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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA DE APERTURA DE ACTUACIONES 

CORRESPONDIENTES AL TOMO NÚMERO -~~'J. 

---En la Ciudad de México, siendo el día __ ~_ . ....,_, _./"_''-'_"'--____ de___,;~~-·-\. _c:::.____,_"~_v....;,_ __ _ 

de dos mil diecinueve, el suscrito Licenciado , 

Agente del Ministerio Publico de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación 

dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 

a la Comunidad, quien con fundamento en el artículo 16 del Código Federal de 

Procedimientos Penales actúa en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman 

para debida constancia de lo actuado:-----------------------------------------

---------------- --------- HACE CONSTAR---------------------------

---Que siendo la fecha citada con anterioridad se procede a dar inicio al tomo número 1 ·~ :1 

(_,_·~_._z.._~_·v_"-..._·_·,....;<.-;...· "'..;..·\;_'0'__;:-_:~, _.s_·-,_-v....;,_); __ ....;0;.._ ___ ), de la Averiguación Previa al rubro citada, lo 

anterior para efectos de un mejor manejo del mismo y en atención al número consecutivo 

correspondiente, el cual comenzará con la foja número 1 (uno) la cual corresponde a la 

presente constancia, situación que se hace constar para los efectos legales que 

correspondan, por lo que no habiendo nada más que hacer constar por el momento se da 

por terminada ---

----------- --
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO 
Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

PROCURAOURiA GENERAL 
DE LA REPUBLICA 

AP/PGRISDH PDSC/01/00212018. 

·..;'-, 

CONSIGNAfN SIN DETENIDO 

Ciudad de México, a los (04) cuatro dlas del Ues de mayo de (2018) dos mil dieciocho. 
J . 

Vista, para determinar la averiguación previ~ AP/PGR/SDHPDSC/01/' 2018, iniciada en 
la Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la Republica, instruida en 
contra: 

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
1 
1
1
1
1
1
1
1
1
1
2
21
2
23
24
25
26
27
28
29
30
31

.~ 

Por su probable resp,nsabilidad en la comisión del delito de: 

A) _secuestro, p~~v~t~ e~ el artículo el artículo 9, fracción 1, inciso e), y_ sa~c;i~~~-. el 
art1culo 1 O fracc1orf 1, mc1sos a), b), e), de la Ley General para Prevemr y ~\: 
Delito~ e~. Mate~i~~ de Secuestro, Regl~mentari~ de la fracción XXI d~l ~rt~\(:\~tie\ -; 
C~nst1tuc1o_n :oii.~,Ca de los_ ~stados ~~Idos Me~1canos, en concordanc~a:~o~. ~!.~.~~~~~:f~. 
pnmero (hlpotesls de aCCIOn), fraCCIOn 11 (delito permanente), 8° (hipÓ~~ ~~?;~.· ' .. 
dolosa), 9° páfrafo primero (dolo directo) y 13° fracción 111 (los qil\; ~~·;¡·~lf~¡, 
conjuntamente Y, todos del Código Penal Federal, atribuible a: ~~11"" 

1.    
 cS~~ria e!~ Demhos Hc1r.;·~ ~,.. 

"i1Ytnctén ce~ Delr~ y S!t"vlcif)$ a ¡, ,:~r- la"" ., . .l 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO 
Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPUBLICA 

3. 
4. 
5. 

AP/PGRISDHPDSC/01/002/2018. 

6. 
7. 
8. 
9. 
1 O
11
12
13
14
15
16
17

~~ 'J 

En agravio de Abel García Hernández, Abelardo Vázquez Peniten, A. · · raján de la Cruz, 
Alexander Mora Venancio, Antonio Santana Maestro, Bernardo "FI · araz, Benjamín 
Ascencio Bautista, Carlos lván Ramírez Villarreal, Carlos Lorenzo:fl . .__.. z Muñoz, César 
Manuel González Hernández, Christian Alfonso Rodríguez Te · hristian Tomás 
Colón Garnica, Cutberto Ortiz Ramos, Dorian González Parral, E · • b.t~en Gaspar de la 
Cruz, Everardo Rodríguez Bello, Felipe Arnulfo Rosa, Giovanni Gah~Guerrero, Israel 
Caballero Sánchez, Israel Jacinto Lugardo, Jesús Jovany Rodrí~uez Tlatempa, Jonás 
Trujillo González, Jorge Álvarez Nava, Jorg~ ~níbal C~.~JA/o~. Antonio Tizapa 
Legideño, Jorge Luis González Parral, José Angel CampOf.,GintWi".§~ngel Navarrete 
González, José Eduardo Bartolo Tlatempa, José Luis t.una""íór:r'e,t.1 ..J~.ani Guerrero de 
la Cruz, Julio Cesar López Patolzin, Leonel Castro Aba~,'T\.R~~~~6arca Carrillo, Luis 
Ángel Francisco Arzola, Magdalena Rubén Lauro Villegas, MarciCÜ!f1.Seldl3aranda, Marco 
Antonio Gómez Melina, Martín Getsemany Sánchez García, Mauricio Ortega Valerio, 
Miguel Ángel Hernández Martínez, Miguel Ángel Mendoza Zacarías, y Saúl Bruno García; 
estudiantes de la Escuela Normal Rural "Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa. 

B) Secuestro, previsto en el artículo el artículo 9, fracción 1, inciso e), y sanción prevista en 
el artículo 1 O fracción 1, incisos a), b), e), y fracción 11, inciso a), de la Ley General para 
Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI 
del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
concordancia con el r párrafo primero (hipótesis de acción), fracción 11 (delito permanente), 
8° (hipótesis de acción dolosa), 9° párrafo primero (dolo directo) y 13° fracción 111 (los que 
lo realicen conjuntamente), todos del Código Penal Federal, atribuible a: 

1. 
2. 
3. 
4. 
5. 
6. 
7. 
8. 
9. 
1 O.  
11.
12.
13
14
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO 
Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPUBUCA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/002/2018. 

En agravio de Abel García Hernández, Abelardo Vázquez Peniten, Adán Abraján de la Cruz, 
Alexander Mora Venancio, Antonio Santana Maestro, Bernardo Flores Alcaraz, Benjamín 
Ascencio Bautista, Carlos lván Ramírez Villarreal, Carlos Lorenzo Hernández Muñoz, César 
Manuel González Hernández, Christian Alfonso Rodríguez Telumbre, Christian Tomás 
Colón Garnica, Cutberto Ortiz Ramos, Dorian González Parral, Emiliano Alen Gaspar de la 
Cruz, Everardo Rodríguez Bello, Felipe Arnulfo Rosa, Giovanni Galindes Guerrero, Israel 
Caballero Sánchez, Israel Jacinto Lugardo, Jesús Jovany Rodríguez Tlatempa, Jonás 
Trujillo González, Jorge Álvarez Nava, Jorge Aníbal Cruz Mendoza, Jorge Antonio Tizapa 
Legideño, Jorge Luis González Parral, José Ángel Campos Cantor, José Ángel Navarrete 
González, José Eduardo Bartolo Tlatempa, José Luis Luna Torres, Jhosivani Guerrero de 
la Cruz, Julio Cesar López Patolzin, Leonel Castro Abarca, Luis Ángel Abarca Carrillo, Luis 
Ángel Francisco Arzola, Magdalena Rubén Lauro Villegas, Marcial Pablo Baranda, Marco 
Antonio Gómez , Martín Getsemany Sánchez García, Mauricio Ortega Valerio, 
Miguel Ángel H Martínez, Miguel Ángel Mendoza Zacarías, y Saúl Bruno García; 
estudiantes de 1~ Normal Rurai"Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa. 

C) Delincuen ,  

1
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.

D)  
  

 
 
 

 

1
2
3
4
5
6
7
8

RESULTANDOS 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO 
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AP/PGRISDHPDSC/01/002/2018. 
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términos señalados en el resultando. . 
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CONSIDERAN DOS 

Primero.-  
 
 
 
 
 
 

 

Segundo.-  
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 ~ ··~ ._ ...,~\D 

"Régimen de transitoriedad ! :": · · ~·~~ \ . ·¡! • .t 
La reforma en materia de justicil_,.ee·.~ s sin duda una tarea de enorme envergadura y que, por tan~· · aQ'$ un 
enorme esfuerzo, pero tambiéJiJ;n cuidado extremo. Las fallas en su instrumentación pu ar 
problemas graves que incluso h~ llevado al fracaso a reformas similares en otras latitudes .. , . %t 

·~ o '.~<,.n 

(. .. ) \; ~~ 
Así, se establece en primer térmilif? la regla general que dispone que el Decreto de reforma entrará en vigor al 
día siguiente de su publicación elf el Diario Oficial de la Federación. No obstan~ara en.s4Gr~ue 
habrá una serie de excepciones ~e se explican de la manera siguiente: ~· ~ ·IU1\ 

(. . .) ! • ~··;~d 
.:. . ~ ,.;., ~~ 

d) No escapa a esta Soberanía e(becho de que algunas entidades federativas det .. n pue'!ifo er ma ha 
reformas tendientes a estableceritm sistema acusatorio en el ámbito territorial correspondiente:· PaN# tos 
casos, se considera necesario qu¡¡ la Constitución prevea, en un artículo tercero transitorio, una fórmula que 
les permita mantener sus propias 'reformas y que, adicionalmente, tengan la garantía de que las actuaciones 
procesales y juicios que han IÍÍVado a cabo son plenamente válidos y no se afectan por la entrada en 
vigor de la reforma a la Cons~ción Federal. Con ello, se elimina cualquier riesgo de combatir tales 
procesos y juicios bajo el argúl(lento de que no había sustento constitucional para celebrarlos. 

:;.t 

Por otra parte, algunas de estas flr¡tidades están a la espera de la reforma que ahora se aprueba, con el objeto 
de hacer ajustes a sus ordenamiéptos y completar o impulsar sus propias reformas. Esto lo podrán hacer dentro 
del plazo de ocho años ya descrito. 

~

'\ 
e) El punto de partida para la apficación del nuevo sistema acusatorio es un aspecto crucial en la reforma que 
ahora nos ocupa, ya que consisfe en definir a partir de qué momento se aplicará el nuevo régimen. 

Al respecto, las experiencias íi¡temacionales en esta misma materia dan cuenta de que no es aconsejable 
aplicar el nuevo sistema a pí;Ocedimientos penales en curso. En efecto, lo óptimo en este tipo de medidas 
es empezar con un factor ce~ es decir, que la reforma sólo sea aplicable a los procedimientos iniciados 
una vez que entró en vigoriel mencionado sistema. Esta aclaración, prevista en el transitorio cuarto, es 
además sin duda necesaria, para evitar a toda costa que los inculpados sujetos a proceso obtengan la 
aplicación en su favor de reglas posteriores que consideren más benéficas, previstas en el nuevo sistema. 
Dicho de otra manera, el éxito de la reforma implica hacer una excepción al principio de retroactividad, en 
beneficio, en materia penal ... " 

De  
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. 

Lo anterior, se justifica si se toma en cuenta que las reformas constitucionales deben 
aplicarse sujetándose al ámbito de validez que el legislador les fijó, tal como lo sostuvo la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis visible con el registro 
189267, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XIV, 
julio de 2001, página 512, que dice: 

"REFORMAS CONSTITUCIONALES. CUANDO RESTRINGEN ALGÚN DERECHO DE LOS GOBERNADOS, 
LAS AUTORIDADES CONSTITUIDAS DEBEN APLICARLAS SUJETÁNDOSE AL ÁMBITO TEMPORAL DE 
VALIDEZ QUE EL PODER REVISOR LES FIJÓ. Como se reconoció por el Pleno de la Suprema Corte de 
Ju i ia de la Nación en la tesis jurisprudencia/ visible con el número 302 en la página 282 del Tomo 1 del Apéndice 
~..rw:ma.rio Judicial de la Federación 1917-1995, de rubro: "RETROACTIVIDAD DE LA LEY, PRECEPTOS 

UCIONALES NO SON IMPUGNABLES POR.·: el Poder Revisor de la Constitución puede imprimir a 
~mDMl:18COnstitucional el ámbito temporal de validez que estime conveniente e, incluso, puede darle efectos 

itlil•llf'IS.. En tal virtud, si de la interpretación de la reforma a un precepto constitucional. mediante la 
trin e al ún derecho de los obernados se advierte ue fue voluntad de la ex resión soberana 

" a meras ex ectativas de derecho que a juicio del referido poder, deben preseNarse; todo ello, en aras 
de respetar el principio de supremacía constitucional." 

.u l)f.l.A ~lf·útUC: 
Además; ~?ül'f~ apJic~le la jurisprudencia emitida por el Pleno ~e la Suprema Corte de 
Justicia· ~Ff' ~calizable con registro 2006224, Décima Epoca de la Gaceta del 
Seman~~~"Federación, libro 5, abril de 2014, tomo 1, página 202, que dice: 

"D~rJS H~i.tANOS CONTENIDOS EN LA CONSTITUCIÓN Y EN LOS TRATADOS 
INTERNAc10follfLES. CONSTITUYEN EL PARÁMETRO DE CONTROL DE REGULARIDAD 
CONSTITUCIONAL, PERO CUANDO EN LA CONSTITUCIÓN HAYA UNA RESTRICCIÓN EXPRESA AL 
EJERCICIO DE AQUÉLLOS, SE DEBE ESTAR A LO QUE ESTABLECE EL TEXTO CONSTITUCIONAL. El 
primer párrafo del artículo 1o. constitucional reconoce un conjunto de derechos humanos cuyas fuentes son la 
Constitución y los tratados internacionales de los cuales el Estado Mexicano sea parte. De la interpretación 
literal, sistemática y originalista del contenido de las reformas constitucionales de seis y diez de junio de dos 
mil once, se desprende que las normas de derechos humanos, independientemente de su fuente, no se 
relacionan en términos jerárquicos, entendiendo que, derivado de la parte final del primer párrafo del citado 
artículo 1o., cuando en la Constitución haya una restricción expresa al ejercicio de /os derechos humanos, se 
deberá estar a lo que indica la norma constitucional, ya que el principio que le brinda supremacía comporta el 
encumbramiento de la Constitución como norma fundamental del orden jurídico mexicano, lo que a su vez 
implica que el resto de las normas jurídicas deben ser acordes con la misma, tanto en un sentido formal como 
material, circunstancia que no ha cambiado; lo que sí ha evolucionado a raíz de las reformas constitucionales 
en comento es la configuración del conjunto de normas jurídicas respecto de las cuales puede predicarse dicha 
supremacía en el orden jurídico mexicano. Esta transformación se explica por la ampliación del catálogo de 
derechos humanos previsto dentro de la Constitución Política de /os Estados Unidos Mexicanos, el cual 
evidentemente puede calificarse como parte del conjunto normativo que goza de esta supremacía 
constitucional. En este sentido, /os derechos humanos, en su conjunto, constituyen el parámetro de control de 
regularidad constitucional, conforme al cual debe analizarse la validez de /as normas y actos que forman parte 
del orden jurídico mexicano." 

Máxime, que la excepción en menc1on se encuentra inmersa en el Código Nacional de 
Procedimientos Penales, publicado el cinco de marzo de dos mil catorce, que en su artículo 
tercero transitorio, dispone: 

"ARTÍCULO TERCERO. Abrogación 

El Código Federal de Procedimientos Penales publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de agosto 
de 1934, y /os de /as respectivas entidades federativas vigentes a la entrada en vigor del presente Decreto, 
para efectos de su aplicación en los procedimientos penales iniciados por hechos que ocurran a partir de la 
entrada en vigor del presente Código, quedarán abrogados, sin embargo respecto a los procedimientos 
penales que a la entrada en vigor del presente ordenamiento se encuentren en trámite. continuarán su 
sustanciación de conformidad con la legislación aplicable en el momento del inicio de los mismos. 

Toda mención en otras leyes u ordenamientos al Código Federal de Procedimientos Penales o a los códigos 
de procedimientos penales de las entidades federativas que por virtud del presente Decreto se abrogan, se 
entenderá referida al presente Código." 
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Lo  
 

   
: 

"(. .. ) 

En consecuencia el pre4ente Código será aplicable para los procedimientos penales que se inicien a 
partir de su entrada en Vigor. con independencia de que los hechos hayan sucedido con anterioridad 
ala entrada en vigor del ritismo." 

... 

 
 

   
 
 
 
 
 
 

entes: .· ~r9tiJ 
~.~ 

"Ahora bien, esta Primera Sala considera importante resaltar que la reforma al sistema de · st:;¡¡('nenal, trajo 
como consecuencia el cambio de denominación y la naturaleza del auto que resuelve la Jt:iJiijurídica de 
un imputado: auto de vinculación a proceso; ello porque la idea de "vinculación" únicame ~efiere a la 
comunicación formal que el Ministerio Público realiza al indiciado para los efectos conozca 
puntualmente los motivos por los que se sigue una investigación y para que el Juez interveng controlar 
las actuaciones que pudieran de,.rivar en la afectación de un derecho fundamental, como la liberta personal. 

La razonabilidad de los argumentos expuestos, resultan suficientes para ~~~e que los 
inculpados sean presentados ante su Señoría, a fin de conocer formalmente la-~~~M'fec o prevtsto 
como delito con pena privativa c/fJ libertad por la ley penal y pueda ejercer plename - --- a defensa. 

En efecto, el auto de vinculaciÓfl a proceso genera la determinación o fijación o•e"CiOA~W.a el cierre 
de la investigación, lo que significa el establecimiento o precisión de un lapso durante el cual $.JpcuJR.ado queda 
constreñido a los efectos y fines de dicha investigación sometida a control judicial. l,1'1'1f' 

La exigencia de resolver sobre el auto de vinculación a proceso se refiere a un derecho constitucional del 
debido proceso penal, que garantiza de manera más amplia la libertad personal no sólo respecto de la 
restricción material en sentido estricto, como ocurre con la prisión preventiva, sino como certeza jurídica 
constitucionalmente protegidÍ#. de que al fenecer el término respectivo ninguna persona puede ser sujeta o 
vinculada a proceso penal (ccin o sin medida cautelar adicional), a menos de que se cumplan los requisitos del 
artículo 19 de la Constituciórf,po/ítica de los Estados Unidos Mexicanos; esto es, la demostración de un hecho 
que amerite justificadament~.la intervención del derecho punitivo y los datos que razonablemente conduzcan 
a estimar al imputado con algún tipo de intervención en la comisión de tal hecho. 

-~·-

Ahora bien, la fase de investigación en el proceso penal mixto, se asemeja al sistema acusatorio y oral en 
cuanto a que ambos requieren para su articulación, la investigación previa del hecho respecto del cual se 
solicitará la aplicación de ia ley, así como de los elementos que permitan sostener la probabilidad de que el 
imputado es responsablejJe la comisión del hecho delictivo. 

La investigación en el sisiema procesal penal mixto, constituye la fase en la que se recopilan los elementos de 
prueba que permitan sOstener la existencia del cuerpo delito y la probable responsabilidad de quien en él 
participa. Aspectos qul') deben estar probados por el Ministerio Público a fin de que la acusación se encuentre 
debidamente sustentada, incluso dicho material probatorio, en todo caso, será la base del dictado de la 
sentencia. · 

En el sistema de corte acusatorio y oral, la investigación tiene por objeto determinar si hay fundamento para 
iniciar un proceso penal, mediante la obtención de los elementos que permitan sustentar la acusación y 
garantizar la defenSa del imputado; es decir, se parte de la idea de que existen datos mínimos pero suficientes 
que revelan la existencia de un hecho considerado por la ley como delito y la intervención de un sujeto en la 
comisión de un ilfcito. Datos que por disposición legal carecen de valor probatorio para el dictado de la 
sentencia. 

De ahí que el referido sistema procesal penal acusatorio y oral tiene una diferencia claramente marcada con el 
que se tramita de forma escrita y que se ha identificado de carácter mixto. La oportunidad de presentación, 
introducción y desahogo de pruebas, su diseminación en todas las etapas procedimentales y la prevalencia de 
las mismas en atención al principio de permanencia, son circunstancias que permiten conformar el expediente 
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judicial, como un instrumento de concentración de constancias judiciales, en las que con independencia de la 
secuencia de fases procedimentales, todo lo actuado constituye una unidad, de ahí que el juzgador al momento 
de decidir puede tomar en cuenta las pruebas, con independencia del momento en que se haya introducido al 
proceso penal. Así, la apreciación del concentrado de actuaciones, ha permitido fortalecer el carácter de 
permanencia de la prueba, de manera que si se detecta la violación de derechos humanos o ilegalidad que 
afecta a un medio de prueba, es posible ordenar la reposición del procedimiento para que se obtenga si no fue 
legalmente admitida o se fijen parámetros para su desahogo u obtención; pero también, que en caso de constar 
en la causa penal, pueda excluirse en la reformulación del juicio de valoración probatoria. 

En este sentido, la secuencia de los procedimientos que integran el proceso penal de carácter mixto y escrito, 
permiten la configuración del expediente judicial como instrumento integrador de diligencias judiciales, en las 
que constan las pruebas desahogadas en diversas etapas, cuya exclusión o inclusión es declarada ilícita con 
posterioridad a la conclusión del juicio. Sin que ello afecte la validez de las actuaciones y pruebas que 
permanecen intocadas, tan es así que a partir de las subsistentes la autoridad judicial puede emitir una nueva 
decisión judicial en el caso concreto. 

Por su parte, en el sistema acusatorio y oral/a introducción del material probatorio tendrá lugar hasta la etapa 
intermedia, cuyo propósito esencial, luego de recibir la acusación del Ministerio Público que da pauta al juicio 
oral, es atender el ofrecimiento y admisión de pruebas, así como la depuración de los hechos controvertidos 
que serán materia del juicio oral. Admisión que está basada en los principios de idoneidad, utilidad y 
trascendencia. 

que mientras el sistema mixto, opera bajo el principio de permanencia de la prueba 
~!írll.~d1iente judicial en cualquier etapa procedimental hasta en tanto no sea declarada su 

material probatorio; el sistema procesal penal acusatorio y oral, para efecto de 
de la culpabilidad del imputado, únicamente podrán tenerse en cuenta las pruebas 
juicio oral, salvo aquéllas cuyo desahogo anticipado esté autorizado por la ley. Esto 

Cdlm~!!l!!!t'J.I~cia que cualquier elemento al que pudiera constituir prueba plena, introducido, obtenido 
desaJ~t?l~~r!'lllkJe'n de las precisiones apuntadas, no puede adjudicársele tal carácter. 

la~; .. ~&tii!IJ!II'ilr5 que resaltan de los dos sistemas, tenemos que en el sistema procesal penal mixto se 
mayor reforzamiento en la acreditación del hecho delictuoso, a través de pruebas desahogadas 

con las forwtt~d<J...d.,tJ:¡ f!S~ablfi'(ifi¡J~,..e,n la legislación procesal aplicable, que demuestren los elementos que 
integr~ltMfll~tiiJt,t8Uir..6bable responsabilidad del indiciado, de lo cual resulta el ejercicio de la 
acción ~n~-~8r\',proceso penal, por lo que la tarea investigadora debe ser más estricta. 

En ca'T'W~¡¡{EfiJf' J?iil{ftl.MLPenal acusatorio y oral, la imputación no requiere la plena certeza del 
MinisteriJ ~"MJ'HI/Ht#ñetido un hecho que la ley señala como delito y la probabilidad de que el 
imputado~ifHA~articipó en su comisión, pues como ya lo sostuvo esta Primera Sala en otros asuntos, 
la convicción final ct~'rá existencia del delito y la responsabilidad penal será del juez, lo que indica que en este 
sistema, la integración de la carpeta de investigación no requiere de una tarea investigadora reforzada, de ahí 
que la misma no se integra con pruebas sino con datos de prueba. 

Siendo esto así, tenemos que la diferencia sustancial en lo que respecta a los datos que deben contenerse en 
una averiguación previa, en relación con los dátos que se contienen en una carpeta de investigación, es el nivel 
de reforzamiento de los elementos probatorios arrojados para establecer las razones que permiten presumir la 
existencia de un hecho delictivo. 

Tomando como premisa lo anterior, podemos establecer que si en el sistema penal acusatorio, la vinculación 
al proceso depende de los datos de prueba contenidos en la carpeta de investigación, la· cual sólo debe 
contener aquellos que permitan arrojar los elementos suficientes para justificar, racionalmente, que el imputado 
sea presentado ante el Juez de garantía; y en la averiguación previa se deben establecer las pruebas que, 
como tales, permitan acreditar los elementos del cuerpo del delito y la probable responsabilidad del imputado, 
entonces, uno y otro sistema tienen el objetivo común de demostrar que existen elementos para sostener la 
existencia del ilícito y la probabilidad de que el imputado haya participado en éste, siendo que los elementos 
de prueba arrojados en la averiguación previa, por el especial reforzamiento que deben respetar, hacen 
altamente probable tanto la comisión del delito como la participación del imputado. 

En este entendido, los datos de prueba que integran la carpeta de investigación en la fase de investigación 
desforma/izada del sistema procesal penal acusatorio y oral, no pueden trasladarse a la averiguación previa 
dentro un sistema penal mixto, y estimar que constituyan diligencias desahogadas en ésta, aun cuando se 
encuentran en la misma fase indagatoria, debido a que cada proceso penal cumple con determinados requisitos 
formales que las leyes imponen. 

Es por la misma razón expuesta que las actuaciones que sustentaron el dictado de auto de vinculación a 
proceso, no pueden ser convalidadas u homologadas, para estimar que constituyen elementos probatorios 
suficientes para acreditar el cuerpo del delito y probable responsabilidad del indiciado, que permitan al 
Ministerio Público el ejercicio de la acción penal y su consignación ante la autoridad jurisdiccional federal, para 
dar inicio al trámite de un proceso penal conforme al modelo tradicional (mixto/escrito), y en todo caso al dictado 
del auto de plazo constitucional; máxime que los datos de prueba que constan en la carpeta de investigación 
son insuficientes para sostener una sentencia condenatoria, a menos que como se indició se hubiera 
desahogado durante el juicio oral. 

En esos términos para estimar viable la apertura de la instrucción, es necesario e indispensable que la 
investigación se encuentre concluida. Lo cual no acontece en el caso del proceso penal acusatorio, del que 
deriva la investigación relativa a la carpeta administrativa que nos ocupa, que se encuentra en la etapa de 
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investigación complementaria, pues como se ha reiterado el auto a vinculación a proceso sólo constituye la 
formalización dft la investigación que lleva bajo el control de la autoridad judicial; es decir, la vinculación a 
proceso no es p~cedida por la acusación ni ejercicio de la acción penal, pues ello acontecerá cuando se cierre 
la investigación ]udicializada y se formule la imputación. 

La particularidad 'áel auto de vinculación a proceso es que no hace distinción sobre la definición de la litis del 
proceso y lo dicta un juez que no resuelve sobre la existencia del delito, sino que su función consiste en 
autorizar la investigación complementaria, sobre la base de cuidar el debido proceso, resolver sobre los actos 
de molestia y desahogar las etapas preliminares previas al procedimiento de otros jueces para evitar que esto 
se contamine; de ahf que la vinculación al proceso no constituye una etapa que cierre la litis ni otorgue certeza 
ni seguridad jurídica, lo que se podrá lograr hasta la formulación de la acusación donde de determina el delito 
sujeto a demostración durante el juicio oral. 

En ese orden, las diferencias que se han precisado entre ambos sistemas procesales penales, impiden que el 
auto de vinculación a proceso resulte una actuación judicial suficiente para la apertura del proceso penal en el 
sistema tradicional mixto/escrito. " 

De igual forma, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha establecido 
en diversos criterios que las reglas que rigen al sistema tradicional, no son aplicables al 
sistema penal acusatorio y oral, entre ellos, los relativos a las tesis con registros 2011886, 
2011883, 2011885 y 2011875, de rubros siguientes: 

"SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO Y ORAL. LAS ACTUACIONES QUE SUSTENTARON EL 
DICTADO DE UN AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO NO PUEDEN SER (:ONVALIDADAS U 
HOMOLOGADAS COMO ELEMENTOS PROBATORIOS SUFICIENTES PARA ACReDITAR EL CUERPO 
DEL DELITO Y LA PROBABLE RESPONSABILIDAD DEL INDICIADO EN EL SISTEMJ\PROCESAL PEJrL 
MIXTO." ~ t.· , 
"PROCESO PENAL ACUSATORIO Y ORAL. EN ÉSTE SÓLO PUEDEN REPUTAR$E COMO PR S f ~· 
LAS DESAHOGADAS PÚBLICAMENTE ANTE EL TRIBUNAL RESPECTIVO, ÉN P.RESENCIA D · S 
PARTES." . ._, 

"SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO Y ORAL. EL AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO 
DICTADO EN ESTE SISTEMA ES INSUFICIENTE PARA ABRIR LA ETAPA DE PREINSTRUCCIÓN EN UN 
PROCESO PENAL EN EL SISTEMA MIXTO, TODA VEZ QUE CONSTITUYE UNA ~tiMitM.'ftfw~N 
FASE INVESTIGADORA INCONCLUSA." · -~ ~ ~\IIVli . .!lJ K.& 

"CARPETA DE INVESTIGACIÓN. LOS DATOS DE PRUEBA QUE LA INTEGRiJ¡ 'E~doE 
INVESTIGACIÓN DESFORMALIZADA DEL SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSA,'IJ,W~.ltJO 
PUEDEN TRASLADARSE A LA AVERIGUACIÓN PREVIA DE UN PROCESO PENAt.1vfrXTO." 

0•i-_l 

En ese sentido, la averiguación previa en la que se ejerce acc1on penal es la 
AP/PGR/SDHPDSC/01/002/2018, y se inició en éste mes de abril de dos mil dieciocho, con 
motivo de la extracción de constancias de la diversa AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, la 
cual tiene sus orígenes en el sistema tradicional mixto, motivo por el cual debe continuar su 
curso en dicho sistema. 

En ese orden de ideas, el proceso penal instaurado contra los inculpados:  
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Copia certificada!~"e~~~~ntencia dictada el siete de hoviembre de dos mil dieciséis por el Magistrado del Primer 
Tribunal Unitario del Vigésimo Primer Circuito en el CONFLICTO COMPETENCIAL 0612016, suscitado entre el 
Juez Noveno de Distrito en el Estado de Guerrero; con residencia en Iguala de la Independencia y el Juez de 
Distrito Especializado en el Sistema Penal Acusatorio del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de 
Guerrero, quien actúa como Juez de Control con sede en Acapulco, Guerrero; en el que estableció en Resultando 
Tercero: " ... como se adujo al inicio de este estudio el Código Nacional de Procedimientos Penales NO es 
aplicable a procedimientos penales iniciados con anterioridad a la entrada en vigor del Sistema Penal 
Acusatorio y por tanto, ese órgano judicial no es competente para conocer del mismo ... " 

Derivado de lo anterior, se debe considerar lo vertido en la tesis 1.1 Oo.C.2 K, de la Décima 
Época, publicada en la Gaceta del SemB;hario Judicial de la Federación, de instancia de 
Tribunales Colegiados de Circuito, Libro 18, Mayo de 2015, Tomo 111, Pág. 2187, de rubro 
y texto siguiente: 

11HECHO NOTORIO. LO CONSTITUYEN LA$ RESOLUCIONES DE LOS ÓRGANOS DEL CONSEJO DE 
LA JUDICATURA FEDERAL QUE SE REGI~TRAN EN EL SISTEMA INTEGRAL DE SEGUIMIENTO DE 
EXPEDIENTES (SISE). El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia P./J. 
7412006, publicada en el Semanario Judicial d~ la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIII, junio 
de 2006, página 963, de rubro: "HECHOS NOTORIOS. CONCEPTOS GENERAL Y JURIDICO. ·: sostuvo que 
conforme al artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles, un hecho notorio en su aspecto jurídico, 
se conceptúa como cualquier acontecimiento efe dominio público que es conocido por todos o por casi todos 
/as miembros de un círculo social en el momettto en que se pronuncie la decisión judicial, el cual no genera 
duda ni discusión y, por tanto, la ley exime de sut>rueba. Por otra parte, con la finalidad de estar a la vanguardia 
en el crecimiento tecnológico, la Suprema CortEt de Justicia de la Nación y el Consejo de Judicatura Federal, 
emitieron el Acuerdo General Conjunto 112014Jpublicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta de 
septiembre de dos mil catorce, y en la Gaceta d'&! Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 
10, Tomo 111, septiembre de 2014, página 2769, ppr el que se regula la integración de los expedientes impreso 
y electrónico, y el acceso a éste, as/ como /as notificaciones por vía electrónica, mediante el uso de la firel, a 
través del sistema electrónico del Poder Judicial de la Federación, con el objeto de generar una infraestructura 
suficiente para salvaguardar el derecho fundamental de una administración de justicia pronta, expedita, 
completa e imparcial, por lo que se implementaron /as bases para el uso eficiente de las tecnologías de la 
información disponibles, con miras a generar en los juicios de amparo certeza a /as partes de /os mecanismos, 
mediante /os cuales se integra y accede a un expediente electrónico; lo anterior, en congruencia con el 
contenido de /os diversos Acuerdos Generales 2912007 y 2812001, del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, publicados en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomos XXVI, 
septiembre de 2007, página 2831 y XIII, mayo de 2001, página 1303, respectivamente, que determinan el uso 
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obligatorio del Sistema lntegr.l de Seguimiento de Expedientes (SISE). En ese sentido, se concluye que /as 
resoluciones de /os órganos clf31 Consejo de la Judicatura Federal que se registran en el Sistema Integral de 
Seguimiento de Expedientes (~/SE), en términos del precepto legal en cita, constituyen un hecho notorio para 
resolver /os juicios de amparo, ,en tanto genera un conocimiento completo y veraz de la emisión y sentido en 
que se dictó un auto o una sentencia que, además, son susceptibles de invocarse para decidir en otro asunto 
lo que en derecho corresponda;: 

Así, como la diversa tesis 3o.2 K, Décima Época, publicada en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, instancia Tribunales Colegiados de Circuito, Libro 21, agosto de 
2015, Tomo 111, página 2181, ql:ie reza: 

"HECHOS NOTORIOS. PUEDEN;JNVOCARSE COMO TALES, LOS AUTOS O RESOLUCIONES CAPTURADOS 
EN EL SISTEMA INTEGRAL DE S.fGUIMIENTO DE EXPEDIENTES (SISE), AL SER INFORMACIÓN FIDEDIGNA 
Y AUTÉNTICA. De acuerdo con lé. doctrina, cabe considerar notorios a aquellos hechos cuyo conocimiento forma 
parte de la cultura normal o gene@! propia de un determinado círculo social en el tiempo en que se produce la 
decisión, excluyendo de éstos /as earacterísticas de universalidad, conocimientos absoluto y efectivo, así como la 
permanencia del hecho, pues no:fse requiere que éste sea objeto de un conocimiento multitudinario; resulta 
suficiente el conocimiento relativoi:. es decir, la posibilidad de verificar la existencia del hecho de que se trate 
mediante el auxilio de una simple información; es innecesaria la observación directa por todos /os individuos 
pertenecientes al grupo social, y no obsta a la notoriedad de un hecho la circunstancia de haber acontecido con 
anterioridad, por considerarse que éste sea, al momento de desarrollarse el proceso, respectivamente. Por su parte, 
tratándose de los tribunales, /os :hechos notorios se definen como aquellos que el órgano judicial conoce 
institucionalmente con motivo de sd'propia actividad profesional; situación esta últimq.QI[f coincide con lo asentado 
en la ejecutoria de la contradicción~ de tesis 412007-PL, de la que derivó la juri ·uC!énl:ia 2a.IJ. 103/2007, de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte-: de Justicia de la Nación, publicada en el Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, Tomo )(XV, junio de 2007, página 285, de rubro: . O TORIO. PARA QUE SE 
INVOQUE COMO TAL LA EJECUTORIA DICTADA CON ANTERIOR/ EL PROPIO ÓRGANO 
JURISDICCIONAL, NO ES NECES.AR/0 QUE LAS CONSTANCIAS RELATI CERTIFICARSE.': que 
determinó que un hecho notorio para un tribunal, es aquel del que conozc n de su propia actividad 
jurisdiccional y en la cual se dejó apierta la posibilidad de que un juzgador podt como hecho notorio una 
ejecutoria recaída a un anterior jui~io de amparo relacionado, pero del índice de rso órgano judicial, si se 
cuenta con la certificación previt¡J de las constancias relativas, lo que permitin ustentar una causa de 
improcedencia en la existencia de }Jquél. Ahora bien, en los Acuerdos Generales 28/2001 y 29/2007, emitidos por 
el Pleno del Consejo de la Judicatdra Federal, se estableció/a in~«< IIN$DÍ~tegral de Seguimiento de 
Expedientes (SISE), como programa automatizado de captura y ~et}(l~tN!~1Mf6s"rst~clt§ticos sobré el movimiento 
de los asuntos del conocimiento de /os órganos jurisdiccionales y s~ · dad de utilizar el módulo 
"Sentencias" del referido sistema para la captura y consulta de /as señlé i s u i n los Tribunales de Circuito 
y /os Juzgados de Distrito, respeCtivamente, y señala con precisi izaría el mismo día de su 
publicación, y sería supervisada y certificada por el secretario que al efecto d~r¡ljr{if:4jos titulares; por tanto, se 
concluye que la captura obligator/rJ. y consulta de la información que los tribuna/Mi/é<'Jemtk realizan a dicho sistema 
electrónico, si bien no sustituye á las constancias que integran /os expedientes en que éstas se dictan, lo cierto es 
que genera el conocimiento fid~igno y auténtico de que la información obtenida, ya sea que se trate de autos o 
sentencias, coincide fielmente don la agregada físicamente al expediente; de ahí que la información almacenada 
en dicha herramienta pueda s~r utilizada en la resolución de asuntos relacionados pertenecientes a órganos 
jurisdiccionales distintos, contribuyendo así al principio de economía procesal que debe regir en el proceso, a fin de 
lograr el menor desgaste posible de la actividad judicial y, como consecuencia, evitar el dictado de sentencias 
contradicton·as, máxime que la información objeto de consulta en el referido sistema reúne, precisamente, /as 
características propias de los JJ.echos notorios en general, pues ésta es del conocimiento de /as partes intervinientes 
en el juicio; es posible su verificación a través de la consulta en dicho sistema automatizado; para su validez es 
innecesaria la observación o participación directa de todos /os intervinientes; y su captura aconteció en el momento 
en que se produjo la decisión; 

Además, el órgano jurisdiccional ante quien se plantea el ejercicio de la acción penal, es 
competente para conocer de los delitos de delincuencia organizada, secuestro, y homicidio, 
atendiendo a lo dispuesto por el artículo 73 fracciones XXI de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 50 fracciones 1 y IV de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, y 475 del Código Federal de Procedimientos Penales. 

El artículo 73 fracciones XXI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece lo siguiente: 

XXI.- Para establecer los delitos y faltas contra la Federación y fijar castigos que por ellos deban imponerse. 
Las autoridades federales podrán conocer también de los delitos del fuero común, cuando éstos tengan 
conexidad con delitos federales. 

El artículo 50 fracciones 1 y IV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, que 
señala: 
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Los jueces federales penales conocerán: 

l. De los delitos del orden federal. 

Son delitos del orden federal: 

a) Los previstos en las leyes federales y en los tratados internacionales. En el caso del Código Penal Federal, 
tendrán ese carácter los delitos a que se refieren los incisos b) a 1) de esta fracción; 
[ ... ] 

IV.- De los delitos del fuero común respecto de los cuales el Ministerio Público de la Federación hubiere ejercido 
la facultad de atracción." 

Además, el artículo 475 del Código Federal de Procedimientos Penales, precisa: 

Los Delitos son conexos: 

··' 
1.- Cualildo han sido co or varias per~as unidas; 
11.- G!Jando han sido· c!:,él·. -~~'Por varias personas, aunque en diversos tiempos y lugares, pero a virtud de concierto 

entre ellas; Y. · .~ 
111.- Cuando se ha ccmill~ltil 

consumarlo o par~ ·asegufa( 

A  
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, el artículo 1 O párrafo segundo, del Código Fepe# Procedimientos 
Penales, establece: " ... En caso de concurso de delitos, el MinisteriO · _lico Federal será 
competente para conocer de los delitos del fuero común que tenga xidad con delitos 
federales, y los jueces federales tendrán, asimismo, competencia zgarlos. La Ley 
Federal contra la Delincuencia Organizada, dispone en su artículo 2, 1 uiente: 

Artículo 2.- Cuando tres o más.personas se organicen de hecho para rM~~~~f>~r~anente o reiterada, 
conductas que por sí o unidas a otras, tienen como fin o resultado~~~~nos de los delitos 
siguientes, serán sancionados por ese solo hecho, como miembros de la~nizada. 

[ ... J 'ft:V!!Kión d~ Detftl 
VIl "Las conductas previstas '" los artículos 9, 1 O, 11, 17 y 18 de la Ley General p~nir y Sancionar los 
delitos en Materia de Secuesfto, Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanós .... " ,. 

De la misma forma, la citada Ley Especial en su numeral 3, párrafo segundo, en relación al 
diverso 2, en cita, señala: :. 

Artículo 3.-... Los delitos serialados en la fracción V y VIl de dicho artículo lo serán únicamente si, además de 
cometerse por un miembrp de la delincuencia organizada, el Ministerio Público de la Federación ejerce la 
facultad de atracción. En este caso, el Ministerio Público de la Federación y las autoridades judiciales federales 
serán las competentes para conocer de tales delitos ... ". 

En  
 

 
 
 

          
 
 
 
 
 

. 
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Al respecto, es aplicable el criterio 1 a. XXIV/95 sustentado por la Primera Sala de Nuestro 
Máximo Tribunal, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 11, 
Julio de 1995, página 51, de rubro y texto siguientes: 

"COMPETENCIA DEL FUERO FEDERAL EN EL CONCURSO DE DELITOS Y LA CONEXIDAD. Si en el 
proceso instruido por varios delitos ante un juez del fuero común, se determina que uno de ellos corresponde 
al federal, y además existe conexidad entre los mismos, porque participaron en su comisión tres personas 
unidas; es competente un juez de Distrito para conocer de todos los ilícitos que integran el concurso real, en 
los términos del segundo párrafo, del artículo 10, vinculado a la fracción 1, del 475 del Código Federal de 
Procedimientos Penales" 

Ahora bien, derivado del material probatorio se advierte que la ejecución del ilícito de 
secuestro por el que se ejerce acción penal, tiene conexidad con el delito de delincuencia 
organizada, ya que fue ejecutado por miembros del grupo delictivo "Guerreros Unidos", en 
consecuencia, y tomando en consideración lo establecido en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 73, fracción XXI, el cual dispone que el Ministerio 
Público de la rá conocer de ilícitos del orden común en el caso de delitos 

citos del Orden Federal, en esa tesitura, esta Representación 
nsidera procedente y conducente ejercitar la facultad de 

atracción itos de Secuestro y homicidio, ya que si bien es cierto que 
dichos ilícitos competencia de una autoridad del fuero común que en el 
presente estudio General de Justicia del Estado de Guerrero, también lo 
es, que derivado establecido en el artículo 23 de la Ley General para Prevenir y 
Sancionar los Delit_os,e~ Ma¡er¡~Q.ev..$~.uestro, Reglamentaria de la fracción XXI del Artículo 
73 de la Constituc~Mél~d'e.'tt~stados Unidos Mexicanos, también se faculta al 
Ministerio Público .c:Jftf'Ktl~.aeuJl} para que conozca de una asunto por motivos de 

. relevancia social ~~~Q?J,f~ildfila mejor explicación de lo anterior se transcribe el 
artículo en comento: . . 

::i~/fJ)t~ "'~~~ r\ 
"Artículo 23. Los delitos previstos en esta Ley se prevendrán, investigarán, perseguirán y sancionarán por la 
Federación cuando se trate de los casos previstos en la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada y 
cuando se apliquen las reglas de competencia previstas en la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
y del Código Federal de Procedimientos Penales; o cuando el Ministerio Público de la Federación solicite a la 
autoridad competente de la entidad federativa, le remita la investigación correspondiente, atendiendo a las 
características propias del hecho, así como a las circunstancias de ejecución o LA RELEVANCIA SOCIAL DEL 
MISMO." 

El  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Sirve de apoyo el siguiente criterio establecido por la tesis aislada [TA]; 10a. Época; T. C. C.; 
S.J.F. y su Gaceta; Libro XXI, junio de 2013, Tomo 2; Pág. 1269 que refiere a la letra: 

"LEY GENERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. ES 
APLICABLE TANTO PARA LOS ILÍCITOS COMETIDOS EN EL ÁMBITO LOCAL COMO LOS DEL FUERO 
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FEDERAL. El catorce de julio de dos mil once, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto de 
reforma al artículo 73, fracción XXI, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el que se 
otorgó facultades al Congreso de la Unión para expedir una ley general en materia de secuestro. En la 
exposición de motivos que dio origen a esta reforma, se precisó que la finalidad era unificar el tipo penal y la 
sanción correspondiente, así como establecer las bases generales de una política criminal para combatir ese 
ilícito y los instrumentos o herramientas que podrían utilizar tanto la Federación como las entidades federativas; 
que el delito de secue~ro seguiría siendo de competencia local, investigado, perseguido y sancionado por 
autoridades de dicho orden. En el mismo sentido, en la tesis aislada del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, de rubro "I.:EYES GENERALES. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 133 CONSTITUCIONAL.", 
se precisó que las "leyesgenerales" son aquellas que pueden incidir válidamente en todos los órdenes jurídicos 
parciales que integran al Estado Mexicano, y que no se trata de leyes federales (aquellas que regulan las 
atribuciones conferidas a;determinados órganos con el objeto de trascender únicamente al ámbito federal), de 
modo que, una vez promulgadas y publicadas, deben ser aplicadas por las autoridades federales, locales, del 
Distrito Federal y municip~les. Así, de una interpretación teleológica y sistemática de los artículos 73, fracción 
XXI de la Constitución Federal, 1o., 2o., 23 y quinto transitorio de la Ley General para Prevenir y Sancionar los 
Delitos en Materia de Secuestro, es factible concluir que esta última, es una de las denominadas "leyes 
generales", expedidas por el Congreso de la Unión, con la finalidad de unificar los tipos penales en materia de 
secuestro, sus sanciones; las medidas de protección, atención y asistencia a ofendidos y víctimas, la 
distribución de competencias y formas de coordinación entre los órdenes de gobierno; de observancia general 
en toda la República, tanto a nivel federal como local; y solamente, en atención al artículo 23 de la mencionada 
ley, en algunos casos corresponde a la Federación investigarlo y sancionarlo, y en los restantes, a las 
autoridades del fuero común, pero sin duda, es aplicable para los delitos cometidos en materia de secuestro, 
tanto en el ámbito local con10 federal." 
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Tercero.- Requisitos constitucionales para el libramiento de una orden aprehensión. 

"No podrá librarse orden de aprehensión sino por la autoridad judicial y sin que preceda denuncia o querella 
de un hecho que la ley señale como delito, sancionado cuando menos con pena privativa de libertad y existan 
datos que acrediten el cuerpo del delito y que hagan probable la responsabilidad del indiciado." 

De  
 

  
  

 
  

 
  
 . 

Página 23 de 989 



PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPUBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO 
Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

AP/PGRISDHPDSC/01/002/2018. 

 
 

"Artículo 21. La investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público y a las policías, las cuales 
actuarán bajo la conducción y mando de aquél en el ejercicio de esta función. 

El ejercicio de la acción penal ante los tribunales corresponde al Ministerio Público. La ley determinará los 
casos en que los particulares podrán ejercer la acción penal ante la autoridad judicial. 

La seguridad pública es una función a cargo de la Federación, las entidades federativas y los Municipios, que 
comprende la prevención de los delitos; la investigación y persecución para hacerla efectiva, así como la 
sanción de las infracciones administrativas, en los términos de la ley, en las respectivas competencias que esta 
Constitución señala. La.actuación de las instituciones de seguridad pública se regirá por los principios de 
legalidad, objetividad, efi~iencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos reconocidos en 
esta Constitución. 

Las instituciones de seguridad pública serán de carácter civil, disciplinado y profesional. El Ministerio Público 
y las instituciones policiales de los tres órdenes de gobierno deberán coordinarse entre sí para cumplir los 

objetivos de la seguridad pública y conformarán el Sistema Nacional de Seguridad Pública ... " 

Artículo 102. Apartado A. 

. 1 
"El Ministerio Público de la Federación se organizará en una Fiscalía General de la Repú¿omo órgano 
público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio. . .. ~y ~ 

Corresponde al Ministerio Público de la Federación la persecución, ante los tribunales, de . .. s delitos del 
orden federal; y, por lo mismo, solicitará las medidas cautelares contra los imputádos; bus esentará las 
pruebas que acrediten la participación de éstos en hechos que las leyes señalén como d · · ocurará que 
los juicios federales en materia penal se sigan con toda regularidad para que la impartició justicia sea 
pronta y expedita; pedirá la aplicación de las penas, e intervendrá en todos los asuntos que la 1 determine. " 

La ley establecerá las bases para la formación y actualización de los seryjfif¡;tW~~~f 11a, Fiscalía, así 
como para el desarrollo de la carrera profesional de los mismos, la cual se ri:ti~<le legalidad, 
objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos hum~t;ft 
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Además de la declaración a cargo de  
 

  
 
 

 
  

 
  

 
 

  
  

 

Página 25 de 989 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO 
Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

AP/PGRISDHPDSC/01/002/2018. 

PROCURADURIA GENERAL 
DE LA RE PUBLICA 

 
 

• 
 

 
  
  
  
  

También la declaración a cargo  del treinta de septiembre del 
dos mil catorce, quien en síntesis dijo: 

• Presenta denuncia de hechos( desaparición de persona) en agravio de su hijo Adán Abrajan de la Cruz, estudiante 
de la Escuela Normal Rural de Ayotzinapa, ya que estudia el primer año 

• El veintiséis de septiembre del dos mil catorce, anduvo una camioneta avisando que nuestros hijos habían 
sido agredidos. 

• En la Escuela Normal, les informaron que habían sido agredidos por policía municipales y una persona desconocida 
le informó que su hijo lo habían subido a una patrulla. 

Así como la declaración a cargo de de treinta de septiembre 
del dos mil catorce, quien en síntesis dijo: 

• 

• 

• 
• 

 
 

 
 

 

También la declaración a cargo de ~e septiembre 
del dos mil catorce, quien en síntesis refirió: Sub~ 

• 

• 

• 

 
 
 

 
 

 
 

Aunado a la declaración a cargo de , del treinta de 
septiembre del dos mil catorce, quien en síntesis precisando: 

• Denuncia de hechos (desaparición de persona), cometido en agravio de su hijo Giovanni Galindrez Guerrero_ 
Asimismo proporcionó el número 7321048764 propiedades de la víctima. 

Con la declaración a cargo de , de treinta de septiembre del dos mil 
catorce, quien en síntesis manifestó: 

•  
 

  
 

 
  

 
 

  

Con la comparecencia d del treinta de septiembre del dos mil 
catorce, quien en síntesis señaló: 
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•  

  
. 

Así como la declaración de , de treinta de 
septiembre del dos mil catorce, de quien en síntesis expreso: 

•  

  

Con la comparecencia , de treinta de septiembre del dos mil 
catorce, quien en síntesis dijo: 

• 

• 

'11\M:argo d , del treinta 
rl&f:tllfi.l~altor·ce, quien en síntesis expuso: 

• 

 ;.\L' u rl,,·ro r 1r J 
• 

.Con.la Declarac:-J~ti: del treinta de septiembre del dos 
mil catorce, quien en sJmesis. 

. i'. mveW9iC1CiT1 
• 

 
  

 
  

 
 

  
 

Con la Declaración a cargo de e treinta de septiembre del dos 
mil catorce, quien en síntesis s

• Dijo  
 
 
 
 

. 

Con la Denuncia de  treinta de septiembre del dos mil 
catorce, quien en síntesis dijo: 

•  
 

 

Con la denuncia de  de treinta de septiembre del dos mil 
catorce), quien es Madre de , quien en síntesis dijo: 

•  
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Con la Declaración Ministerial de , del treinta de septiembre del 
dos mil catorce, quien en síntesis dijo: 

•  
 
 
 
 
 
 

 

Con la declaración ministerial de , de treinta de septiembre de dos mil 
catorce, quien en síntesis dijo: 

•  
 
 
 

 
 . ~ 

. · ~ 

Además de la declaración ministerial del Denunciante , del 
treinta de septiembre del dos mil catorce, quien en síntesis dijo: 

• 

• 

in 
Aunado a la declaración del denunciante el treinta de 
septiembre del dos mil catorce, quien en sínte

 
 

  
 
 

 
  

 
 

Así como con la comparecencia y declaración ministerial de la denunciante  
, del treinta de septiembre del dos mil catorce, quien en síntesis dijo: 

• "  

  
 

Así como con la comparecencia y declaración ministerial de la denunciante  
 del treinta de septiembre del dos mil catorce, quien en síntesis dijo: 

•  
 

Además de la comparecencia y declaración ministerial del denunciante  
, del treinta de septiembre del dos mil catorce, quien en síntesis dijo: 
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• " ...    
  

  
 . 

Con la comparecencia de , del treinta de septiembre del 
dos mil catorce, quien en síntesis dijo: 

•  
   

. 

Con la comparecencia de , del treinta de septiembre del dos mil 
catorce, quien en síntesis dijo: 

• 

aración Ministerial de del treinta de 
~'!i:MOiti'WI~atlnrc:e en el que precisó: 

•  
 la víctima, así como su cuenta de Face 

Book en'fi!l~Mk~ ~Pe de Luís Angel Francisco Arzola . 

. ~ OHeehos Ht.HNncm, 
Con la Qeclar~~i~~fl~~~  del treinta de septiembre 
del dos mil cata~ce, c¡u1en eñSlñtes1s dijo: 

' nvcsngac:~·~ 
•   

 
•,;¡'' 

Con la Declaración Ministerial de  del treinta de septiembre del 
dos mil catorce, quien en síntesis dijo: 

•  
 

 . 

Con la Declaración ministerial del denunciante  del siete de octubre 
del dos mil catorce, por medio de la cual realiza la formal denuncia por la  

 
 

Con la Declaración ministerial del denunciante   
 
 

S". 

 
 
 

 

 
 
 

". 
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Con la declaración a cargo de , del siete de octubre del dos mil 
catorce, quien en síntesis dijo: 

•  
 

  
 
 

 
 

  
 

Con la declaración a cargo de , de siete de octubre del dos mil 
catorce, quien en síntesis dijo: 

•  
 

  
 
 
 
 
 

 

Además de la Declaración a cargo de z~ treinta de 
septiembre del dos mil catorce, quien en síntesis dijo: ... ~ 

•    
  

  
 

   
   

   
 

  

Con la declaración de  de treinta de septiembre d~tj§:~ mil catorce, 
quien en síntesis indico: 

•         
 

  
   

   
 
 
 
 

 
  

Asimismo denuncia la desaparición de persona cometida en agravio de  
 y en contra de quien resulte responsable. 

Denuncias formuladas, realizadas por parte legítima, las cuales fueron debidamente 
ratificadas en términos del artículo 119 del Código Federal de Procedimientos Penales, por 
lo que adquieren valor probatorio de indicio en términos del artículo 285 del mismo 
ordenamiento legal. 

Sirve de apoyo a lo anterior la tesis aislada sustentada por la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en su anterior conformación, consultable en el Semanario 
Judicial de la Federación, Tomo XIII, Segunda Parte, Sexta Época, página 69, de rubro y 
texto siguientes: 
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"DENUNCIA, VALOR PROBATORIO DE LA. Tanto lá denuncia como el informe y el contenido de la 
investigación administrativa practicada por la parte ofendida, constituyen medios de prueba cuyo valor indicia! 
está señalado en el artículo 285 del Código Federal de Procedimiento Penales, y como tales, la responsable 
está obligada a tomarlos en consideración y valorarlos, en uso de la potestad que le otorga el artículo 286 del 
propio ordenamiento procesal." 

 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   
 
 
 

   
 

   
 

   
  

 
    1, 

  
 
 
 
 
 

 

Cuarto. El artículo 168 del Código Federal de Procedimientos Penales establece que: 

" ...  
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 ... " 

Por su parte, el artículo 134 del mismo ordenamiento, prescribe: 

"Artículo 134. En cuanto aparezca de la averiguación previa que se han acreditado el cuerpo del delito y la 
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. 

probable responsabilidad del indiciado, en los términos del artículo 168, salvo en los casos previstos en este 
Código y demás disposiciones aplicables, el Ministerio Público ejercitará la acción penal ante los tribunales y 
expresará, sin necesidad de acreditarlo plenamente, la forma de realización de la conducta, los elementos 
subjetivos específicos cuando la descripción típica lo requiera, así como las demás circunstancias que la ley 
prevea." 

En atención al contenido de los medios de prueba reseñados, así como el diverso 180, del 
Código Federal de Procedimientos Penales, es procede entrar al estudio del cuerpo del 
delito y probable responsabilidad de los indiciados. 

Elementos de convicción. Los medios probatorios que integran la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2018, a los que se hará mención en la medida que se estime 
necesario conforme al análisis del delito que se estudia. 

Es procede entrar al estudio del cuerpo del delito y probable responsabilidad de los 
indiciados. 

Quinto.- Cuerpo del delito de Secuestro. 

   
 
 
 
 

  
• .. :J 

·'~ . 

1. 
2. 
3. 
4. 
5. 
6. 
7. 
8. 
9. 
1 O.
11.
12.
13.
14.
15.
16.
17.
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3. 
4. 
5. 
6. 
7. 
8. 
9. 
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Sobre el particular, la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de 
Secuestro, Regla~!ltaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de 
los Estados Uni •. , .. $-~~~nos, co. ntempla los .preceptos que prevén y sancionan el delito 
en estudio, mis~ • ~~ letra indican: 

. ' \ ~' ~ . " 
Artículo 9. Jti:·. · · · ~~ libertad a otro se le aplicarán: 

--~~ . 

l. De cuarenta·~~-·' · os de prisión y de mil a cuatro mil días multa, si la privación de la libertad se efectúa 
con el propósit - • 

~~ 

e) Causar daño o perjuicio a la persona privada de la libertad o a terceros; o 

:m DE 1.A hRr(rt;Lh · 
Artículo 10. La~~<NIJ~~e el artículo 9 de la presente Ley, se agravarán: 

l. De cincue«l~~nt(.,~ls1 dirprisión y de cuatro mil a ocho mil días multa, si en la privación de la 
libertad concwlt~W.'.!a o algunas de las circunstancias siguientes: 
a) Que se real~~mino público o en lugar desprotegido o solitario; 
b) Que quienes la lleven a cabo obren en grupo de dos o más personas; 
e) Que se realice con violencia; 

11. De cincuenta a cien años de prisión y de ocho mil a dieciséis mil días multa, si en la privación de la 
libertad concurren cualquiera de las circunstancias siguientes: 
a) Que el o los autores sean o hayan sido integrantes de alguna institución de seguridad pública, de 
procuración o administración de justicia, o de las Fuerzas Armadas Mexicanas, o se ostenten como tales 
sin serlo; 
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). 

A manera de preámbulo, tenemos que el veintiséis de septiembre de dos mil catorce, en el 
Municipio de Iguala de la Independencia, Estado de Guerrero, fueron privados de su libertad 
43 cuarenta y tres estudiantes de la escuela Normal Rural Raúl Isidro Burgos de Ayotzinapa, 
en los eventos participaron integrantes de la organización criminal denominada "Guerreros 
Unidos", la cual opera en el Estado aludido, unos de ellos pertenecen a los cuerpos de 
seguridad Publica de los Municipio de Iguala de la Independencia, de Cocula y de Huitzuco 
de los Figueroas~., iBmos .. que les brindan protección utilizando la calidad de servidor 
público y ac!uar~ ~Ia conjunta con los demás integrantes en la consumación del 
hecho que se 1~ .• ~~'z. 

. ,. .;...t::·,:t{~,;~·r. ·.~ 
Se trata de diver. · •. r:_¡ue en forma continua se fueron realizando y que en concierto 
participaron lOs ,._. . ' ~~bies. Los hechos, tienen su origen en la decisión de los 
alumnos de· la N W ~-..- Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa, Guerrero, de participar en 
el aniversario de . · os de dos de octubre de mil novecientos sesenta y ocho, así como 
la realización .de~,s.._~ prácticas profesionales (docentes), para tal efecto, optaron por la 
realización· de "b~~faLI\tlfiN))5Be autobuses de trasporte público; por tal motivo, el 
veintiséis ·de·septi~ttfialtllt4f,.,.,p).il catorce, a las diecisiete horas con treinta minutos, 
aproxima.darnente~· ~D\~~ 'ére·' la Escuela Normal Rural Raúl Isidro Burgos de 
Ayotzinapa, a bordQ=a'é1:(bs 4Jcj(otfúsf:!s <;on número económico 1568 y 1531, de la empresa 
Estrella de Oro, sa'tm"~-'dé ·ta Escuela Normal Rural Raúl Isidro Burgos de Ayotzinapa, 
ubicada en el Municipio de Tixtla, Guerrero, hacia la ciudad de Iguala, del referido Estado; 
llegando aproximadamente a las diecinueve horas con treinta minutos, lugar donde 
comenzaron a realizar la actividad en dos partes del mencionado municipio. 

Uno de los autobuses se encontraba en el cruce de las carreteras conocido como "El 
Rancho del Cura" y el segundo en la caseta de cobro, ubicada en el tramo carretero Iguala
Puente de lxtla. 

Estando con sus actividades, lograron abordar en la carretera federal Chilpancingo-lguala, 
un autobús Costa Line con número económico 2513, a cuyo chofer le pidieron el autobús, 
quien les manifestó que no podía dejar el pasaje, por lo que acordó con ellos la entrega del 
autobús una vez que dejara a los pasajeros en la ciudad de Iguala, siendo el caso que 
alrededor de diez estudiantes se trasladaron en el autobús 2513, a la Central Camionera 
de Iguala de la Independencia, con la finalidad de obtener otro autobús que les permitiera 
continuar con sus actividades. 

Una vez que llegaron a la Central de autobuses, el chofer del autobús 2513, se negó a 
entregarles el autobús, dejando a los estudiantes encerrados en el mismo, por lo que, ante 
la negativa del conductor de darles la posesión del su autobús de la empresa Costa Line, 
se comunican vía telefónica con sus demás compañeros, lo que originó que se trasladen 
todos los estudiantes a bordo de los autobuses 1568 y 1531 de la empresa Estrella de Oro, 
a la Central Camionera de Iguala de la Independencia, siendo aproximadamente las 
21 :22:08 horas (según reporte del C-4), donde toman tres autobuses más, dos de la 
empresa Costa Line números económicos 2012 y 2510 y uno más de la empresa Eco Ter 
Estrella Roja con número económico 3278. 
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Una vez que contaban con la posesión de los autobuses, partieron en caravana salieron 
por la calle Galeana, en el siguiente orden: primero el autobús con número económico 1531 
Estrella de Oro, lo siguieron el 2012 y 201 O, ambos de la empresa Costa Line, al final ellos 
iba el número 1568 Estrella de Oro. 

El autobús Eco Ter Estrella Roja 3278, salió por la entrada de la Central Camionera situada 
en la calle Ignacio Manuel Altamirano. 

En esos momentos, habían comenzado a llegar a las inmediaciones de la Central de 
autobuses de Iguala, elementos de la Policía Municipal de Iguala, quienes fueron avisados 
a través del C-4. 

Al comenzar a circular sobre el arroyo vehicular, el autobús número económico 1531 dio 
vuelta a la derecha debido a que vehículos policiales de Iguala de la Independencia 
intentaban cortar la circulación, continuando la marcha los tres autobuses restantes 2012, 
201 O Costa Line y 1568 Estrella de Oro, de la misma manera policías municipales 
empezaron a disparar desde la parte de atrás de éste último autobús, resultando que a la 
altura de la calle Juan N. Álvarez y Periférico, fueron detenidos todos los autobuses, por los 
disparos de armas de fuego que elementos policiales y rrJiembtos d~ grupo criminal 
Guerreros Unidos, realizaron a los autobuses y porque interpusieron ~~~~trullas para ese 
fin, en ese momento llegan elementos de la Policía Municip41 de Coctlai' a los cuales les 
habían pedido ayuda. · f 
Los elementos de la policía de Iguala de la Independencia, una vez ql detuvieron los 
autobuses, 2012, 201 O Costa Line y 1568 Estrella de Oro, privaron de la libertad, al impedir 
el ejercicio de la libertad deambulatoria, con la intenció.. les un daño a 
estudiantes de la Escueta Normal Rural "Raúl Isidro Bru otzinapa que se 
encuentran desaparecidos y que iban a bordo del autobús 1·568, e le causó daño 
a quien resultó lesionado de grav~dltf actualmente se 
encuentra en estado vegetativo mismo, en ese evento resultó lesi~do el estudiante 
con nombre clave de identidad  quien le impactó una bala en el orazo, de la misma 
manera otro estudiante sufrió u is respiratoria. 

Por cuanto hace, al autobús número económico 1531 de la empresa Estrella de oro, el cual, 
trasportó entre quince a veinte estudiantes de la Escuela Normal Rural "Raúl Isidro Brugos" 
de Ayotzinapa, en la misma forma de operar que el evento antes señalado, donde los 
elementos policiales de Iguala, obstaculizaron la marcha del autobús al interponer una 
patrulla para ese fin logrando que se detuviera en el tramo Iguala - Mezcala, sobre el carril 
norte sur a unos cien metros del puente ubicado casi frente al edificio del Palacio de Justicia, 
del municipio citado, donde con lujo de violencia obligaron al chofer y estudiantes que iban 
a bordo a descender del autobús, siendo por lo menos  

 
 

   
 ( de acuerdo con los informes de investigación suscritos por 

elementos de la División de Investigación de la Policía Federal con números 5281/2017, 
5278/2017, 5283/2017, 5279/2017, 5282/2017 y 5280/2017 y con los dictámenes en 
materia de genética forense), privándolos de su libertad personal con la finalidad de 
causales un daño, ya que hasta el día de hoy se encuentran desaparecidos, participando 
en los sucesos e~ la policías municipales de Iguala, Cocula y de Huitzuco, así como más 
miembros del grupo criminal Guerreros Unidos, tal como desprende de lo manifestado 
por el testigo con identidad reservada " ." y de los demás elementos probatorios que 
obran en la investigación. 
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De la misma manera, algunos estudiantes junto con periodistas, se reunieron en el lugar 
del evento, entre Periférico Norte y Juan N. Álvarez, iniciaron una rueda de prensa con 
motivo de los acontecimientos, en esos momentos, llegaron personas encapuchadas, 
probablemente miembros del grupo delictivo "Guerreros Unidos", en vehículos, quienes 
comenzaron a disparar ráfagas de fuego contra los estudiantes, resultando dos fallecidos 
en el event , así mismo resultó 
lesionado a  quien hirieron con un impacto de bala a la altura de 
la mandíbula y parte de la nariz y fue trasladado al Hospital Cristina, entre otros lesionados 
más. 

De la misma manera, en la ciudad Industrial, a la altura de la parte superior de las 
instalaciones de la empresa refresquera Coca-Cola y Campo de Futbol de la misma, en un 
camino de terracería conocido como "El Andariego", en el municipio de Iguala, Guerrero, 
fue encontrado sin vida el cuerpo de quien en vida respondiera a nombre de

momento en que fueron atacados los normalistas en la calle 
de Juan N. Álva rte dado a conocer a través del C-4). 

Otro evento, a las 23:39:30 horas) que conforma los hechos que se 
accmt~~~~~~~· etro 135+450 de la Carretera 95 México - Acapulco, tramo 

--.t:f"""l....,l~~~~nmcipio de Iguala de la Independencia, Guerrero, donde 
elementos del , denominado Guerreros Unidos, así como elementos de 
la Policía de Huitzuco, atacaron con. armas de fuego el autobús de "Castro Tour" que 
trasladaba a los int~~i.eq\llpo'~e Futbollos "Avispones" de Chilpancingo,~~í como 
los vehículos dei.S,~~~t~·::;r~is" números económicos 0785 y 0972, ~,iendo la 
pasajera de este úJ~~  quien perdiera la vida, al igÚal que el 
jugador de futbol de lo~Avisp9~eS'"~ue en vida respondiera el nombre d

' "delM'Cb'fi~'e"cuEfnl::Ía de las lesiones producidas en sus cuerpos por 
proyectiles de arma de fuego, presentando en los mismos "zona de tatuaje", así como un 
tercer homicidio, fue el cometido en agravio de , quien se 
desempeñaba como chofer del autobús del equipo de futbol denominado los "Avispones", 
quien perdiera la vida como consecuencia del proyectil disparado por un arma de fuego. 

De la misma manera, en la carretera federal México-Acapulco, colonia Valerio Trujano, en 
el poblado de Mezcala, municipio de Eduardo Neri, Estado de Guerrero, otros integrantes 
del grupo criminal decidieron poner un retén, como distractor de las autoridades, en donde 
llevaron a cabo una balacera, resultando herido , lo anterior 
a efecto de que otros miembros más pudieran determinar el destino de los estudiantes 
privados de su libertad en Iguala de la Independencia, Guerrero, que a la fecha se 
encuentran desaparecidos. 

Hechos que fueron perpetrados por miembros de la organización criminal denominada 
"Guerreros Unidos". 

Hechos, que se encuentran acreditados con los medios probatorios insertados en la 
indagatoria que se consigna, los cuales, serán analizados de manera profunda en líneas 
posteriores, para colmar las exigencias que nos establece el artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

El primer elemento del cuerpo del a¡nto de secuestro, consistente en la acción de'privar de 
la libertad a una persona, es deci[l~ de la libertad deambulatoria y personal, de: 1. Abel 
García Hernández, 2. Abelardo Vázquez Peniten, 3. Adán Abrajan de la Cruz, 4. Alexander 
Mora Venancio, 5. Antonio Santana Maestro, 6. Bernardo Flores Alcaraz, 7. Benjamín 
Ascencio Bautista, 8. Carlos lván Ramírez Villarreal, 9. Carlos Lorenzo Hernández Muñoz, 
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1 O. Cesar Manuel González Hernández, 11. Christian Alfonso Rodríguez Telumbre, 12. 
Christian Tomas Colon Garnica, 13 Cutberto Ortiz Ramos, 14. Dorian González Parral, 15. 
Emiliano Alen Gaspar de la Cruz, 16. Everardo Rodríguez Bello, 17. Felipe Arnulfo Rosa, 
18. Giovanni Galindes Guerrero, 19. Israel Caballero Sánchez, 20. Israel Jacinto Lugardo, 
21. Jesús Jovany Rodríguez Tlatempa, 22. Jonás Trujillo González, 23. Jorge Álvarez Nava, 
24. Jorge Aníbal Cruz Mendoza, 25. Jorge Antonio Tizapa Legideño, 26. Jorge Luis 
González Parral, 27. José Ángel Campos Cantor, 28. José Ángel Navarrete González, 29. 
José Eduardo Bartola Tlatempa, 30. José Luis Luna Torres, 31. Jhosivani Guerrero de la 
Cruz, 32. Julio Cesar López Patolzin, 33. Leonel Castro Abarca, 34. Luis Ángel Abarca 
Carrillo, 35. Luis Ángel Francisco Arzola, 36. Magdalena Rubén Lauro Villegas, 37. Marcial 
Pablo Baranda, 38. Marco Antonio Gómez Malina, 39. Martín Getsemany Sánchez García, 
40. Mauricio Ortega Valerio, 41. Miguel Ángel Hernández Martínez, 42. Miguel Ángel 
Mendoza Zacarías y 43. Saúl Bruno García, quienes eran estudiantes de la Normal Rural 
"Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa,  

: 

El 
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: 

.. 

N/P No~~rP(~~tur CARGO ARMAMENTO A CARGO 

El 
 
 

 

N/P NOMBRE CARGO ARMAMENTO A CARGO 
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/ 

El oficio de comisión ~/N (sin número) de veintiséis de septiembre de dos mil catorce, 
dirigido al Comandante , Encargado de Grupo de la Policía 
Preventiva Municipal, erl;el cual, muestra la relación de personal con armamento de cargo, 
como continuación se pfecisa: 

·~ .. 
N/P NOMBRE 

i 
CARGO . ARMAMENTO A CARGO 

ero grupo:      
   

 

   
    , 

El segundo grupo:      
   

   
  

·t ' . 

El tercer grupo:  
 
 

  

 
   

 
   

 
 
 
 
 
 
 
 
 

. 
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 en él". 
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Por su parte, el testigo con clave de  
 

"  
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Además, el testigo de clave de    
: 

" ...  
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Asimismo, el testigo con clave de  
 

" ....  
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También, el testig~~n clave de  
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" ...    
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y  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

" 

Del mismo modo, el testigo de clave    
 

t'ROCURADU!ÚA GENE 
" ...    
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. .. " 

lgual~en~e. el tes!ig~ con clave de  
 t Su~Jf'adwia dt 

" ... Que  
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Equivalentemente, el testigo de  
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 y en la Fiscalía 
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Del mismo modo, el testigo de  
: 

"  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Página 55 de 989 

_'3 1 



PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPUBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO 
Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/002/2018. 

 
 
 
 
 
 

   
 
 
 

   
 

  
 
 
 

  
 

  
 
 

     
   

   
  
  
  me 
  

    
    

  
 

   
     

   
   

   
   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Página 56 de 989 



PROCURADURiA GENERAL 
DE LA REPUBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO 
Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

AP/PGRISDHPDSC/01/002/2018. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

  ... " 

De la misma nían~ clave de  
 · • · 

,,... 1 .•• ·¡: ., ' 
" ... Que  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Página 57 de 989 



PROCURADURiA GENERAL 
DE LA REPUBUCA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO 
Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00212018. 

 
 
 
 

  
  
  

 
  
  

 
 
 

  
  
  

   
 
 
 
 
 
 
 
 

   
  

 
 
 

     
 

  
   

   
   

   
   

   
  

    
  

  
  

 
  
  
  

 
  

 
 
 
 

  
   

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 

 de 989 



PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPUBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO 
Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

AP/PGR/SDHPDSC/01100212018. 

 
 
 

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   
  

  
 

   
 
 
 

   
  

   
  

   
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 de 989 



PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPUBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO 
Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

AP/PGRISDHPDSC/01/002/2018. 

Concurrente al citado ateste, el testigo con   ",  
 

" ... Que  
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Por parte, el testigo ,  
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Del mismo modo, el testigo presencial de los hechos ,  
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Conjuntamente, el testigo  
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Al mismo tiempo,-'el testigo de hechos ,  
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Por otro lado, el testigo el  
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  ambulancia y ese 

compañero que fue h ao· por lo policías preventiv.bs venia en el mismo autobús que yo  
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También, el testigo  
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Además, el tei*tigo ,  
  

i 
" ...  
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Del mismo modo, el testigo , el  
 

" ...  
, 
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su para~~ . ji , 

De igual form~oincidente el testimonio emitido por ,  
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De la misma manera, es sincromco el testimonio de ,  
: 

" ...  
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En coincidente declaración, rendida el veintisiete  
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De igual forma, el testigo de nombre ,  
 

" ...  
 
 

Página 69 de 989 



PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPUBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO 
Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

AP/PGRISDHPDSC/01/002/2018. 

año  
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

 
 
 
 

   
 

  
 
 

  
  

 
 

   
   

   
 

  
 
 

      
ltlfld (le ;mi! 

'f.' 
-:~· 

Se concatena lo ante~r. con el testimonio de   
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De igual forma, es~~imilar lo declarado por ,  
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Así como lo manifestado, por el testigo ,  
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Asimismo, se concatena eon los ateste citados lo vertido por el testigo  
, quien : 

" ..  
  

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Página 72 de 989 



PROCURADUR[A GENERAL 
DE LA REPUBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO 
Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

AP/PGRISDHPDSC/01/002/2018. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 ... " 

Además, se admil'lict~la con el testimonio rendido por ,  
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De igual modo, guarda ilación el testimonio emitido po el  
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Se concatena a lo atestes citados, lo manifestado por  el  
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Igualmente, lo vertido por el testigo ,  
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Equivalentemente, en el mismo sentido fue emitida la t~Wi&~
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A la par, se enc~~a er actuaciones el testimbnio vertido por   
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.L DE LA WútHJ 
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Y finalmente, todo lo antes señalado por esta autoridad se robustece con lo señalado por 
el testigo ,  
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Además, obra el testimonio de   
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Deposado que guarda ilación, con lo vertido por el deponente con 
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" ... ya  
 a 
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 los hechos y me mandaron con el médico de la empresa y me dio medicamento ...... • 

Con la declaración del testigo con identidad reservad   
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Con la declaración de , emitida el veintisiete de septiembre de 
dos mil catorce, en donde refiere: 
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Con la declaración del t  
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Declaración Ministerial del ciudadano   ,    
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Así mismo, tre isterio 
Publico los CC , para 
reconocer el cuerpo de la persona 9~e en vida llevo el ~r~ de  

  
 i 

Siendo las dieciocho horas con cuarenta y dos minutos, se presentaron en las instalaciones 
del Ministerio Público los CC.  
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Resultando que, aproximadamente las veintiuna horas con veintidós minutos del 
multireferido veintiséis de septiembre de dos mil catorce, los alumnos de la Escuela 
Normal Rural "Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa, llegaron a la Central de Iguala, donde 
tomaron tres autobuses Costa Line 2012, Costa Line 251 O y Eco Ter 3278, una vez hecho 
lo anterior, abordaron cuatro vehículos del trasporte público concesionado, identificados 
como Estrella de Oro 1531, Costa Line 2012, Costa Line 251 O y Estrella de oro 1568, 
mismos que circularon sobre la calle Juan N. Álvarez, siendo seguidos por vehículos 
policiales, mismos que en diversos momentos intentaron cortar su circulación, utilizando 
para tales efectos, disparos de armas de fuego y los vehículos oficiales que fueron 
atravesados para impedir la circulación, lo que aconteció hasta el Periférico Norte y la calle 
Juan N. Álvarez, de la colonia denominada Juan N. Álvarez, en Iguala de la Independencia, 
Guerrero, donde los alumnos de la Escuela Normal Rural "Raúl Isidro Burgos" de 
Ayotzinapa fueron agredidos con disparos de arma de fuego, provocándole lesiones a los 
estudiantes , en el evento intervinieron 
elementos de la Policía de Iguala de Independencia, quienes contaron con el auxilio de 
elementos de la Policía del Municipio de Cocula, Guerrero, ahí privaron de la libertad a unos 
estudiantes de la Escuela Normal Rural "Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa, de quienes 
hasta la actualidad se desconoce su paradero. 

Aunado a ello, el autobús Estrella de Oro con el número económico 1531, fue interceptado 
por policías, municipales de Iguala, en el tramo Iguala - Mezcala, sobre el carril norte sur a 
unos cien metros del puente ubicado casi frente al edificio del Palacio de Justicia de donde, 
de la misma manera, privaron de su libertad a los estudiantes que lo abordaban, evento en 
el cual participaron elementos de la Policía Municipal de Iguala, Cocula y Huitzuco, así 
como miembros de la organización criminal Guerreros Unidos. 
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Siendo un total de 43 estudiantes los que desaparecieron, de los cuales hasta el 
momento se desconoce su paradero. 

El autobús Eco Ter 3278, que había salido por la calle de atrás de la central, Ignacio Manuel 
Altamirano, llevaba algunos estudiantes, éstos bajaron del mismo, momentos después de 
salir, siguiendo éste su ruta hasta llegar a la ciudad de Jojutla, Morelos. 

Así mismo, por los hechos acontecidos, los estudiantes quisieron realizar una rueda de 
prensa, llegando un convoy de camionetas de las cuales les comenzaron a disparar, 
falleciendo en ese momento, por causa de los disparos   

  , resultando lesinados  
 a quienes se les causo un daño en su "integridad corporal". 

Afirmaciones que individualmente merecen valor de indicio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 285 del Código Federal de Procedimientos Penales, pues 
apreciados de acuerdo al numeral 289 del mismo ordenamiento legal, son idóneas para 
otorgarles el valor señalado, en virtud que los hechos acerca de los que depusieron fueron 
susceptibles de apreciarse a través de los sentidos, que conocieron ~or sí y no por 
inducciones ni referencias de otros; por su edad, capacidad e instru~·r{~ las deponentes 
se estima tuvieron el criterio necesario para declarar en relación a~ lli s a estudio; por 
su probidad e independencia de su posición se considera que fue~ · . iales en cuanto 
a su dicho; sus declaraciones fueron claras y precisas, sin duda~~ cias, acerca de 
la sustancia del hecho, así como de las circunstancias esenciales. · · ··' 

En cuanto al particular resulta aplicable la jurisprudencia. trescien r · . setenta y seis 
sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte ~;W"iA.\9~ ·lfl~~ón visible en el 
Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917~~~~~ªfia penal, página 
doscientos setenta y cinco, con el epígrafe y texto sigujentlubpf9C~rj¿, l1~ 1 

"TESTIGOS. APRECIACIÓN DE sus DECLARACI~~-r Se quienes 
atestiguan en un proceso penal deben valorarse por la autóridad ju~¡~ ff¡niendo en 
cuenta tanto los elementos de justipreciación concretamente espedrl!!~c!t&g 'é~ 'las normas 
positivas de la legislación aplicable, como todas las demás circunstancias objetivas y subjetivas 
que, mediante un proceso lógico y un correcto raciocinio, conduzcan a determinar la 
mendacidad o veracidad del testimonio subjúdice." 

Así mismo, toda vez que las mismas fueron integradas a la averiguación previa en copias 
certificadas, debe valor probatorio pleno, como documental pública al tenor de lo dispuesto 
por el artículo 280 del Código Federal de Procedimientos Penales, como lo advierte la tesis 
que se cita a continuación: 

"DOCUMENTOS PÚBLICOS, CONCEPTO DE, Y VALOR PROBATORIO. Tienen ese 
carácter los testimonios y certificaciones expedidos por funcionarios públicos, en el ejercicio de 
sus funciones, y, por consiguiente, hacen prueba plena." 

Asimismo, es aplicable al caso concreto la tesis emitida por el Segundo Tribunal Colegiado del 
Vigésimo Circuito, visible en la página 227, tomo XV, enero de 1995, del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Octava Época, que es del rubro y texto siguiente: 

"DOCUMENTO PÚBLICO, QUE DEBE ENTENDERSE POR.- Se entiende por documento 
público el testimonio expedido por funcionario público, en ejercicio de sus funciones, el cual 
tiene valor probatorio y hace prueba plena, ya que hace fe respecto del acto contenido en él". 

Mismo valor merecen las declaraciones de las víctimas de otro de los sucesos que 
aconteció el veintiséis de septiembre de dos mil catorce, en el ataque al autobús de los 
jugadores del equipo de futbol de los "Avispones" de Chilpancingo, ocurrido en el Municipio 
de Igual de la Independencia, en el Estado de Guerrero, en esa tesitura, cobra relevancia 
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lo declarado por José  
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Así como la dec~~Wtldel testigo presencial de los hechos  
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. .. " 

No debe pasar inadvertida la declaraciónr de  
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Así mis.mo, se cuenta co~ 1~ ?eclaración ~el testigo pres·e~~J.Ws  
   

 OCUI ~CM 
. I'CI~il\.~:~ 

" ... que   
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En suma de la declaración ministerial del testigo presencial de los hechos  
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Se conjunta lo anterior, con la declaración del testigo presencial de los hechos  
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Así como la declaración del testigo presencial .de los hechos  
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Adminiculados los anteriores deposados, con la diversa del testigo presencial de los hechos 
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También la declaración ministerial, del testigo presencial de l~ho  
 

 ;'ROCURADURÍA e~:~~ 
" ... que     
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Así como la declaración, del testigo presencial de los hechos  
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Declaración ·del testiQ.<'VRJeSencial de los hechos  
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Así de la declaración del testigo presencial de los hechos  
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" ... que  
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También, obra en actuaciones lo declarado por  
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Así mismo,  
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En cuanto al particular resulta aplicable la jurisprudencia trescientos setenta y seis 
sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación visible en el 
Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, tomo 11, materia penal, página 
doscientos setenta y cinco, con el epígrafe y texto siguientes: 

"TESTIGOS. APRECIACIÓN DE SUS DECLARACIONES. Las declaraciones de quienes 
atestiguan en un proceso penal deben valorarse por la autoridad jurisdiccional teniendo en 
cuenta tanto los elementos de justipreciación concretamente especificados en las normas 
positivas de la legislación aplicable, como todas las demás circunstancias objetivas y subjetivas 
que, mediante un proceso lógico y un correcto raciocinio, conduzcan a determinar la 
mendacidad o veracidad del testimonio subjúdice." 

Y como las mismas obran agregadas en copias certificadas, debe dárseles valor probatorio 
pleno, como documental pública al tenor de lo dispuesto por el artículo 280 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, como lo advierte la tesis que se cita a continuación: 

e' ~ENTOS PÚBLICOS, CONCEPTO DE, Y VALOR PROBATORIO. Tienen ese 
·.~ .. : ' s testimonios y certificaciones expedidos por funcionarios públicos, en el ejercicio de 
• ' es, y, por consiguiente, hacen prueba plena." 
":tt ,. 

:·:· ' V 

Asimismo, es : al caso concreto la tesis emitida por el Segundo Tribunal Colegiado 
del Vigésimo ~JI. visible en la página 227, tomo XV, enero de 1995, del Semanario 
Judicial de la f~ción y su Gaceta, Octava Época, que es del rubro y texto siguiente: 

::Q9~~,r,(m~ICO, QUE DEBE ENTEND.ERSE POR.- Se entiende por documento 
~urel.t\~l~edido por funcionario público, en ejercicio de sus funciones, el cual 
~fWCflA.~~~Y hace prueba plena, ya que hace fe respecto del acto contenido en él". 

' 1 . 

· • )efvicm a la tomut-~ • · 
Se    

   
: 

" ...  
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 ... ". 

Copia que debe ser valorada como documental pública al tenor de lo dispuesto por el artículo 280 
del Código Federal de Procedimientos Penales, como lo advierte la tesis que se cita a continuación: 

"DOCUMENTOS PÚBLICOS, CONCEPTO DE, Y VALOR PROBATORIO. Tienen ese 
carácter los testimonios y certificaciones expedidos por funcionarios públicos, en el ejercicio de 
sus funciones, y, por consiguiente, hacen prueba plena." 

Asimismo, es aplicable al caso concreto la tesis emitida por el Segundo Tribunal Colegiado del 
Vigésimo Circuito, visible en la página 227, tomo XV, enero de 1995, del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Octava Época, que es del rubro y texto siguiente: 
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"DOCUMENTO PÚBLICÓ, QUE DEBE ENTENDERSE POR.- Se entiende por documento 
público el testimonio expedido por funcionario público, en ejercicio de sus funciones, el cual 
tiene valor probatorio y hace prueba plena, ya que hace fe respecto del acto contenido en él". 

Así    
 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 

" \ 
~~-4 
·~ "iC 

 
   

     
   

 
     

   
 

Resulta aplicable la jurisprudencia trescientos setenta y seis s~.k Primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación visible en el Apéndice al Setrlanario Judicial 
de la Federación 1917-2000, tomo 11, materia penal, página doscientos setenta y cinco, con 
el epígrafe y texto siguientes: 

"TESTIGOS. APRECIACIÓN DE SUS DECLARACIONES. Las declaraciones de quienes 
atestiguan en un proceso penal deben valorarse por la autoridad jurisdiccional teniendo en 
cuenta tanto los elementos de justipreciación concretamente especificados en las normas 
positivas de la legislación aplicable, como todas las demás circunstancias objetivas y subjetivas 
que, mediante un proceso lógico y un correcto raciocinio, conduzcan a determinar la 
mendacidad o veracidad del testimonio subjúdice." 

Así mismo, y toda vez que se agregaron en copia certificada, deben ser valoradas como 
documental pública al tenor de lo dispuesto por el artículo 280 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, como lo advierte la tesis que se cita a continuación: 

"DOCUMENTOS PÚBLICOS, CONCEPTO DE, Y VALOR PROBATORIO. Tienen ese 
carácter los testimonios y certificaciones expedidos por funcionarios públicos, en el ejercicio de 
sus funciones, y, por consiguiente, hacen prueba plena." 

Asimismo, es aplicable al caso concreto la tesis emitida por el Segundo Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Circuito, visible en la página 227, tomo XV, enero de 1995, del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Octava Época, que es del rubro y texto siguiente: 

"DOCUMENTO PÚBLICO, QUE DEBE ENTENDERSE POR.- Se entiende por documento 
público el testimonio expedido por funcionario público, en ejercicio de sus funciones, el cual 
tiene valor probatorio y hace prueba plena, ya que hace fe respecto del acto contenido en él". 

Obran además las testimoniales siguientes: 
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Declaracion ministerial del C.  

a: 

.. 

"Que comparezco ante esta Representación Social de la Federación, de manera voluntaria a declarar lo siguiente: 
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Declaración del testigo  
 Ofl~ir:: ~ 
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Ampliación de declaración del testigo  
: 

" ... Que  
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Con la ampliación de declaración del testig  
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Con la declaración de  
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Con la declaración ministerial de   
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Con la declaración ministerial de  
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" ... Que  
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Descansa lo determinado en la Jurisprudencia 376, sustentada por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Apéndice 1917-2000, Sexta Época, 
Tomo 11, Penal, página 275, con el contenido siguiente: 

TESTIGOS. APRECIACIÓN DE SUS DECLARACIONES. Las declaraciones de quienes 
atestiguan en el proceso penal deben de valorarse por la jurisdiccional teniendo en cuenta 
tanto los elementos de justipreciación concretamente especificados en las normas positivas de 
la legislación aplicable, como todas las demás circunstancias objetivas y subjetivas que, 
mediante un proceso lógico ;Y un correcto raciocinio, conduzcan a determinar la mendacidad o 
veracidad del testimonio sut>júdice." 

Así mismo, y toda vez que se agregaron en copia certificada, deben ser valoradas como 
documental pública al tenor de lo dispuesto por el artículo 280 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, como lo advierte la tesis que se cita a continuación: 

"DOCUMENTOS PÚBLICOS, CONCEPTO DE, Y VALOR PROBATORIO. Tienen ese 
carácter los testimonios y cert(ficaciones expedidos por funcionarios públicos, en el ejercicio de 
sus funciones, y, por consiguiente, hacen prueba plena." 

Asimismo, es aplicable al caso concreto la tesis emitida por el Segundo Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Circuito, visible en la p~gina 227, tomo XV, enero de 1995, del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta¡ Octava Época, que es del rubro y texto siguiente: 

"DOCUMENTO PÚBLICO, QUE DEBE ENTENDERSE POR.- Se entiende por documento 
público el testimonio expedido por funcionario público, en ejercicio de sus funciones, el cual 
tiene valor probatorio y hace prueba plena, ya que hace fe respecto del acto contenido en él". 
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Así mismo, obran en el expediente las inspecciones practicadas por personal ministerial, 
entre las que se encuentran las siguientes: 

La inspección practicada por el Agente delfv1inisterio Público del fuero común del Distrito 
Judicial de Hidalgo, de la Fiscalía General d~ Estado de Guerrero, dentro de la averiguación 
previa HID/SC/02/0993/2014, el veintisiet~de septiembre de dos mil catorce, quien se 
constituyó sobre el Periférico y la calle Juar.f'N. Álvarez, de la colonia denominada Juan N. 
Álvarez, en Iguala de la Independencia, Guerrero, para los efectos de practicar inspección 
y levantamiento de cadáver, señalando en su constancia lo que a continuación se cita: 

" ...    
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De  
 

 

" ...  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

. 

Diligencia de la que se advierte que en la ciudad Industrial a la altura de la parte superior 
de las mismas instalaciones de la empresa refresquera Coca-Cola y Campo de Futbol, se 
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dáver que posteriorme e fue identificado como 

Por otro lado se cuenta con las · opias certificadas de la averiguación previa 
HID/SC/02/1049/2014, en la que se rec( ieron las constancias y actuaciones de la diversa 
AP/BRNSC/02/2378/2014, iniciada cori; motivo de los hechos ocurridos en la carretera 
federal México-Acapulco, en las inmeqiaciones del poblado de Mezcala, Municipio de 
Eduardo Neri, Guerrero, en la que opra la diligencia de traslado de personal de 
actuaciones e inspección ocular, en •J lugar de los hechos, ubicado en la carretera 
Federal México-Acapulco, tramo Chil.,ancingo-lguala, a la altura de la población de 
Mezcala, municipio de Eduardo Nerl, Guerrero, en donde se hizo constar que se 
encontraban elementos de la Policía Fed~ral , 
inspector y subinspector de la Policía Federal de Caminos, con base en Chilpancingo, 
Guerrero, con tres patrullas, afuera de una vulcanizadora y talachería,  

 
 
 
 

   
   

  
  
  

 
   

    
   

   
   

 rv. . 
v1,etnat 

Diligencia en la cual se constata lo ocurrido en las inmediaciones del poblado de Mezcala, 
otros elementos del crimen organizado, que mantenían un retén, hirieron a  

s, agentes del Ministerio Público del Fuero Común, que en ese momento 
pasarba por el lugar, lugar en el que también se levantaron indicios balísticos. 

Diligencia ministerial del tres de octubre de dos mil catorce, realizada por el agente del 
Ministerio Público del Fuero Común, en la que se hace constar que en en comunicación 
con el hospital , la trabajadora social informó que de cuidados 
intensivos de dicho hospital se encontraban dos personas del sexo masculino que 
respondían a los nombres de  

Se encuentra integrado al expediente la diligencia de toma de pruebas de disparo y 
recolección de datos balísticos, de las armas de la Policía Municipal de Huitzuco de los 
Figueroa, Guerrero, de fecha treinta y uno de marzo de dos mil dieciséis, apreciándose en 
el número sesenta, la que a continuación se indica: 
( ... ) 

Calibre Matricula No. Folio 

( ... ) 

Acta circunstanciada respecto de la búsqueda y recolección de indicios en el rio San Juan 
en la localidad Puente Rio San Juan Municipio de Cocula, Estado de Guerrero. Suscrito por 
la Maestra , Agente del Ministerio Publico de la Federacion 
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adscrita a la UEIDMS, de fecha veintinueve de octubre de dos mil catorce, en la que se 
señala: 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

 
 
 
 

  

  
 

  
  

  
,. ., '1 . ~ 

. . '/).:., .. ~ 
Con la in~pección·~~'fsterial de ocho de agosto de dos mil diecisiete, en las Instalaciones 
d~l Centro. de Con~ lfl¡aeR'~~P.municación y Computo C4 Iguala, sitio en la Calle C 
esquin~ Industria P~trol~ra · lYJ~:~.,gTonia Ciudad Industrial, en Iguala de la Independencia, 
estado de Guerrer&,'tltihg :~if'Pd que se obtienen los registros de los días 26 y 27 de 
septismbtle de dos ierw~aqeCOfiiiH'; · · 

·lnYtSti~ ~·;.: 
Inspecciones a la que sé les debe concede valor probatorio pleno al tenor de los artículos 
284 y 285 del Código Federal de Procedimientos Penales, ya que en términos del diverso 
numeral 208 del código procesal en consulta, dicha diligencia fue desahogada por autoridad 
del fuero común en ejercicio de sus funciones, toda vez que se trata de una inspección 
realizada en de lo dispuesto en el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Lo anterior encuentra apoyo en el criterio sustentado por la Sala Auxiliar de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación, séptima 
época, tomo 6, página treinta y seis, cuyo rubro y texto señalan: 

"MINISTERIO PÚBLICO, FACULTADES DEL, PARA ALLEGARSE PRUEBAS. 
INSPECCIÓN. La Ley Orgánica del Ministerio Público Federal, en su artículo 1°, fracción 1, 
reglamenta las facultades que sobre el particular le concede la Constitución para allegarse 
medios que acrediten la responsabilidad de los infractores. El valerse de medios para buscar 
prueba es una facultad de origen y eminentemente privativa del Ministerio Público, porque de 
no ser así se encontraría imposibilitado para acudir a los tribunales a ejercer la acción penal; 
consecuentemente, a dicha institución le está permitido practicar toda clase de diligencias 
tendientes a acreditar el cuerpo del delito de un ilícito y la responsabilidad del inculpado. Dentro 
de tal potestad se halla la prueba de inspección, la cual es de las más convincentes, porque 
satisface el conocimiento para llegar a la certidumbre de la existencia del objeto o hecho que 
debe apreciarse. La que puede recaer en personas, cosas o lugares, y su práctica corresponde 
a los funcionarios del Ministerio Público en las diligencias previas al ejercicio de la acción penal, 
dando la Ley adjetiva pleno valor probatorio a dichos actos. La función primordial del Ministerio 
Público es la de investigar, y, semánticamente, este vocablo significa practicar diligencias para 
descubrir alguna cosa, así como efectuar diligencias, esto es, averiguaciones que se hacen de 
un delito o reo. Tal es la esencia misma de la función del Ministerio Público, por lo que 
desconocer ésta es desnaturalizar su actividad. El Ministerio Público tiene la obligación 
impostergable de allegar al órgano jurisdiccional todos los medios probatorios para acreditar el 
cuerpo del delito y la responsabilidad del inculpado, pues de lo contrario ·incapacitaría a la 
autoridad judicial para resolver sobre la acción penal ejercitada, la cual no prosperaría y traería 
consigo zozobra social al no castigarse las conductas delictivas. Al Ministerio Público como 
órgano investigador le está permitido allegarse los elementos probatorios necesarios, ya que 
si su función fuera limitada daría como resultado una infructuosa investigación penal". 
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Así, como la tesis del Segundo Tribunal Colegiado del Quinto Circuito, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación, octava épopa, tomo XI, febrero de mil novecientos 
noventa y tres, página doscientos ochenta, cuyo rubro y texto son del tenor siguiente: 

"MINISTERIO PÚBLICO, FACULTADES CONSTITUCIONALES DEL, EN LA DILIGENCIA 
DE AVERIGUACIÓN PREVIA INSPECCIÓN OCULAR. No es atendible el argumento de un 
inculpado en el sentido de que la inspección ocular y fe ministerial practicadas por el Ministerio 
Público Federal, carecen de valor probatorio porque se originaron en el período de 
averiguación y no fueron confirmadas ni practicadas en el período de instrucción, al respecto 
debe mencionarse que la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, en su 
artículo 3o., fracción 1, reglamenta las facultades que sobre el particular concede la 
Constitución al Ministerio Público Federal, para allegarse medios que acrediten la 
responsabilidad de los infractores. El valerse de medios para buscar es una facultad de origen 
y eminentemente privativa del Ministerio Público, porque de no ser así, se encontraría 
imposibilitado para acudir a los Tribunales a ejercer la acción penal; consecuentemente, a 
dicha institución le está permitido practicar toda clase de diligencias tendientes a acreditar el 
cuerpo del delito de un ilícito y la responsabilidad del acusado. Dentro de tal potestad se haya 
la prueba de inspección, la cual puede ser "la más convincente para satisfacer el conocimiento 
para llegar a la certidumbre de la existencia del objeto o hecho que debe apreciarse, la que 
puede recaer en personas, cosas o lugares, y su práctica corresponde a los funcionarios del 
Ministerio Público en las diligencias previas al ejercicio de la acción penal, otorgando la Ley 
adjetiva pleno valor probatorio a dichos actos; por lo que no se requiere que sea confirmada o 
practicada durante el período de instrucción". 

Así mismo, y toda vez que s.· e agregaron en copia certif~ada, deb~n ~~ .. loradas como 
documental pública al tenor de lo dispuesto por el artículo 280 · . o Federal de 
Procedimientos Penales, como lo advierte la tesis que se cita a con · : . 

"DOCUMENTOS PÚBLICOS, CONCEPTO DE, Y VALOR PROBA.ii lldi~ti;i;;. 
carácter los testimonios y certificaciones expedidos por funcionarios públic 
sus funciones, y, por consiguiente, hacen prueba plena." 

Asimismo, es aplicable al caso concreto la tesis emitida~ J:ruwnal Colegiado 
del Vigésimo Cir-cuito, visible en la página 227, tomo X , i':l.~~C?~~~~~~"'del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Octava Época, que ~~l.to siguiente: ' .,,.,tnción., l't.l¡;.";.l/1 . 

"DOCUMENTO PUBLICO, QI,IE DEBE ENTENDERSE POR.- Se entl.e.l)qé'p~rJdbcumento 
público el testimoni? expedidocpor funcionario público, en ejercicio de ~(IÍ(b¡~~~s, el cual 
tiene valor probatono y hace prueba plena, ya que hace fe respecto del acto conten1do en él". 

Se encuentran agregados a la indagatoria los siguientes dictámenes periciales: 
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Por su parte, el dictamen pericial  
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Trayectoria de afuera hacia adentro, de izquierda a derecha, ligeramente de adelante hacia atrás y el descrito con 
el  

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 

 
  

   
  

 
  
   
   

  
  

   
   

   

  
   

 
    

     
  

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 

 
s (2) en el 

lienzo de tela de la cortina que cubre la ventana, siguiendo la trayectoria los proyectiles en el interior, lugar donde 
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En apoyo a lo expuesto, se invoca la jurisprudencia doscientos cincuenta y seis, que integró 
la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que puede apreciarse en el 
Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, tomo 11, materia penal, página 
ciento ochenta y ocho, con el epígrafe y sumario siguientes: 

"PERITOS. VALOR PROBATORIO DE SU DICTAMEN. Dentro del amplio arbitrio que la ley 
y la jurisprudencia reconocen a la autoridad judicial para justipreciar.los dictámenes periciales, 
el juzgador puede negarles eficacia probatoria o concederles hasta el valor de prueba plena, 
eligiendo entre los emitidos en forma legal, o aceptando o desechando el único o los varios 

Página 129 de 989 



PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPUBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO 
Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

AP/PGRISDHPDSC/01/00212018. 

que se hubieran rendido, según la idoneidad jurídica que fundada y razonadamente determine 
respecto de unos y otros." 

Así mismo, y toda vez que se agregaron en copia certificada, deben ser valoradas como 
documental pública al tenor de lo dispuesto por el artículo 280 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, como lo advierte la tesis que se cita a continuación: 

"DOCUMENTOS PÚBLICOS, CONCEPTO DE, Y VALOR PROBATORIO. Tienen ese 
carácter los testimonios y certificaciones expedidos por funcionarios públicos, en el ejercicio de 
sus funciones, y, por consiguiente, hacen prueba plena." 

Asimismo, es aplicable al caso concreto la tesis emi\ida por el Segundo Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Circuito, visible en la página 227, tOITIO XV, enero de 1995, del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Octava Époqa, que es del rubro y texto siguiente: 

"DOCUMENTO PÚBLICO, QUE DEBE ENTENQERSE POR.- Se entiende por documento 
público el testimonio expedido por funcionario púplico, en ejercicio de sus funciones, el cual 
tiene valor probatorio y hace prueba plena, ya quf hace fe respecto del élllo contenido en él". 
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Sábanas de llamadas que fueron expedidas por un particular, siendo éstas una documental 
privada, las cuales deben valorarse como indicios en términos de lo dispuesto por el artículo 
285, en relación con el 280 del Código Federal de Procedimientos Penales, siendo aplicable 
la tesis aislada número P.XXXV/2008, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
de la Novena Época, con registro 170086, emanada del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, visible en el Tomo XXVII, marzo 2008, página 8, que a la letra dice: 

FACULTAD DE INVESTIGACIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 97, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. LA COMISIÓN INTEGRADA CON 
MOTIVO DEL EJERCICIO DE AQUÉLLA ESTÁ FACULTADA PARA SOLICITAR LOS REGISTROS DE 

Página 134 de 989 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO 
Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

71 
"r r-068 

AP/PGR/SDHPDSC/01/002/2018. 

PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPUBLICA 

LLAMADAS TELEFÓNICAS. Los registros aludidos no constituyen una intervención a las comunicaciones 
privadas, ya que en ellos sólo se desglosan las llamadas telefónicas que en determinadas fechas se efectuaron, 
mas no se desprende el contenido de las conversaciones, por lo que para recabarlos y obtenerlos no es 
necesario encontrarse en los supuestos de excepción, ni cumplir con los requisitos previstos en los párrafos 
noveno y décimo del artículo 16 constitucional. Por tanto, la comisión investigadora integrada con motivo del 
ejercicio de la facultad prevista en el segundo párrafo del artículo 97 de la Constitución Federal, cuenta con 
atribuciones para recabar esos registros de llamadas telefónicas, pues sólo constituyen una prueba documental 
que, en su momento, tendrá que valorarse junto con los demás elementos de convicción que se recaben, a fin 
de conocer los hechos que de dichos registros puedan derivarse en relación a la violación grave de garantías 
individuales materia de la indagatoria correspondiente. 

Así mismo, y toda vez que se agregaron en copia certificada, deben ser valoradas como 
documental pública al tenor de lo dispuesto por el artículo 280 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, como lo advierte la tesis que se cita a continuación: 

"DOCUMENTOS PÚBLICOS, CONCEPTO DE, Y VALOR PROBATORIO. Tienen ese 
carácter los testimonios y certificacio{'le~ expedidos por funcionarios públicos, en el ejercicio de 
sus funciones, y, por consiguiente, hacen prueba plena." 

• o 

""-·~ 

Asirn,lsmo, es ......... ··~!e al caso concreto la tesis emitida.. por el Segundo Tribunal Colegiado 
del V~gésimo · · 'tó, visible en la página 227, tomo· XV, enero de 1995, del Semanario 
Jadicial de la F pión y su Gaceta, Octava Época, que es del rubro y texto siguiente: 

•· . ·~~iENTO PÚBLICO, QUE DEBE ENTENDERSE POR.- ~e entiende por documento 
· . · p;z';'l testimonio expedido por funcionario público, en ejercicio de sus funciones, el cual 

tiene valor probatorio y hace prueba plena, ya que hace fe _respe~o del acto contenido en él". 
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Oficio número PGRIAIC/PFM/DGIPAM/PD/12622/2014, de trece de octubre de dos mil 
catorce, signado por  
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Copia cerificada de la Puesta a Disposición de veintiséis de enero de dos mil dieciséis del 
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Al respecto resulta aplicable al caso, la Jurisprudencia 257, emitida por la Primera Sala de 
la Suprema Corte de la Justicia de la Nación, visible en el Apéndice al Semanario Judicial 
de la Federación 1917-2000, materia penal, tomo 11, página 188, cuyo rubro indica: 

"POLICÍAS APREHENSORES, VALOR PROBATORIO DE TESTIMONIOS DE. Por cuanto hace a las 
declaraciones de los agentes aprehensores del procesado de un delito, lejos de estimarse que carecen de 
independencia para atestiguar en un proceso penal, debe darse a sus declaraciones el valor probatorio que la 
ley les atribuye, como testigos de los hechos ilícitos que conocieron." 

Así mismo tiene aplicación la tesis sustentada ¡pr el Primer·rlf..:lnal Colegiado del 
Décimo Primer Circuito, visible en la página 587, Apendice del Judicial de la 
Federación, Tomo XIII, junio de 1994, Pleno, Salas y Tribuna de Circuito, 
cuyo rubro dice: 

INFORMES POLICIACOS RATIFICADOS POR AGENTES DE LA 
ACUERDO CON LAS REGLAS DE LAS PRIESA TESTIMONIAL. lili.'l~ión de los agentes 
aprehensores, contenida en el parte informativo que rindieron y ratificaron ante rtJIIIielilmtante social, acerca 
de que localizaron cierta cantidad de estupefaciente en un autobús de tránsito irit ... rrn•,•r a algunos de 
los pasajeros, éstos reconocieron llevarlo consigo, pQnee ~de¡¡¡ulmmm:~~~ por sí 
mismos este hecho y que tienen el carácter de testigos P' ser apreciada 
en términos del dispositivo 289 del Código Federal de PrrirP~Iimi ... n con los demás 
datos que arroje el proceso, para decidir en cuanto,.a la respon 

Así mismo, y toda vez que se agregaron en copia """"'c·~e·.,iii,~W~~ 
documental pública al tenor de lo dispuesto por el artículo igo Federal de 
Procedimientos Penales, como lo advierte la tesis que se cita a continuación: 

"DOCUMENTOS PÚBLICOS, CONCEPTO DE, Y VALOR PROBATORIO. Tienen ese 
carácter los testimonios y certificaciones expedidos por funcionarios públicos, en el ejercicio de 
sus funciones, y, por consiguiente, hacen prueba plena." 

Asimismo, es aplicable al caso concreto la tesis emitida por el Segundo Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Circuito, visible en la página 227, tomo XV, enero de 1995, del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Octava Época, que es del rubro y texto siguiente: 

"DOCUMENTO PÚBLICO, QUE DEBE ENTENDERSE POR.- Se entiende por documento 
público el testimonio expedido por funcionario público, en ejercicio de sus funciones, el cual 
tiene valor probatorio y hace prueba plena, ya que hace fe respecto del acto contenido en él". 

Así  
 
 

 

 
 

 
 
 

Página 144 de 989 



PROCURADUR[A GENERAL 
DE LA REPUBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO 
Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00212018. 

 
 
 
 

  
 

 
  

 
 

  
  

 
 

   
 

  _   
  

  
  } 

·1;¡~$ \j~ •.- -"-' 
""'""''9! ... 

  
 

 : 

Página 145 de 989 



PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPUBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO 
Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/002/2018. 

;: "1 , ... f ,1 

   
 
 
 

 

 
 
 
 
 

   
 
 

   
 

  
 
 

 

 
 
 

  
 

  

 
: 

Página 146 de 989 



r 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO 
Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

PROCURADUR[A GENERAL 
DE LA REPUBLICA 

Orden de 

Aparidón 
Cronolóclco 

Frecuenda Tipo Número A 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00212018. 

Número& Fecha Hora Duradón IMEI (LATITUD /LONGITUD) 

 
: 

l . 

~mero A 

· • • · . · ·• !. tlE\M:RÉIIÍ'B# 

NdmeroB IMEI (LATITUD /LONGITUD) 

    
  

 

 
 
 

: 

Es  

   
 
 

   
               

 
 

 

 
 
 
 

 

Página 147 de 989 



PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPUBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO 
Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/002/2018. 

"  
 
 
 
 
 
 
 
 

 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
  

  

  
 • .• ·. 

•, 

.. 

Coordenada 18°19'44"fii99°30'26'W no registró Ubicación Geográfica (Latitud/Longitud) en esa localización. 
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Oficio: OF-CSCR-03117-2016 
Linea:7331091976 

Periodo de Búsqueda: Del2014/09/01 al2014/10/19 
IMEI utilizado en septiembre de 2014: 13700000703570, 355200051271380, 
35520005127138,35666105555157,356661055551570,442397005150380 
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ENTRANT 
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DATOS 

DATOS 

DATOS 

voz 
SALIENTE 

voz 
SALIENTE 

ENTRANT 26/09/2 
E 7271005087 7271052059 014 22:33:23 

voz 
ENTRANT 26/09/2 
E 7271007739 7271052059 014 22:34:20 

7271007876, TELCEL, CIUDAD DE HUITZUCO, GUERRERO. 

DATOS 

DATOS 
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DATOS 
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SALIENTE 

voz 
SALIENTE 

voz 
SALIENTE 

7331890364, TELCEL, IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO. 
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2014. 
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  Michoacana"  
  

Partes informativo~~ deben ser valorados como indicios en términos del artículo 2_85 del 
Códi9.o· Federal deJiffócedimientos Penales, siendo aplicable la tesis de la Novena Epoca, 
con número de regÍstro 168843, emitida por los Tribunales Colegiados de Circuito, emanada 
del $emanario Ju~!~~~l91~"íftlf@'ación y su Gaceta, Tomo XXVIII, septiembre de 2008, 
que a la letra dice: ... _.¡, •..t....o'l'lv-l'lr3 

.:. • ~~¡~ !Nlli"lliV )1 

PA{U;E;_ItllfQ~~OLICÍA. ES LEGAL LA DETERMINACIÓN DE ~A AUTORIDAD 
.. "' - J~~ ~(jf~~A VALOR DE INDICIO EN TERMINOS DEL ARTICULO 285 DEL 

.. , CQDIQQ.~RAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. El parte informativo que rinde la 
·, · poflcYl''~eSY~Qadora como consecuencia de la comisión de un hecho delictivo, al ser 

corroborado con diversos medios de prueba que constan en el sumario, como son los 
testimonios ministeriales y la ratificación de su contenido, adquiere la categoría de prueba 
instrumental de actuaciones. Ahora bien, el artículo 285 del Código Federal de Procedimientos 
P~nales prevé que todos los demás medios de prueba o de investigación (distintos a los 
descritos en el capítulo IX de dicho ordenamiento) y la confesión, constituyen meros indicios. 
Por tanto, es legal la determinación de la -autoridad judicial que otorga al citado informe 
policiaco, el valor de indicio en términos del invocado numeral. 

Así mismo, y toda vez que se agregaron en copia certificada, deben ser valoradas como 
documental pública al tenor de lo dispuesto por el artículo 280 del Código Federal de 
Procedimientos·Penales, como·lo advierte la tesis que se cita a continuación: 

"DOCUMENTOS PÚBLICOS, CONCEPTO DE, Y VALOR PROBATORIO. Tienen ese 
carácter los testimonios y certificaciones expedidos por funcionarios públicos, en el ejercicio de 
sus funciones, y, por consiguiente, hacen prueba plena." 

Asimismo, es aplicable al caso concreto la tesis emitida por el Segundo Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Circuito, visible en la página 227, tomo XV, enero de 1995, del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Octava Época, que es del rubro y texto siguiente: 

"DOCUMENTO PÚBLICO, QUE DEBE ENTENDERSE POR.- Se entiende por documento 
público el testimonio expedido por funcionario público, en ejercicio de sus funciones, el cual 
tiene valor probatorio y hace prueba plena, ya que hace fe respecto del acto contenido en él". 
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"CONFESIÓN VALOR DE LA. Conforme a la técnica que rige la apreciación de la prueba en 
el procedimiento penal, la confesión del imputado como reconocimiento de su propia 
culpabilidad derivada de las hechos propios, tiene valor de indicio. El dicho del coacusado, 
cuando na pretende eludir su responsabilidad, sino que admitiéndola, hace cargos a otro 
acusado, hace fe como indicio y alcanza rango de prueba plena cuando no está desvirtuada ni 
es inverosímil y sí corroborada con otros medias de convicción." 
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AP/PGR/SDHPDSC/011002/2018. 

Así como la diversa del Tercer Tribunal Colñegiado del Sexto Circuito, correspondiente al 
Semanario Juidicial de la Federación, de enero a junio de 1998, visible en el tomo 111, 
Segunda Parte-1, página 215, con el sumario siguiente: 

"CONFESIÓN MATERIA PENAL, CUANDO ADQUIERE VALOR PROBATORIO. La 
confesión del acusado alcanza rango de prueba plena cuando no está desvirtuada y sí 
corroborada con otras constancias del proceso como son la propia voz del sentenciado que 
obra agregada en cintas magnetofónicas, el señalamiento expreso hecho en su contra por la 
ofendida y los testigos de cargo, destacando que la confesión del sentenciado fue emídida de 
forma voluntaria y sin coacción". 

Y la jurisprudencia sostenida por el Primer Tribunal Colegiado del Séptimo Circuito, visible 
en página 731 del Tomo 1, del Semanario Judicial de la Federación, correspondiente a los 
meses de enero a junio de 1988, Octava Época, Tomo que dice: 

"TESTIMONIO DEL COACUSADO, VALOR PROBATORIO DEL. Cuando el testimonio del 
coacusado no se encuentra aislado sino corroborado con otros datos de autos, tal testimonio 
cobra relevancia o trascendencia como prueba circunstancial, que demuestra plenamente la 
responsabilidad penal del inculpado en la cornisión del delito que se le imputa, por lo que la 
sentencia reclamada, dictada en esas cirounstancias, no resulta violatoria de garantías 
individuales". 

Así mismo, toda vez que las mismas fueron integradas a la~v ~ión previa en copias 
certificadas, debe valor probatorio pleno, como documental p' :~tenor de lo dispuesto 
por el artículo 280 del Código Federal de Procedimientos Pe e cmno lo advierte la tesis 
que se cita a continuación: .:! t1 ._:_ ~ 

~ .. ~-~ ............ 
"DOCUMENTOS PÚBLICOS, CONCEPTO DE, Y VALOR ~RIO. Tienen ese 
carácter los testimonios y certificaciones expedidos por funciona =OO:S. en el ejercicio de 
sus funciones, y, por consiguiente, hacen prueba plena." ~ .. _,~ 

Asimismo, es aplicable al caso concreto la tesis emiti.~~rfi';f~Tribunal Colegiado del 
Vigésimo Circuito, visible en la página 227, tomo XV, e e 95, 1.Q~l9.emanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Octava Época, que es del rubro y. '"té: 

. ~""'~re .. :~~ 
"DOCUMENTO PUBLICO, QUE DEBE ENTEND~~~~--~ entie,nde por documento 
público el testimonio expedido por funcionario público; en ejerct~B(¡¡&.,¡¡Wil funciones, el cual 
tiene valor probatorio y hace prueba plena, ya que hace fe respecto del acto contenido en él". 
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Es aplicable a lo anterior la Jurisprudencia 376, sustentada por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en la página 275 del Tomo 11 del 
Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, Materia Penal, que reza: 

"TESTIGOS. APRECIACIÓN DE SUS DECLARACIONES. Las declaraciones de quienes 
atestiguan en un proceso penal deben valorarse por la autoridad jurisdiccional teniendo en 
cuenta tanto los elementos de justipreciación concretamente especificados en las normas 
positivas de la legislación aplicable, como todas las demás circunstancias objetivas y subjetivas 
que, mediante un proceso lógico y un correcto raciocinio, conduzcan a determinar la 
mendacidad o veracidad del testimonio sub júdice." 

Así como la tesis 1.8o.C.58C, consultable a fojas setecientos cincuenta y nueve, del Tomo 
VI, septiembre de mil novecientos noventa y seis, Materia Penal Novena Época, del 
Semanario Judicial de la Federación, que dice: 

"TESTIMONIAL. ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LA PRUEBA." Es de explorado derecho 
que las declaraciones de quienes atestiguan en un procedimiento judicial deben ser valoradas 
por el juzgador, teniendo en cuenta tanto los elementos de justificación concretamente 
especificados en las normas positivas de la legislación aplicable, como todas las demás 
circunstancias, objetivas y subjetivas que, mediante un proceso lógico y un correcto raciocinio, 
conduzcan a determinar la mendacidad o veracidad del testigo, pues éste no sólo es un 
narrador de un hecho, sino ante todo de una experiencia que vio y escuchó y por ende, su 
declaración debe apreciarse con tal sentido crítico. Por otra parte, la valoración de la prueba 
testimonial implica siempre dos investigaciones, a saber: la primera relativa a la veracidad del 
testimonio en la que se investiga la credibilidad subjetiva del testigo; la segunda es sobre la 
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credibilidad objetiva del testimonio, tanto de la fuente de la percepción que el testigo afirma 
haber recibido, como en relación al contenido y a la forma de la declaración. 

Así mismo, toda vez que las mismas fueron integradas a la averiguación previa en copias 
certificadas, debe valor probatorio pleno, como documental pública al tenor de lo dispuesto 
por el artículo 280 del Código Federal de Procedimientos Penales, como lo advierte la tesis 
que se cita a continuación: 

"DOCUMENTOS PÚBLICOS, CONCEPTO DE, Y VALOR PROBATORIO. Tienen ese 
carácter los testimonios y certificaciones expedidos por funcionarios públicos, en el ejercicio de 
sus funciones, y, por consiguiente, hacen prueba plena." 

Asimismo, es aplicable al caso concreto la tesis emitida por el Segundo Tribunal Colegiado del 
Vigésimo Circuito, visible en la página 227, tomo XV, enero de 1995, del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Octava Época, que es del rubro y texto siguiente: 

"DOCUMENTO PÚBLICO, QUE DEBE ENTENDERSE POR.- Se entiende por documento 
público el testimonio expedido por funcionario público, en ejercicio de sus ~·ciones, el cual 
tiene valor probatorio y hace prueba plena, ya que hace fe respecto del arf;~ntenido en él" . 
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Toda vez que las mismas fueron int_e.9.f~&i la averiguación previa en copias certificadas, 
debe valor probatorio pleno, com~~l pública al tenor de lo dispuesto por el artículo 
260.del Código Federal de Pr.9~-~ Penales, como lo advierte la tesis que se cita a 
continuación: . :d~ ~la (;vm• 

"DOCUMENTO~..;~~-· CONCEPTO DE, Y VALOR PROBATORIO. Tienen ese 
carácter los testimonio"!; y certificaciones expedidos por funcionarios públicos, en el ejercicio de 
sus funciones •. y, por consiguiente, hacen prueba plena." 

Asimismo, es aplicable al caso concreto la tesis emitida por el Segundo Tribunal Colegiado del 
Vigésimo Circuito, visible en la página 227, tomo XV, enero de 1995, del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Octava Época, que es del rubro y texto siguiente: 

"DOCUMENTO PÚBLICO, QUE DEBE ENTENDERSE POR.- Se entiende por documento 
público el testimonio expedido por funcionario público, en ejercicio de sus funciones, el cual 
tiene valor probatorio y hace prueba plena, ya que hace fe respecto del acto contenido en él". 
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Al respecto cabe citar la Jurisprudencia 268, emitida por los Tribunales Colegiados, visible 
en la página 150 del Tomo 11, Materia Penal, del Apéndice del Semanario Judicial de la 
Federación, 1917-1995, que a la letra dice: 

"PRUEBA CIRCUNSTANCIAL, VALORACION DE LA.- La prueba circunstancial se basa en 
el valor incriminatorio de los indicios y tiene, como punto de partida, hechos y circunstancias 
que están probados y de los cuales se trata de desprender su relación con el hecho inquirido, 
esto es, ya un dato por complementar, ya una incógnita por determinar, ya una hipótesis por 
verificar, lo mismo sobre la materialidad del delito que sobre la identificación del culpable y 
acerca de las circunstancias del acto incriminado" 

Además de la Jurisprudencia número 29, emitida por el entonces Segundo Tribunal 
Colegiado del Cuarto Circuito, visible en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
octava época, tomo: 72, diciembre de 1993, la página, 77 de que a la letra señala: 

"PRUEBA CIRCUNSTANCIAL, IMPORTANCIA DE LA. La moderna legislación en materia 
penal ha relegado a segundo término la declaración confesora del acusado, a la que concede 
un valor indiciario que cobra relevancia sólo cuando está corroborado con otras pruebas, y, por 
el contrario, se ha elevado al rango de "reina de las pruebas", la circunstancial, por ser más 
técnica y porque ha reducido los errores judiciales. En efecto, dicha prueba está basada sobre 
la inferencia o el razonamiento, y tiene, como punto de partida, hechos o circunstancias que 
están probados y de los cuales se trata de desprender su relación." 

Así como la Jurisprudencia registrada en la Tesis Xll.2o. J/5 Tomo: IV, Agosto de 1996 
Página: 560 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, en la que se lee: 
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"PRUEBA CIRCUNSTANCIAL, INTEGRACION DE LA. Si bien la prueba circunstancial surge 
de la apreciación en su conjunto de los indicios obtenidos, mediante el enlace de unos con 
otros para obtener una verdad resultante, no debe olvidarse que su concatenación legal exige 
como condición lógica en cada indicio, en cada signo, un determinado papel incriminador, para 
evitar el incurrir en un grave error judicial, al articularse falsos indicios para pretender construir 
la prueba de la responsabilidad. 

 
 

   
 

 
 
 
 
 
 

 

 
   

   
 
 

   
 

    
    

   

 
 

  

Sustenta lo anterior, el criterio sostenicto por Sexto Tr}bu~b~ri Materia Penal del 
Primer Circuito, en la tesis 1.6o.P.20 P; de la Novena Epoca,-vlsible E&¡el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Tomo XIII, Mayo de 2001, página 11 l7, de rubro y texto: 

"CUERPO DEL DELITO. FORMAN PARTE DE ÉL LOS ELEMENTOS SUBJETIVOS 
ESPECÍFICOS DISTINTOS AL DOLO. De la interpretación armónica y sistemática de los 
preceptos 168 y 134 del Código Federal de Procedimientos Penales, y 15, fracción 11, del 
Código Penal Federal, se desprende que los elementos subjetivos específicos distintos al dolo 
forman parte del cuerpo del delito, en primer término, por encontrarse contenidos en la 
descripción típica (cu¡¡ndo así se observe de la misma), al igual que los elementos objetivos y 
normativos; en segundo lugar, en virtud de que los aspectos que integran la probable 
responsabilidad versan exclusivamente sobre la participación dolosa o culposa del indiciado 
en el injusto, la existencia de las causas de licitud y las excluyentes de culpabilidad. En este 
orden de ideas, al dictarse el auto de formal prisión o de sujeción a proceso, según sea el caso, 
esas ultraintenciones -como se les conoce en la dogmática penal-, deben analizarse por los 
tribunales como elementos del cuerpo del delito; sin embargo, al dictarse el auto de formal 
prisión o de sujeción a proceso, los elementos subjetivos específicos distintos al dolo no 
requieren acreditarse a plenitud, toda vez que las excluyentes del delito que se actualicen por 
falta de dichos elementos, deben analizarse por el juzgador con posterioridad al dictado de 
tales determinaciones." 
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En ese sentido,· reSJJit~V'"· le el criterio sustentado por el Tribunal Colegiado del 
Vigésimo Circuito, ae.J .::, va Época, visible en el Semanario Judicial de la Federación, 
Tomo XII, ~gesto de 1993, Materia ·Pe_r;¡-ªJ,_p~gina 514, de rubro y texto: 

. · ·· · . ··:f.RAL DE LA RFJ'tJHUl.- _ . 
• , "I;)L,.~GIO .O S!i,9!J...!iiiJl<Qb~RIDICO TUTELADO EN EL Dl:'b.ITO DE. El bien jurídico 

tutei'l!do'en ef-~~Rf'o~ecu~tro, es la libertad externa.!Jtla persona, libertad de obrar 
y .de.¡r~oyers~. ~ g ~ .. iaimento psíquico co-nsiste en la conciencia y voluntad 
del áelincue~t~)rrMir'ileQTtimamente a alguien de laJibertad personal, ya con el fin de 
pedir ril.sc~~.~~!~~r daño." 
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Martín Getsemany Sánchez García, 40. Mauricio Ortega Valerio, 41.  
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policía nos decía que nos acercáramos a él, pero teníamos miedo que nos dispararan, después vimos que unos 
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que duro como unos quince minutos acción en la cual resultaron lesionados dos compañeros más, uno que viajaba 
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De idéntico modo, el testigo  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   
  

   
    

    
    

t;J~~· 
'~1?" •7• 

En    
 

   
     

   
     

    
   

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 ]. 

De igual forma, el testigo de nombre  
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Además, se adminicula con el testimonio rendido por  
   

 

   
 

  
   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

De igual modo, guarda ilación el testimonio emitido por  
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Se concatena a lo atestes citados, lo manifestado por  
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A la par, se encuentra en  
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Así mismo, toda vez que las mismas fueron integradas a la averiguación previa en copias 
certificadas, debe valor probatorio pleno, como documental pública al tenor de lo dispuesto 
por el artículo 280 del Código Federal de Procedimientos Penales, como lo advierte la tesis 
que se cita a continuación: 

"DOCUMENTOS PÚBLICOS, CONCEPTO DE, Y VALOR PROBATORIO. Tienen ese 
carácter los testimonios y certificaciones expedidos por funcionarios públicos, en el ejercicio de 
sus funciones, y, por consiguiente, hacen prueba plena." 
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Asimismo, es aplicable al caso concreto la tesis emitida por el Segundo Tribunal Colegiado del 
Vigésimo Circuito, visible en la página 227, tomo XV, enero de 1995, del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Octava Época, que es del rubro y texto siguiente: 

"DOCUMENTO PÚBLICO, QUE DEBE ENTENDERSE POR.- Se entiende por documento 
público el testimonio expedido por funcionario público, en ejercicio de sus funciones, el cual 
tiene valor probatorio y hace prueba plena, ya que hace fe respecto del acto contenido en él". 
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Así mismo, toda vez que las mismas fueron integradas a la averiguación previa en copias 
certificadas, debe valor probatorio pleno, como documental pública al tenor de lo dispuesto 
por el artículo 280 del Código Federal de Procedimientos Penales, como lo advierte la tesis 
que se cita a continuación: 

"DOCUMENTOS PÚBLICOS, CONCEPTO DE, Y VALOR PROBATORIO. Tienen ese 
carácter los testimonios y certificaciones expedidos por funcionarios públicos, en ~ ejercicio de 
sus funciones, y, por consiguiente, hacen prueba plena." .· . , . ~ 
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Asimismo, es aplicable al caso concreto la tesis emitida por el Segund9 T~4nal Colegiado del 
Vigésim?. Circuito, visible en la página 227, tomo XV,,enero de 1?9~. deiSe~nario Judicial de la 
Federac1on y su Gaceta, Octava Época, que es del rur>ro y texto s1gu1ente.;. "':1 

"DOCUMENTO PÚBLICO, QUE DEBE ENT~NDERSE POR.- Se entiende por documento 
público el testimonio expedido por funcionariq. público, en ejercicio de sus funciones, el cual 
tiene valor probatorio y hace prueba plena, ya que hace fe res~~nido en él". 
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modo, tiempo y lugar, sirve de apoyo con la jurisprudencia 11 1° J/6 por el Entonces Tribunal 
Colegiado del Segundo Circuito, visible en la página 41, tomo 76, abril de 1994 de la Octava 
Época, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, que señala: 

"CONFESIÓN VALOR DE LA. Conforme a la técnica que rige la apreciación de la prueba en el 
procedimiento penal, la confesión del imputado como reconocimiento de su propia culpabilidad derivada de 
los hechos propios, tiene valor de indicio. El dicho del coacusado, cuando no pretende eludir su 
responsabilidad, sino que admitiéndola, hace cargos a otro acusado, hace fe como indicio y alcanza rango 
de prueba plena cuando no está desvirtuada ni es inverosímil y sí corroborada con otros medios de 
convicción." 

Así como la diversa del Tercer Tribunal Colñegiado del Sexto Circuito, correspondiente al 
Semanario Juidicial de la Federación, de enero a junio de 1998, visible en el tomo 111, 
Segunda Parte-1, página 215, con el sumario siguiente: 

o .. ~ 
"CONFESIÓN MA~·NAL, CUANDO ADQUIERE VALOR PROBATORIO. La confesión del acusado 
aica~za rango de . .Ptilp~l:ij,na cuando no está desvirtuada y sí corroborada con otras constancias del 
proceso como sory ·~:·~Pij voz del sentenciado que obra agregada en cintas magnetofónicas, el 
señalamiento expreso.li~é · o, su contra por la ofendida y los testigos de cargo, destacando que la confesión 
del sentenciado fue ~m' · forma voluntaria y sin coacción". 

' :..: :~J ' ~ 
" ¡,4. 

Y la jurisprudencia sost~~ por el Primer Tribunal Colegiado del Séptimo Circuito, visible 
en página 731 del Tomo 1, del Semanario Judicial de la Federación, correspondiente a los 
meses de· enero a junio q~O~~REPÚBJdt.ÉPoca, Tomo que dice: 

;,TESTIMONIO DEL ¿di(~~R PROBATORIO DEL. Cuando el testimonio del coacusado no 
se encuentra aislacto .. f'i~ ~ otros datos de autos, tal testimonio cobra relevancia o 

. •• trascendencia como' prú'e'B'a'" (~,IMflW~ll~l!~'t,~ que demuestra plenamente la responsabilidad penal del 
' 'inctilpado en la comi~iQri;M~ito que se le imputa, por lo que la sentencia reclamada, dictada en esas 

circunstancias, no resulta~cilatoria de garantías individuales". 

Así mismo, toda vez que las mismas fueron integradas a la averiguación previa en copias 
certificadas, debe valor probatorio pleno, como documental pública al tenor de lo dispuesto 
por el artículo 280 del Código Federal de Procedimientos Penales, como lo advierte la tesis 
que se cita a continuación: 

"DOCUMENTOS PÚBLICOS, CONCEPTO DE, Y VALOR PROBATORIO. Tienen ese 
carácter los testimonios y certificaciones expedidos por funcionarios públicos, en el ejercicio de 
sus funciones, y, por consiguiente, hacen prueba plena." 

Asimismo, es aplicable al caso concreto la tesis emitida por el Segundo Tribunal Colegiado del 
Vigésimo Circuito, visible en la página 227, tomo XV, enero de 1995, del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Octava Época, que es del rubro y texto siguiente: 

"DOCUMENTO PÚBLICO, QUE DEBE ENTENDERSE POR.- Se entiende por documento 
público el testimonio expedido por funcionario público, en ejercicio de sus funciones, el cual 
tiene valor probatorio y hace prueba plena, ya que hace fe respecto del acto contenido en él". 
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En apoyo a lo expuesto.~~ :~."' ' la jurisprudencia doscientos cincuenta y seis, que integró 
la Primera Sala de la S ti~· ' &te de Justicia de la Nación, que puede apreciarse en el 
Apéndice al Semanario JU.C(~ ' ila Federación 1917-2000, tomo 11, materia penal, página 
ciento :ochenta y ocho, ~~~fi!?Jirafe y sumario siguientes: 

'•'PERITOS. ~t~OBATORIO DE SU DICTAMEN. Dentro del amplio arbitrio que la ley 
y la jurisprudencia reconocen a la autoridad judicial para justipreciar los dictámenes periciales, 
el juzgador.PVcdelflegwi•S¡E!¡jf~Rra&¡toria o concederles hasta el valor de prueba plena, 
eligiendo entre'1tls"1irnlficlbS' ~lHo~l. o aceptando o desechando el único o los varios 
que se hubie!@llf~ttfOO\..~~eidad jurídica que fundada y razonadamente determine 
respecto de unos·.; ofrós. \ 

· · · ~ ~~IVici';~ J ~ Cotl:~pida 
Así mismo, toda vez ql(e':~~!fS fueron integradas a la averiguación previa en copias 
certificadas, debe valor probatorio pleno, como documental pública al tenor de lo dispuesto 
por el artículo 280 del Código Federal de Procedimientos Penales, como lo advierte la tesis 
que se cita a continuación: 

"DOCUMENTOS PÚBLICOS, CONCEPTO DE, Y VALOR PROBATORIO. Tienen ese 
carácter los testimonios y certificaciones expedidos por funcionarios públicos, en el ejercicio de 
sus funciones, y, por consiguiente, hacen prueba plena." 

Asimismo, es aplicable al caso concreto la tesis emitida por el Segundo Tribunal Colegiado del 
Vigésimo Circuito, visible en la página 227, tomo XV, enero de 1995, del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Octava Época, que es del rubro y texto siguiente: 

"DOCUMENTO PÚBLICO, QUE DEBE ENTENDERSE POR.- Se entiende por documento 
público el testimonio expedido por funcionario público, en ejercicio de sus funciones, el cual 
tiene valor probatorio y hace prueba plena, ya que hace fe respecto del acto contenido en él". 
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"" . 

Con lo anterior se tiene por acreditada la prueba circunstancial, ~~N~~pecto cabe citar la 
Jurisprudencia 268, emitida por los Tribunales Colegiados, visible en la página 150 del 
Tomo 11, Materia Penal, del Apéndice del Semanario Judicial de la Federación, 1917-1995, 
que a la letra dice: 

"PRUEBA CIRCUNSTANCIAL, VALORACJON DE LA.- La prueba circunstancial se basa en 
el valor incriminatorio de los indicios y tiene, como punto de partida, hechos y circunstancias 
que están probados y de los cuales se trata de desprender su relación con el hecho inquirido, 
esto es, ya un dato por complementar, ya una incógnita por determinar, ya una hipótesis por 
verificar, lo mismo sobre la materialidad del delito que sobre la identificación del culpable y 
acerca de las circunstancias del acto incriminado" 

Además de la Jurisprudencia número 29, emitida por el entonces Segundo Tribunal 
Colegiado del Cuarto Circuito, visible en 1~ Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
octava época, tomo: 72, diciembre de 1993, la página, 77 de que a la letra señala: 

"PRUEBA CIRCUNSTANCIAL, IMPORTANCIA DE LA. La moderna legislación en materia 
penal ha relegado a segundo término la declaración confesora del acusado, a la que concede 
un valor indiciario que cobra relevancia sólo cuando está corroborado con otras pruebas, y, por 
el contrario, se ha elevado al rango de "reina de las pruebas", la circunstancial, por ser más 
técnica y porque ha reducido los errores judiciales. En efecto, dicha prueba está basada sobre 
la inferencia o el razonamiento, y tiene, como punto de partida, hechos o circunstancias que 
están probados y de los cuales se trata de desprender su relación." 

Así como la Jurisprudencia registrada en la Tesis Xll.2o. J/5 Tomo: IV, Agosto de 1996 
Página: 560 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, en la que se lee: 

"PRUEBA CIRCUNSTANCIAL, INTEGRACION DE LA. Si bien la prueba circunstancial surge 
de la apreciación en su conjunto de los indicios obtenidos, mediante el enlace de unos con 
otros para obtener una verdad resultante, no debe olvidarse que su concatenación legal exige 
como condición lógica en cada indicio, en cada signo, un determinado papel incriminador, para 
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evitar el incurrir en un grave error judicial, al articularse falsos indicios para pretender construir 
la prueba de la responsabilidad. 
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de manera literal lo siguiente: 

"Artículo 165.- Se llaman caminos públicos las vías de tránsito habitualmente destinadas al uso público, sea quien 
fuere el propietario, y cualquiera que sea el medio de locomoción que se permita y las dimensiones que tuviere; 
excluyendo los tramos que se hallen dentro de los límites de las poblaciones. 
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 orientación poniente un área 
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"MINISTERIO PÚBLICO, FACULTADES DEL, PARA ALLEGARSE PRUEBAS. 
INSPECCIÓN. La Ley Orgánica del Ministerio Público Federal, en su artículo 1°, fracción 1, 
reglamenta las facultades que sobre el particular le concede la Constitución para allegarse 
medios que acrediten la responsabilidad de los infractores. El valerse de medios para buscar 
prueba es una facultad de origen y eminentemente privativa del Ministerio Público, porque de 
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Así mismo, toda vez qu_e las mismas.fÓeron integradas a la averiguación previa en copias 
certificadas, debe valor.:Hr'~atorio pleno, como documental pública al tenor de lo dispuesto 
por·el art_ículo 280_ del ~~., 1t' Federal de Procedimientos Panales, como lo advierte la tesis 
que se c1ta a contmuaq1-':~1 

·:·..-: · . "DOCUME PÚBLICOS, CONCEPTO DE, Y VALO~ PROBATORIO. Tienen ese 
. carácter los_ timonios y certificaciones expedidos por funcionarios públicos, en el ejercicio de 

sus funciones, y, por consiguiente, hacen prueba plena." 
•'. 

Asimismo, es aplicable al~lfa~ ~Q~a tesis emitida por el Segundo Tribunal Colegiado del 
Vigésimo Circuito, visible_~~-· 27, tomo XV, enero dec.1995, del Semanario Judicial de la 
Federación y su.Gaceta, Octav!J_I oca,..g~e es del rubro y textosiguiente: 

. "lf.'S ili ¡¡¡~. 

"DOCUMENT,Q.,R~LICO, QUE DEBE ENTENDERSE PQR.- Se entiende por documento 
público el tes~oh1o' expedido por funcionario público, en Efjercicio de sus funciones, el cual 
tiene valor probatorio y hace prueba plena, ya que hace fe respecto del acto contenido en él". 
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Figueroa), privaron de la liberta~ a cuaren~ y tres estudiantes normali~tas en 
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se ha sostenido el veintiséis de septiembre de dos mil catorce, en el Municipio de Iguala de 
la  
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Por s"u parte, la Consti~cln Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, en su 
artículo 191, establece: . . : ") 

"Artículo 191. Son servidores,públicos del Estado los representantes de elección popular, los 
funcionarios, empl~cf2~ ~IEKdtll.fíál. toda persona que con independencia de su jerarquía o 
adscripción desempeñt~~-~i.i'~cargo o comisión dentro de los poderes Legislativo, Ejecutivo 
y Judicial, los Ayuntai'Í'l~rganos Autónomos y los Órganos con Autonomía Técnica." 

Además, el artículo 2 d~~ ~ald~~ero 695 de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado id'é9~unicipios de Guerrero, establece: 

"Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, en términos de lo dispuesto en el artículo 191 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, son servidores públicos del 
estado, Jos representantes de elección popular, los funcionarios, empleados y, en general, toda 
persona que con independencia de su jerarquía o adscripción desempeñe un empleo, cargo o 
comisión dentro de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, los Ayuntamientos, los órganos 
Autónomos y los órganos con Autonomía Técnica y todas aquellas personas que manejen o 
apliquen recursos económicos del Estado y de los Municipios." 

Ahora bien, las atribuciones que en materia de seguridad publica que tenían los inculpados 
se encuentran previstas en la Ley Número 281 de Seguridad Pública del Estado de 
Guerrero, en su artículo 16 bis, en donde señala: 

"ARTICULO 16 bis. Las autoridades municipales en el ámbito de sus respectivas competencias, 
tendrán las atribuciones generales previstas en el artículo 14 bis. (ADICIONADO, P.O. 16 DE 
JUNIO DE 2009) 
El municipio es la primera línea para hacer frente a la delincuencia, con el estado de fuerza con 
que cuenta, a fin de salvaguardar la integridad y derechos de las personas, así como preservar 
las libertades, el orden y la paz públicos, en toda su jurisdicción territorial." 
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\ ;"lli11'f':Q A T\ rr:"l f.\ 
"DOCUMENTOS PÚBLICOS, CONCEPTO DE, Y VALOR PROBÁ'Rmi'O':''l'Mt'l~~~é\:te carácter 
los testimonios y certificaciones expedidos por funcionarios público~~ de sus 
funciones, y, por consiguiente, hacen prueba plena." • 

· . 'ft~dt:ID~ 
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Procedimientos Penales, siguiendo los lineamientos establecidos en los diversos preceptos 
 
 

 

 
 

 

"CUERPO DEL DELITO Y PRESUNTA RESPONSABILIDAD. PRUEBA POR LOS MISMOS 
ELEMENTOS. Si bien es cierto que el cuerpo del delito y la presunta responsabilidad resultan 
ser conceptos diferentes, en virtud de que el primero se refiere a cuestiones impersonales 
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relativas a la verificación de un hecho tipificado por la Ley como delito independientemente de 
la autoría de la conducta, y la segunda, radica en la atribución de la causación del resultado a 
una persona; también lo es que puede suceder que un medio de convicción sirva para acreditar 
ambos extremos, ya que en ese caso por un lado puede revelar la existencia de un hecho 
determinado como delito y por el otro atribuir la comisión del suceso a un sujeto específico; por 
tanto, tener por justificadas ambas premisas con los mismos datos probatorios no trae como 
consecuencia una violación de garantías". 
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. ' ~~-~/'~~ 

Al respecto se acude al principio que rige la jurisprudencia ~~i~:~r el Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Penal y Administrativa del Vigésimo Prim~muito, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena época, to~lll, mayo de 2006, 
página 1637; que señala: . . . ... 

· ,.-."".' llr···· ·}Y·l~ ~-·~ · . 1'~""'"' • ~,.,., "'' .(\ v 1 
"RESOLUCIONES EN MATERIA PENAL, LOS J ORES Al- DI ~ARLAS DEBEN, 

POR REGLA GENERAL, ABSTENER$E DE T le.!-WESARIAMENTE 
CONSTAN~IAS PROCESALES EN ACATO AL P~t!i~!~IQPJ;;L~Ñ.l\1:-.IDAD QUE RIGE SU 
DESEMPENO, SIN QUE ELLO IMPLIQUE REJI:~-Wtiii&Ay.tl NARRATIVA 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE GUERRERO). Acorde con ~~:í!,_~(GlJ~'t,~ del Código de 
Procedimientos Penales para el Estado de Guerrero, ellegislador'r~\4"d las resoluciones 
judiciales sean menos voluminosas y evitar confusiones que las hagan complejas e, incluso, 
onerosas; sin embargo, entre las reglas s.abre redacción de sentencias que deben observarse, 
no se desprende que el juzgador tenga el deber de reproducir en cada uno de los 
considerandos de la sentencia el contenido de las pruebas y diligencias que forman parte de 
la causa penal. Por tanto, existe una clara política legislativa que intenta desterrar de la práctica 
judicial la arraigada costumbre de transcribir innecesariamente constancias procesales; de ahí 
que los juzgadores que dicten resoluciones en materia penal deben, por regla general, procurar 
abstenerse de dicho hábito, en acato al principio de legalidad que rige el desempeño de toda 
autoridad, especialmente las jurisdiccionales, pues no puede desconocerse que se está ante 
una potestad popular y soberana como la del legislador, que inexcusablemente debe ser 
respetada. Lo anterior no significa que se restrinja la libertad narrativa del autor de las 
resoluciones, quien en ocasiones requiere ilustrar, a través de una cita textual el sentido de 
sus razonamientos, pero no debe olvidarse que ello puede lograrse, y además de mejor 
manera, prefiriendo extractos de constancias -como lo manda la norma-, mediante la utilización 
de signos de puntuación idóneos, tales como las comillas, los paréntesis, los corchetes, los 
puntos suspensivos y otros análogos". 
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En apoyo a lo anterior St} citan los G~ios sustentados por la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la 1\(~ón, public¡¡qos en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, novena época, .tóqlo XXIII, de marzo 2006, página 205, de rubros y textos 
siguientes: ) ~. 

¡(¡ 
• ol 

"DOLO DIRECTO. SU ACREDITACIÓN MEDIANTE LA PRUEBA CIRCUNSTANCIAL. El 
dolo directo se presenta cuando el sujeto activo, mediante su conducta, quiere provocar 
directamente o prevé como seguro, el resultado típico de un delito. Así, la comprobación del 
dolo requiere necesariamente la acreditación de que el sujeto activo tiene conocimiento de los 
elementos objetivos '(. ~.9!l'Wivo~s del tipo penal y quiere la r;ealización del hecho descrito por 
la ley. Por ello, ~ati¡f'~~elemento subjetiyo que atañe a la psique del individuo, la 
prueba idónea parwcreditarlo es la confesión del ag'ente del delito. Empero, ante su ausencia, 
puede comproba)SiltHIW~eba circunstancial o de indicios, la cual consiste en que de un 
~echo COilOCid9.J \EitAnPw¡j1 p.t~Q ,desconocido, mediante un argumento probatorio obtenido de 
aquél, en virtud dÉ! ll'l~~éYáclórí'lógica crítica basada en normas generales de la experiencia 
o en prinGipios c~t{ficos o técnicos. En efecto, para la valoración de las pruebas, el juzgador 
goza de libertad pára emplear todos los medios de investigación no reprobados por la ley, a fin 
de demostrar los elementos del delito -entre ellos el dolo-, por lo que puede apreciar en 
conciencia el valor de los indicios hasta poder considerarlos como prueba plena. Esto es, los 
indicios -elementos esenciales constituidos por hechos y circunstancias ciertas- se utilizan 
como la base del razonamiento lógico del juzgador para considerar como ciertos, hechos 
diversos de los primeros, pero relacionados con ellos desde la óptica causal o lógica. Ahora 
bien, un requisito primordial de dicha prueba es la certeza de la circunstancia indiciaria, que se 
traduce en que una vez demostrada ésta, es necesario referirla, según las normas de la lógica, 
a una premisa mayor en la que se contenga en abstracto la conclusión de la que se busca 
certeza. Consecuentemente, al ser el dolo un elemento que no puede demostrarse de manera 
directa- excepto que se cuente con una confesión del sujeto activo del delito- para acreditarlo, 
es necesario hacer uso de la prueba circunstancial que se apoya en el valor incriminatorio de 
los indicios y cuyo punto de partida son hechos y circunstancias ya probados". 

"DOLO. Siendo el dolo un elemento subjetivo, lo único que puede probarse, es si existen o no, 
razones que demuestren el conocimiento que se tiene de lo ilegal de un hecho u omisión, que es 
lo que en lo que el dolo consiste. La prueba presuntiva no está excluida por la ley para probar 
este elemento del cuerpo del delito, pues de lo contrario sólo podría probarse por la confesión." 
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Corrobora lo anterior la tesis 1156 sustentada por la Sala Auxiliar de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, consultable en el Semanario Judicial de la Federación, quinta época, 
tomo 11, página 539, de rubro y texto siguientes: 

"DOLO ELEMENTO ÉTICO DEL. Es bien sabido que para que exista el delito debe existir 
culpabilidad, ello es, un proceso anlmico reprochable causal del resultado. El delito de dolo 
requiere no solamente, la voluntariedad de la acción, sino además, la conciencia de la 
antijuridicidad de la misma, antijuridicidad captada por el sujeto no en sentido técnico, sino en 
forma llana, pues basta que el activo tenga conciencia de que la acción representada y querida 
es reprobable, para que se afirme el elemento ético del dolo". 

Así como, la tesis 1 a. CVI/2005 de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena época, 
tomo XXIII, marzo de 2006, página 206 que indica: 

2. 

"DOLO DIRECTO. SUS ELEMENTOS. El dolo directo se presenta cuando la intención del sujeto 
activo es perseguir directamente el resultado tlpico y abarca todas las consecuencias que, 
aunque no las busque, el sujeto prevé que se producirán con seguridad. El dolo directo se 
compone de dos ~~ntos: el intelectual y el volitivo. El primero parte de que el conocimiento 
es el presupuesto ~~j)luntad, toda vez que no puede quererse lo que no se conoce, por lo 
que para estable~¡¡,_Wsujeto activo qÜerla o aceptaba la realización de un hecho previsto 
co~o delito, es né.'~lzconstancia de la existencia de un conocimiento previo; esto es, el 
sujeto activo debe s;~éfZr.s lo que hace y conocer los elementos que caracterizan su acción 
como tlpica, de · . . ,q ese conocimiento gira en torno a los elementos objetivos y 
normatiyos del tip~,~~pecto de los subjetivos. Por otro lado, el elemento volitivo supone 
que la existencia ~.;;:.,;~quiere no sólo el conocimiento de los elementos objetivos y 
norm9tivos del tip_o, ,~mbién querer realizarlos. Es por ello que la dirección del sujeto activo 
hacia la.consecución-d"e un resultado ti pico, sirve para determinar la existencia del dolo. Asl pues, 
se.integran en el dolo directo el conocimiento de la situación y la voluntad de realizarla". 

. '
1 nr / 1 !JL'D!f1' ~ ... ,L lJL .n ru:.r •. 

 
        

  
   

 

 
 

 

 
 

" ...  
  

 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Página 441 de 989 



PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPUBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO 
Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/002/2018. 

 
   

   
 
 

  
   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   
 
 

   
        

 

 
 
 
 

  
 

  
   

 
 

      
 

   
 

   
     

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  
 
 

  
 
 
 
 

   
 
 

  

Página 442 de 989 



PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPUBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO 
Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00212018. 

   
 

   
 
 

 

 
 

 
 
 
 

   
 
 
 
 
 
 

 

  
   

 
 

   
 

   
   

  
   

    
  
  

 
 

    
tamaño carta de una fotografía de su hijo ... " 

 
 

 
   

 
 
 
 

 

 
 

 
 

  
   

  
 
 
 
 
 
 

Página 443 de 989 



PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPUBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO 
Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

AP/PGRISDHPDSC/01/00212018. 

   
 
 
 

   
  

 
 
 
 
 

   
 

  
 
 

   
 

   
  

   
  ' )  

   
  

 
    

  
  

 
   

   
    

   
   

  
   

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 

 

 

Página 444 de 989 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO 
Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

AP/PGRISDHPDSC/01/002/2018. 

PROCURAOURIA GENERAL 
DE LA REPUBLICA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   
 

   
  

 
··~111 ... ,~, ~~ -s.. -

         
 

    
 
 
 
 

    
    

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
  

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 

-

Página 445 de 989 

oficio 



PROCURADURíA GENERAL 
DE LA REPUBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO 
Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/002/2018. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   
   

 
    

   
   
   

 
  

  
 

    
  

  
   

    
 
 
 

 para 
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y razones legales aplicados para ello, con el objeto de evitar 
repeticiones innecesarias. 

Al respecto se acude al principio que rige la jurisprudencia emitida por el Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Penal y Administrativa del Vigésimo Primer Circuito, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena época, tomo XXIII, mayo de 2006, 
página 1637; cuyo rubro es el siguiente: 

"RESOLUCIONES EN MATERIA PENAL. LOS JUZGADORES AL DICTARLAS DEBEN, POR 
REGLA GENERAL, ABSTENERSE DE TRANSCRIBIR INNECESARIAMENTE 
CONSTANCIAS PROCESALES EN ACATO AL PRINCIPIO DE LEGALIDAD QUE RIGE SU 
DESEMPEÑO, SIN QUE ELLO IMPLIQUE RESTRINGIR SU LIBERTAD NARRATIVA 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE GUERRERO". 
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Los elementos subjetivos genéricos del cuerpo del·pelito de secuestro; es el dolo directo, 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

  
 
 

   
 r ·... '1 ·. . ~ 

. -~.~~ 
En apoyo a lo anterior se citan los criterios sustentaqos por la ~ Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicados en el Sert~anario Ju t1J¡i~e la Federación y su 
Gaceta, novena época, tomo XXIII, de marzo 2Q06, página 20~. de rubros y textos 
siguientes: . , . 

-~- ~ '{t;IVJ.~~~-.~,.\ Gl 
"DOLO DIRECTO. SU ACREDITACIÓN MEDIANTE I.J~UEtJA. ~IRCUN~"tANCIAL. El dolo 
directo se presenta cuando el sujeto activo, mediante sp: con~-pi'OV8car directamente 
o prevé como seguro, el resultado típico de un delitQ. 'Así,_ la ~r~ació.!H~el dOlo requiere 
necesariamente la acreditación de que el sujeto actjvo 'liem~· ~ bini1entó efe los elementos 
objetivos y normativos del tipo penal y quiere la realiz¡:¡ción del hecho d~~«.it0.1 e<>r la ley. Por ello, 
al ser el dolo un elemento subjetivo que atañe a la psique del individuo, 'lá 'prueba idónea para 
acreditarlo es la confesión del agente del delito. Empero, ante su ausencia, puede comprobarse 
con la prueba circunstancial o de indicios, la cual consiste en que de un hecho conocido, se 
induce otro desconocido, mediante un argumento probatorio obtenido de aquél, en virtud de una 
operación lógica crítica basada en normas generales de la experiencia o en principios científicos 
o técnicos. En efecto, para la valoración de las pruel::¡as, el juzgador goza tle libertad para emplear 
todos los medios de investigación no reprobados por la ley, a fin de demostrar. los elementos del 
delito -entre ellos el dolo-, por lo que puede apreciar en conciencia el valor de los indicios hasta 
poder considerarlos como prueba plena. Esto es, los indicios -elementos esenciales constituidos 
por hechos y circunstancias ciertas- se utilizan como la base del razonamiento lógico del juzgador 
para considerar como ciertos, hechos diversos de los primeros, pero relacionados con ellos 
desde la óptica causal o lógica. Ahora bien, un requisito primordial de dicha prueba es la certeza 
de la circunstancia indiciaria, que se traduce en que una vez demostrada ésta, es necesario 
referirla, según las normas de la lógica, a una premisa mayor en la que se contenga en abstracto 
la conclusión de la que se busca certeza. Consecuentemente, al ser el dolo un elemento que no 
puede demostrarse de manera directa- excepto que se cuente con una confesión del sujeto activo 
del delito- para acreditarlo, es necesario hacer uso de la prueba circunstancial que se apoya en 
el valor incriminatorio de los indicios y cuyo punto de partida son hechos y circunstancias ya 
probados". 

"DOLO. Siendo el dolo un elemento subjetivo, lo único que puede probarse, es si existen o no, 
razones que demuestren el conocimiento que se tiene de lo ilegal de un hecho u omisión, que es 
lo que en lo que el dolo consiste. La prueba presuntiva no está excluida por la ley para probar 
este elemento del cuerpo del delito, pues de lo contrario sólo podría probarse por la confesión." 
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Documentos que conforme a lo dispuesto en los artículos 280 y 281 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, en relación con los diversos 129 y 130 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, se le otorga valor probatorio pleno, puesto que hacen fe en el juicio 
sin necesidad de legalización ya que fueron expedidos por una autoridad de la Federación, 
cuya formación está encomendada por la ley, dentro de los límites de su competencia y fue 
expedido por funcionario público en el ejercicio de sus funciones, además que no fue 
redargüido de falso, por las partes. En cuanto al grado de convicción que tienen los 
instrumentos como los que se analizan resulta aplicable, el criterio sustentado por el Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Apéndice al Semanario Judicial 
de la Federación 1917-1995, tomo VI, materia común, página ciento cincuenta y tres, con 
el epígrafe y sumario siguientes: 

"DOCUMENTOS PÚBLICOS, CONCEPTO DE, Y VALOR PROBATORIO. Tienen ese carácter 
los testimonios y certificaciones expedidos por funcionarios públicos, en el ejercicio de sus 
funciones, y, por consiguiente, hacen prueba plena." 
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Corrobora lo anterior la tesis 1156 sustentada por la Sala Auxiliar de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, consultable en el Semanario Judicial de la Federación, quinta época, 
tomo 11, página 539, de rubro y texto siguientes: 

"DOLO ELEMENTO ÉTICO DEL Es bien sab.ido que para que exista el delito debe existir 
culpabilidad, ello es, un proceso anímico reprochable causal del resultado. El delito de dolo 
requiere no solamente, la voluntariedad de la acción, sino además, la conciencia de la 
antijuridicidad de la misma, antijuridicidad captada por el sujeto no en sentido técnico, sino en 
forma llana, pues basta que el activo tenga conciencia de que la acción representada y querida 
es reprobable, para que se afirme el elemento ético del dolo". 

Así como, la tesis 1 a. CVI/2005 de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena época, 
tomo XXIII, marzo de 2006, página 206 que indica: 

"DOLO DIRECTO. SUS ELEMENTOS. El dolo directo se presenta cuando la intención del sujeto 
activo es perseguir directamente el resultado típico y abarca todas las consecuencias que, 
aunque no las busque, el sujeto prevé que se prOducirán con seguridad. El dolo directo se 
compone de dos elementos: el intelectual y el volitivo. El primero parte de que el conocimiento 
es el presupuesto de la voluntad, toda vez que no puede quererse lo que no se conoce, por lo 
que para establecer que el sujeto activo quería o aceptaba la realización de un hecho previsto 
como delito, es necesaria la constancia de la existencia de un conocimiento previo; esto es, el 
sujeto activo debe saber qué es lo que hace y conocer los elementos que caracterizan su acción 
como típica, de manera que ese conocimiento gira en torno a los elementos objetivos y 
normativos del tipo, no así respecto de los subjetivos: Por otro lada; el elemento volitivo supone 
que la existencia del dolo requiere no sólo el cQnocimiento de los. elementos objetivos y 
normativos del tipo, sino también querer realizarlos. Es por ello que la dirección del su~ activo 
hacia la consecución de un resultado típico, sirve para determinar la existencia del dolq:_~sí pues, 
se integran en el dolo directo el conocimiento de la situación y la voluntad de realiza[!1"~ 

. :1 \ 
... :(,1 1 

3.    
   

   
   

  

   
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

1 De acuerdo con la orden de servicios, los ocupantes de la patrulla 19, el26 de septiembre de 2014, fue Saúl 
Méndez Toxtle y Juan de Dios Martínez Lluvias. 
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Al respecto se acude al principio que rige la jurisprudencia emitida por el Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Penal y Administrativa del Vigésimo Primer Circuito, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena época, tomo XXIII, mayo de 2006, 
página 1637; cuyo rubro es el siguiente: 

"RESOLUCIONES EN MATERIA PENAL. LOS JUZGADORES AL DICTARLAS DEBEN, POR 
REGLA GENERAL, ABSTENERSE DE TRANSCRIBIR INNECESARIAMENTE 
CONSTANCIAS PROCESALES EN ACATO AL PRINCIPIO DE LEGALIDAD QUE RIGE SU 
DESEMPEÑO, SIN QUE ELLO IMPLIQUE RESTRINGIR SU LIBERTAD NARRATIVA 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE GUERRERO". 
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En apoyo a lo ant~~~~ ~itan los criterios sustentados por la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Ju~~iaia ~~~-. ~ión, publicados en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, l"!.ovena ~ f9mo XXIII, de marzo 2006, página 205, de rubros y textos 
siguientes: -~~~.r .... ,_, ~ . );~~ ._ 

' . ~.~~~f .. '\itJ. 
·"DOLO~~· SU ACREDITACIÓN MEDIANTE LA PRUEBA CIRCUNSTANCIAL. El dolo 
directo se'·ptesenta cuando el sujeto activo, mediante su conducta, quiere provocar directamente 
o prevé como seguro, el resultado típico de un delito. Así, la comprobación del dolo requiere 
necesaria~tll'tcii~Jil~~ que el sujeto activo tiene conocimiento de los elementos 
objetivos y'nonYlétiltb!s~tr,.i~l y quiere la realización del hecho descrito por la ley. Por ello, 

··al ser el d*}fJO:~~etivo que atañe a la psique del individuo, la prueba idónea para 
acreditarlo es 1~ éórí(e$(~'001tgente del delito. Empero, ante su ausencia, puede comprobarse 
con la prutiti:l<itctrlatÍDiiiUJaiil.indicios, la cual consiste en que de un hecho conocido, se 

• induce otrq ~coll(leido,m~ilitft~Pun argumento probatorio obtenido de aquél, en virtud de una 
·operación ~~a basada en normas generales de la experiencia o en principios científicos 
o técnicos. En efecto, para la valoración de las pruebas, el juzgador goza de libertad para emplear 
todos los medios de investigación no reprobados por la ley, a fin de demostrar los elementos del 
delito -entre ellos el dolo-, por lo que puede apreciar en conciencia el valor de los indicios hasta 
poder considerarlos como prueba plena. Esto es, los indicios -elementos esenciales constituidos 
por hechos y circunstancias ciertas- se utilizan como la base del razonamiento lógico del juzgador 
para considerar como ciertos, hechos diversos de los primeros, pero relacionados con ellos 
desde la óptica causal o lógica. Ahora bien, un requisito primordial de dicha prueba es la certeza 
de la circunstancia indiciaria, que se traduce en que una vez demostrada ésta, es necesario 
referirla, según las normas de la lógica, a una premisa mayor en la que se contenga en abstracto 
la conclusión de la que se busca certeza. Consecuentemente, al ser el dolo un elemento que no 
puede demostrarse de manera directa- excepto que se cuente con una confesión del sujeto activo 
del delito- para acreditarlo, es necesario hacer uso de la prueba circunstancial que se apoya en 
el valor incriminatorio de los indicios y cuyo punto de partida son hechos y circunstancias ya 
probados". 

"DOLO. Siendo el dolo un elemento subjetivo, lo único que puede probarse, es si existen o no, 
razones que demuestren el conocimiento que se tiene de lo ilegal de un hecho u omisión, que es 
lo que en lo que el dolo consiste. La prueba presuntiva no está excluida por la ley para probar 
este elemento del cuerpo del delito, pues de lo contrario sólo podría probarse por la confesión." 
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Documentos que conforme a lo dispuesto en los artículos 28~· .· · .. t~Q(>digo Federal de 
Procedimientos Penales, en relación con los divers~ 129 d 1¡ §~igo Federal de 
Procedimientos Civiles, se le otorga valor probatorio pleno, . ):i~cen fe en el juicio 
sin necesidad de legalización ya que fueron expedidos por una autori&ílliflíe la Federación, 
cuya formación está encomendada por la ley, dentro de los límites de su competencia y fue 
expedido por funcionario público en el ejercicio de sus funciones, además que no fue 
redargüido de falso, por las partes. En cuanto al grado de convicción que tienen los a 
instrumentos como los que se analizan resulta apliC(able, el criterio sustentado por el Pleno .. 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Apéndice al Semanario Judicial 
de la Federación 1917-1995, tomo VI, materia común, página ciento cincuenta y tres, con 
el epígrafe y sumario siguientes: 

"DOCUMENTOS PÚBLICOS, CONCEPTO DE, Y VALOR PROBATORIO. Tienen ese carácter 
los testimonios y certificaciones expedidos por funcionarios públicos, en el ejercicio de sus 
funciones, y, por consiguiente, hacen prueba plena." 

 
 
 
 
 

 

Corrobora lo anterior la tesis 1156 sustentada por la Sala Auxiliar de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, consultable en el Semanario Judicial de la Federación, quinta época, 
tomo 11, página 539, de rubro y texto siguientes: 

"DOLO ELEMENTO ÉTICO DEL. Es bien sabido que para que exista el delito debe existir 
culpabilidad, ello es, un proceso anímico reprochable causal del resultado. El delito de dolo 
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requiere no solamente, la voluntariedad de la acción, sino además, la conciencia de la 
antijuridicidad de la misma, antijuridicidad captada por el sujeto no en sentido técnico, sino en 
forma llana, pues basta que el activo tenga conciencia de que la acción representada y querida 
es reprobable, para que se afirme el elemento ético del dolo". 

Así como, la tesis 1 a. CVI/2005 de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena 
época, tomo XXIII, marzo de 2006, página 206 que indica: · 

"DOLO DIRECTO. SUS ELEMENTOS. El dolo directo se presenta cuando la intención del sujeto 
activo es perseguir directamente el resultado típico y abarca todas las cohsecuencias que, 
aunque no las busque, el sujeto prevé que se producirán con seguridad. El dolo directo se 
compone de dos elementos: el intelectual y el volitivo. El primero parte de que el conocimiento 
es el presupuesto de la voluntad, toda vez que no puede quererse lo que no se conoce, por lo 
que para establecer que el sujeto activo quería o aceptaba la realización de un hecho previsto 
como delito, es necesaria la constancia de la existencia de un conocimiento previo; esto es, el 
sujeto activo debe saber qué es lo que hace y conocer los elementos que caracterizan su acción 
como típica, d~ manera que ese conocimiento gira en torno a los elementos objetivos y 
normativos $J.lif5~ no así respecto-'cje los subjetivos. Por otro lado, el elemento volitivo supone 
que la exis~~ ~ '"· ' di~dolo . requiere no sólo el conocimiento de los elementos objetivos y 
normativos del.. . · · o también querer realizarlos. Es por ello que la di~écción del sujeto activo 
ha~ia la con . · : ~ .. un resultado tí~i~o, sirve par~ det~~inar la existencia del ?olo. Así pues, 
se 1ntegran,_er,~1_~l~1recto el conoc1m1ento de la s1tuac1on y la voluntad de realizarla". 

. ~-~;.- .flf .· 
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me estacioné a las afueras de la misma, sin ingresar a las instalaciones, y ahí les indique a los 
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Así, por cuanto hace a la probable participación de los indiciados en la comisión del ilícito 
 
 
 

  
 
 
 
 

 

 
 

 

 
 
 

   
. ~ ~~ 

~ .: 
Al respecto se acude al principio que rige: la jurispr ..... ~nw<:>· . itida por el Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Penal y Administrativa del Vig i 111ler Circuito, publicada en el . ,.._. 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, nove ;.:¡·,~a. tomo XXIII, mayo de 2006, 
página 1637; cuyo rubro es el siguiente: ~:· 

"RESOLUCIONES EN MATERIA PENAL J.R~.i4~~~1?P~ES AL DICTARLAS DEBEN, POR 
REGLA GENERAL, ABSTENERSE r i\~l!~~~~~~ INNECESARIAMENTE 
CONSTAN~IAS PROCESALES EN ACATO ~lnf.l!!.~~)!llp i;)'g .LEGALIDAD QUE RIGE SU 
DESEMPENO, SIN QUE ELLO IMPLIQUIP~ LIBERTAD NARRATIVA 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE GUER~{J:.J.::._ ,w 0· ~ ... '~~~lUfllll'l nn(t ~ •. 

C ... ,.. 
liCmu .. ~ ,: . 

 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

En apoyo a lo anterior se citan los criterios sustentados por la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicados en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, novena época, tomo XXIII, de marzo 2006, página 205, de rubros y textos 
siguientes: 

Página 464 de 989 



PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPUBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO 
Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/002/2018. 

"DOLO DIRECTO. SU ACREDITACIÓN MEDIANTE LA PRUEBA CIRCUNSTANCIAL. El dolo 
directo se presenta cuando el sujeto activo, mediante su conducta, quiere provocar directamente 
o prevé como seguro, el resultado típico de un delito. Así, la comprobación del dolo requiere 
necesariamente la acreditación de que el sujeto activo tiene conocimiento de los elementos 
objetivos y normativos del tipo penal y quiere la realización del hecho descrito por la ley. Por ello, 
al ser el dolo un elemento subjetivo que atañe a la psique del individuo, la prueba idónea para 
acreditarlo es la confesión del agente del delito. Empero, ante su ausencia, puede comprobarse 
con la prueba circunstancial o de indicios, la cual consiste en que de un hecho conocido, se 
induce otro desconocido, mediante un argumento probatorio obtenido de aquél, en virtud de una 
operación lógica crítica basada en normas generales de la experiencia o en principios científicos 
o técnicos. En efecto, para la valoración de las pruebas, el juzgador goza de libertad para emplear 
todos los medios de investigación no reprobados por la ley, a fin de demostrar los elementos del 
delito -entre ellos el dolo-, por lo que puede apreciar en conciencia el valor de los indicios hasta 
poder considerarlos como prueba plena. Esto es, los indicios -elementos esenciales constituidos 
por hechos y circunstancias ciertas- se utilizan como la base del razonamiento lógico del juzgador 
para considerar como ciertos, hechos diversos de los primeros, pero relacionados con ellos 
desde la óptica causal o lógica. Ahora bien, un requisito primordial de dicha prueba es la certeza 
de la circunstancia indiciaria, que se traduce en que una vez demostrada ésta, es necesario 
referirla, según las normas de la lógica, a una premisa mayor en la que se contenga en abstracto 
la conclusión de la que se busca certeza. Consecuentemente, al ser el dolo un elemento que no 
puede demostrarse manera directa- e~pto que se cuente con una confesión del sujeto activo 
del delito- para acr , es. necesario hacer uso de la prueba circunstancial que se apoya en 
el valor incriminato ~ · s.indicios y cuyo punto de partida son hechos y circunstancias ya 
probados". 

VI , 
"DOLO. Siendo el ~qlff1lllémenJo subjetivo, lo único que puede probarse, es si existen o no, 
razones que demue ono<¡imiento que se tiene de lo ilegal de un hecho u omisión, que es 
lo que en lo que el siste'. La prueba presuntiva no está excluida por la ley para probar 
este elemento del e del delito, pues de lo contrario sólo podría probarse por la confesión." 
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Documentos que conforme a lo dispuesto en los artículos 280 y 281 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, en relación con los diversos 129 y 130 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, se le otorga valor probatorio pleno, puesto que hacen fe en el juicio 
sin necesidad de legalización ya que fueron expedidos por una autoridad de la Federación, 
cuya formación está encomendada por la ley, dentro de los límites de su competencia y fue 
expedido por funcionario público en el ejercicio de sus funciones, además que no fue 
redargüido de falso, por las partes. En cuanto al grado de convicción que tienen los 
instrumentos como los que se analizan resulta aplicable, el criterio sustentado por el Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Apéndice al Semanario Judicial 
de la Federación 1917-1995, tomo VI, materia común, página ciento cincuenta y tres, con 
el epígrafe y sumario siguientes: 

"DOCUMENTOS PÚBLICOS, CONCEPTO DE, Y VALOR P.ROB~AR}g. Tienen ese carácter 
los testimonios y certificaciones expedidos por funcionarios .r~láeli~~ el ejercicio de sus 
funciones, y, por consiguiente, hacen prueba plena." ,:;~ ·!/J 

~ il~~~' 
.... ~~
  

 

 
  

 Subf•~Q(!Jfldii(Í;", 1j~ : 

Corrobora lo anterior la tesis 1156 su~-~~¿~1~· ~~la Auxiliar de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, consultable en el Sema~RN~il!1'81 de la Federación, quinta 
época, tomo 11, página 539, de rubro y texto siguientes: 

"DOLO ELEMENTO ÉTICO DEL. Es bien sabido que para que exista el delito debe existir 
culpabilidad, ello es, un proceso anímico reprochable causal del resultado. El delito de dolo 
requiere no solamente, la voluntariedad de :Ja acción, sino además, la conciencia de la 
antijuridicidad de la misma, antijuridicidad captsda por el sujeto no en sentido técnico, sino en 
forma llana, pues basta que el activo tenga conciencia de que la acción representada y querida 
es reprobable, para que se afirme el elemento ético del dolo". 

Así como, la tesis 1 a. CVI/2005 de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena 
época, tomo XXIII, marzo de 2006, página 206 que indica: 

"DOLO DIRECTO. SUS ELEMENTOS. El dolo directo se presenta cuando la intención del sujeto 
activo es perseguir directamente el resultado típico y abarca todas las consecuencias que, 
aunque no las busque, el sujeto prevé que se producirán con seguridad. El dolo directo se 
compone de dos elementos: el intelectual y el volitivo. El primero parte de que el conocimiento 
es el presupuesto de la voluntad, toda vez que no puede quererse lo que no se conoce, por lo 
que para establecer que el sujeto activo quería o aceptaba la realización de un hecho previsto 
como delito, es necesaria la constancia de la existencia de un conocimiento previo; esto es, el 
sujeto activo debe saber qué es lo que hace y conocer los elementos que caracterizan su acción 
como típica, de manera que ese conocimiento gira en torno a los elementos objetivos y 
normativos del tipo, no así respecto de los subjetivos. Por otro lado, el elemento volitivo supone 
que la existencia del dolo requiere no sólo el conocimiento de los elementos objetivos y 
normativos del tipo, sino también querer realizarlos. Es por ello que la dirección del sujeto activo 
hacia la consecución de un resultado típico, sirve para determinar la existencia del dolo. Así pues, 
se integran en el dolo directo el conocimiento de la situación y la voluntad de realizarla". 
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 esa información, y me di cuenta que era Basurero por la cantidad de Basura. A LA 
SEXAGESIMA  

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Municipales. 
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. 

Al respecto se acude al principio que rige la jurisprudencia emitida por el Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Penal y Administrativa del Vigésimo Primer Circu.ito, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena época, to~~'&<lll, mayo de 2006, 
página 1637; cuyo rubro es el siguiente: J ~: · 

"RESOLUCIONES EN MATERIA PENAL. LOS JUZGADORES AL DIJ~,~~EBEN, POR 
REGLA GENERAL, ABSTENERSE DE TRANSCRIBIR ~SARIAMENTE 
CONSTAN~IAS PROCESALES EN ACATO AL PRINCIPIO DE LEG~ . ,· UE RIGE SU 
DESEMPENO, SIN QUE ELLO IMPLIQUE RESTRINGIR SU LIBE .NARRATIVA 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE GUERRERO". ~-

    
      

   
 

   
 

   
 

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 

: 

"DOLO DIRECTO. SU ACREDITACIÓN MEDIANTE LA PRUEBA CIRCUNSTANCIAL. El dolo 
directo se presenta cuando el sujeto activo, mediante su conducta, quiere provocar directamente 
o prevé como seguro, el resultado típico de un delito. Así, la comprobación del dolo requiere 
necesariamente la acreditación de que el sujeto activo tiene conocimiento de los elementos 
objetivos y normativos del tipo penal y quiere la realización del hecho descrito por la ley. Por ello, 
al ser el dolo un elemento subjetivo que atañe a la psique del individuo, la prueba idónea para 
acreditarlo es la confesión del agente del delito. Empero, ante su ausencia, puede comprobarse 
con la prueba circunstancial o de indicios, la cual consiste en que de un hecho conocido, se 
induce otro desconocido, mediante un argumento probatorio obtenido de aquél, en virtud de una 
operación lógica crítica basada en normas generales de la experiencia o en principios científicos 
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o técnicos. En efecto, para la valoración de las pruebas, el juzgador goza de libertad para emplear 
todos los medios de investigación no reprobados por la ley, a fin de demostrar los elementos del 
delito -entre ellos el dolo-, por lo que puede apreciar en conciencia el valor de los indicios hasta 
poder considerarlos como prueba plena. Esto es, los indicios -elementos esenciales constituidos 
por hechos y circunstancias ciertas- se utilizan como la base del razonamiento lógico del juzgador 
para considerar como ciertos, hechos diversos de los primeros, pero relacionados con ellos 
desde la óptica causal o lógica. Ahora bien, un requisito primordial de dicha prueba es la certeza 
de la circunstancia indiciaria, que se traduce en que una vez demostrada ésta, es necesario 
referirla, según las normas de la lógica, a una premisa mayor en la que se contenga en abstracto 
la conclusión de la que se busca certeza. Consecuentemente, al ser el dolo un elemento que no 
puede demostrarse de manera directa- excepto que se cuente con una confesión del sujeto activo 
del delit~ l?~ra acreditarlo, es necesario hacer uso de la prueba circunstancial que se apoya en 
el valoí~~atorio de los indicios y cuyo punto de partida son hechos y circunstancias ya 
probad "'~')..(l·· . 

~~"'\~ <~-~'i ... ...., 
"DOLO. "~,e~o .. lo un elemento subjetivo, lo único que puede probarse, es si existen o no, 
razones ·~stren el conocimiento que se tiene de lo ilegal de un hecho u omisión, que es 
lo que ~~~ dolo consiste. La prueba presuntiva no está excluida por la ley para probar 
este ele~l cuerpo del delito, pues de lo contrario sólo podría probarse por la confesión." 

~ .... l~~~ 
~,"f-
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Corrobora lo anterior la tesis 1156 sustentada por la Sala Auxiliar de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, consultable en el Semanario Judicial de la Federación, quinta época, 
tomo 11, página 539, de rubro y texto siguientes: 

"DOLO ELEMENTO ÉTICO DEL Es bien sabido que para que exista el delito debe existir 
culpabilidad, ello es, un proceso anímico reprochable causal del resultado. El delito de dolo 
requiere no solamente, la voluntariedad de la acción, sino además, la conciencia de la 
antijuridicidad de la misma, antijuridicidad captada por el sujeto no en sentido técnico, sino en 
forma llana, pues basta que el activo tenga conciencia de que la acción representada y querida 
es reprobable, para que se afirme el elemento ético del dolo". 

Así como, la tesis 1 a. CVI/2005 de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena 
época, tomo XXIII, marzo de 2006, página 206 que indica: 

"DOLO DIRECTO. SUS ELEMENTOS. El dolo directo se presenta cuando la intención del sujeto 
activo es perseguir directamente el resultado típico y abarca todas las consecuencias que, 
aunque no las busque, el sujeto prevé que se producirán con seguridad. El dolo directo se 
compone de dos elementos: el intelectual y el volitivo. El primero parte de que el conocimiento 
es el presupuesto de la voluntad, toda vez que no puede quererse lo que no se conoce, por lo 
que para establecer que e!" sujeto activo quería o aceptaba la realización de un hecho previsto 
como delito, es necesaria la constancia de la existencia de un conocimiento previo; esto es, el 
sujeto activo debe saber qué es lo que hace y conocer los elementos que caracterizan su acción 
como típica, de manera que ese conocimiento gira en torno a los elementos objetivos y 
normativos del tipo, no así respecto de los subjetivos. Por otro lado, el elemento volitivo supone 
que la existencia del dolo requiere no sólo el conocimiento de los elementos objetivos y 
normativos del tipo, sino también querer realizarlos. Es por ello que la dirección del sujeto activo 
hacia la consecución de un resultado típico, sirve para determinar la existencia del dolo. Así pues, 
se integran en el dolo directo el conocimiento de la situación y la voluntad de realizarla". 

6.  
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Todos los anteriores medios de prueba ya fueron reseñados y sugerida su valoración en 
líneas precedentes de acuerdo a las reglas contenidas en el Código Federal de 
Procedimientos Penales, por lo que se itera el alcance probatorio concedido a las mismas, 
así como los fundamentos y razones legales aplicados para ello, con el objeto de evitar 
repeticiones innecesarias. Al respecto se acude al principio que rige la jurisprudencia 
emitida por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal y Administr~ti\(¡a del Vigésimo 
~rimer Circuito, publicada en el Se~a~ario Judicial de la Federaci_ón~~t-i~ceta, novena 
epoca, tomo XXIII, mayo de 2006, pagma 1637; cuyo rubro es el s1g~~-~:·· 

"RESOLUCIONES EN MATERIA PENAL. LOS JUZGADORES AL DICTAR.. . · , POR 
REGLA GENERAL, ABSTENERSE DE TRANSCRIBIR INN • , ENTE 
CONSTAN~IAS PROCESALES EN ACATO AL PRINCIPIO DE LEGALIDA . - ~GE SU 
DESEMPENO, SIN QUE ELLO IMPLIQUE RESTRINGIR SU LIBERTA . ATIVA 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE GUERRERO". ·'Ht)t,'f. • ~: 

., , uR.-1ln'RfA. r;E:VF::( 
   

   
   

   
  

 
 
 
 
 
 
 
 

   
 
 
 

. 

En apoyo a lo anterior se citan los criterios ~ustentados por la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicados ~n el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta,. novena época, tomo XXIII, de marzo 2006, página 205, de rubros y textos 
siguientes: 

"DOLO DIRECTO. SU ACREDITACIÓN¡MEDIANTE LA PRUEBA CIRCUNSTANCIAL. El dolo 
directo se presenta cuando el sujeto activo, mediante su conducta, quiere provocar directamente 
o prevé como seguro, el resultado típiéo de un delito. Así, la comprobación del dolo requiere 
necesariamente la acreditación de q!fé el sujeto activo tiene conocimiento de los elementos 
objetivos y normativos del tipo penal y quiere la realización del hecho descrito por la ley. Por ello, 
al ser el dolo un elemento subjetivo 9ue atañe a la psique del individuo, la prueba idónea para 
acreditarlo es la confesión del agente del delito. Empero, ante su ausencia, puede comprobarse 
con la prueba circunstancial o de iridicios, la cual consiste en que de un hecho conocido, se 
induce otro desconocido, mediante.Ún argumento probatorio obtenido de aquél, en virtud de una 
operación lógica crítica basada en ¡Íormas generales de la experiencia o en principios científicos 
o técnicos. En efecto, para la valoración de las pruebas, el juzgador goza de libertad para emplear 
todos los medios de investigacióq no reprobados por la ley, a fin de demostrar los elementos del 
delito -entre ellos el dolo-, por lo-que puede apreciar en conciencia el valor de los indicios hasta 
poder considerarlos como prueba plena. Esto es, los indicios -elementos esenciales constituidos 
por hechos y circunstancias ciertas- se utilizan como la base del razonamiento lógico del juzgador 
para considerar como ciertos, hechos diversos de los primeros, pero relacionados con ellos 
desde la óptica causal o lógica. Ahora bien, un requisito primordial de dicha prueba es la certeza 
de la circunstancia indiciaria, que se traduce en que una vez demostrada ésta, es necesario 
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referirla, según las normas de la ·lógica, a una premisa mayor en la que se contenga en abstracto 
la conclusión de la que se busca certeza. Consecuentemente, al ser el dolo un elemento que no 
puede demostrarse de manera directa- excepto que se cuente con una confesión del sujeto activo 
del delito- para acreditarlo, es necesario hacer uso de la prueba circunstancial que se apoya en 
el valor incriminatorio de los indicios y cuyo punto de partida son hechos y circunstancias ya 
probados". 

l
. O .. Siendo el dolo un elemento subjetivo, lo único que puede probarse, es si existen o no, 

~gue demuestren el conocimiento que se tiene de lo ilegal de un hecho u omisión, que es 
éfi lo qwe el dolo consiste. La prueba presuntiva no está excluida por la ley para probar 
f1intQ del cuerpo del delito, pues de lo contrario sólo podría probarse por la confesión." 
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 portia Sala Auxiliar de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, consultable en el Semanario :_Judicial de la Federación, quinta época, 
tomo 11, página 539, de rubro y texto siguientes: : 

¡ 
"DOLO ELEMENTO ÉTICO DEL. Es bien sabido q'"' para que exista el delito debE! existir 
culpabilidad, ello es, un proceso anímico reprochabl¡fcausal del resultado.~! e11Ü'~e dolo 
requiere no solamente, la voluntariedad de la accion, sino además, la fF. e la 
antijuridicidad de la misma, antijuridicidad captada por~l sujeto no en sentid c. .• ~~.· ·íhp en 
forma llana, pues basta que el activo tenga conciencia ~e que la acción reprE{ft~ ·y:;c¡uerida 
es reprobable, para que se afirme el elemento ético del~olo". '1)~_:4; · · 

Así como, la tesis 1 a. CVI/2005 de la Primera Sala ~e la Suprema "•i,;:~r: . . Justicia de la 
Nación, publicada en el Semanario Judicial de la F~eración y su Ga avena época, 
tomo XXIII, marzo de 2006, página 206 que indica: ; "· 

"DOLO DIRECTO. SUS ELEMENTOS. El dolo directos~ present;J~~ sujeto 
activo es perseguir directamente el resultado típico yjabarca todfh¡lj¡...GQ~~ que, 
aunque no las busque, el sujeto prevé que se produ~rán con s~~l!l'!Wf6~iYecto se 
compone de dos elementos: el intelectual y el volitivo. ~1 primer~dttef)~~iento 
es el presupuesto de la voluntad, toda vez que no puefe querer$~ lc3''~!J\rHo se conoce, por lo 
que para establecer que el sujeto activo quería o acepfaba la realización de @fiO~ctiPfevisto 
como delito, es necesaria la constancia de la existenc¡f¡ de un conocimiento "previo; esto es, el 
sujeto activo debe saber qué es lo que hace y conocer lbs elementos que caracterizan su acción 
como típica, de manera que ese conocimiento gira,Í, en torno a los elementos objetivos y 
normativos del tipo, no así respecto de los subjetivos. tor otro lado, el elemento volitivo supone 
que la existencia del dolo requiere no sólo el confcimiento de los elementos objetivos y 
normativos del tipo, sino también querer realizarlos. Es'por ello que la dirección del sujeto activo 
hacia la consecución de un resultado típico, sirve para feterminar la existencia del dolo. Así pues, 
se integran en el dolo directo el conocimiento de la sit¡.tación y la voluntad de realizarla". 

7.  
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: 

"RESOLUCIONES EN MATERIA PENAL. LOS JUZGADORES AL DICTARLASIE .· 1 POR 
REGLA GENERAL, ABSTENERSE DE TRANSCRIBIR INNECES \fENTE 
CONSTAN<;::IAS PROCESALES EN ACATO AL PRINCIPIO DE LEGALIDAD, . 1. E SU 
DESEMPENO, SIN QUE ELLO IMPLIQUE RESTRINGIR SU LIBERTAD. ATIVA 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE GUERRERO". · \, .. ~ . 

..• ~\f~.· 
~· 
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En apoyo a lo anterior se citan los criterios sustentados por la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicados en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, novena época, tomo XXIII, de marzo 2006, página 205, de rubros y textos 
siguientes: 

"DOLO DIRECTO. SU ACREDITACIÓN MEDIAf<ITE LA PRUEBA CIRCUNSTANCIAL. El dolo 
directo se presenta cuando el sujeto activo, medjante su conducta, quiere provocar directamente 
o prevé como seguro, el resultado típico de un delito. Así, la comprobación del dolo requiere 
necesariamente la acreditación de que el sujeto activo tiene conocimiento de los elementos 
objetivos y normativos del tipo penal y quiere la realización del hecho descrito por la ley. Por ello, 
al ser el dolo un elemento subjetivo que atan~ a la psique del individuo, la prueba idónea para 
acreditarlo es la confesión del agente del delito. Empero, ante su ausencia, puede comprobarse 
con la prueba circunstancial o de indicios, Ja cual consiste en que de un hecho conocido, se 
induce otro desconocido, mediante un argumento probatorio obtenido de aquél, en virtud de una 
operación lógica crítica basada en normas generales de la experiencia o en principios científicos 
o técnicos. En efecto, para la valoración de las pruebas, el juzgador goza de libertad para emplear 
todos los medios de investigación no reprobados por la ley, a fin de demostrar los elementos del 
delito -entre ellos el dolo-, por lo que pu~e apreciar en conciencia el valor de los indicios hasta 
poder considerarlos como prueba plena. Esto es, los indicios -elementos esenciales constituidos 
por hechos y circunstancias ciertas- se,ct~tilizan como la base del razonamiento lógico del juzgador 
para considerar como ciertos, hechos diversos de los primeros, pero relacionados con ellos 
desde la óptica causal o lógica. Ahora bien, un requisito primordial de dicha prueba es la certeza 
de la circunstancia indiciaria, que se traduce en que una vez demostrada ésta, es necesario 
referirla, según las normas de la lógica, a una premisa mayor en la que se contenga en abstracto 
la conclusión de la que se busca certeza. Consecuentemente, al ser el dolo un elemento que no 
puede demostrarse de manera ditécta- excepto que se cuente con una confesión del sujeto activo 
del delito- para acreditarlo, es necesario hacer uso de la prueba circunstancial que se apoya en 
el valor incriminatorio de los indicios y cuyo punto de partida son hechos y circunstancias ya 
probados". 
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"DOLO. Siendo el dolo un elemento subjetivo, lo único que puede probarse, es si existen o no, 
razones que demuestren el conocimiento que se tiene de lo ilegal de un hecho u omisión, que es 
lo 1~er, lo que el dolo consiste. La prueba presuntiva no está excluida por la ley para probar 
est.te ~(e_M,.nQ del cuerpo del delito, pues de lo contrario sólo podría probarse por la confesión." 

-.,:1 

\.~\.~-"""' o 

   
  

    
  

 
   

  
 
 
 

 

Corrobora lo anterior la tesis 1156 sustentada por la Sala Auxiliar de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, consultable en el Semanario Judicial de la Federación, quinta época, 
tomo 11, página 539, de rubro y texto siguientes: 

"DOLO ELEMENTO ÉTICO DEL. Es bien sabido que para que exista el delito debe existir 
culpabilidad, ello es, un proceso anímico reprochable causal del resultado. El delito de dolo 
requiere no solamente, la voluntariedad de la acción, sino además, la conciencia de la 
antijuridicidad de la misma, antijuridicidad captada por el sujeto no en sentido técnico, sino en 
forma llana, pues basta que el activo tenga conciencia de que la acción representada y querida 
es reprobable, para que se afirme el elemento ético del dolo". 

Así como, la tesis 1 a. CVI/2005 de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena época, 
tomo XXIII, marzo de 2006, página 206 que indica: 

"DOLO DIRECTO. SUS ELEMENTOS. El dolo directo se presenta cuando la intención del sujeto 
activo es perseguir directamente el resultado típico y abarca todas las consecuencias que, 
aunque no las busque, el sujeto prevé que se producirán con seguridad. El dolo directo se 
compone de dos elementos: el intelectual y el volitivo. El primero parte de que el conocimiento 
es el presupuesto de la voluntad, toda vez que no puede quererse lo que no se conoce, por lo 
que para establecer que el sujeto activo quería o aceptaba la realización de un hecho previsto 
como delito, es necesaria la constancia de la existencia de un conocimiento previo; esto es, el 
sujeto activo debe saber qué es lo que hace y conocer los elementos que caracterizan su acción 
como típica, de manera que ese conocimiento gira en torno a los elementos objetivos y 
normativos del tipo, no así respecto de los subjetivos. Por otro lado, el elemento volitivo supone 
que la existencia del dolo requiere no sólo el conocimiento de los elementos objetivos y 
normativos del tipo, sino también querer realizarlos. Es por ello que la dirección del sujeto activo 
hacia la consecución de un resultado típico, sirve para determinar la existencia del dolo. Así pues, 
se integran en el dolo directo el conocimiento de la situación y la voluntad de realizarla". 

8.  
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"RESOLUCIONES EN MATERIA PENAL. LOS JUZGADORES AL DICTARLAS DEBEN, POR 
REGLA GENERAL, ABSTENERSE DE TRANSCRIBIR INNECESARIAMENTE 
CONSTANCIAS PROCESALES EN ACATO AL PRINCIPIO DE LEGALIDAD QUE RIGE SU 
DESEMPEÑO, SIN QUE ELLO IMPLIQUE RESTRINGIR SU LIBERTAD NARRATIVA 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE GUERRERO". 
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"DOLO DIRECTO. SU ACREDITACIÓN MEDIANTE LA PRUEBA CIRCUNSTANCIAL. El dolo 
directo se presenta cuando el sujeto activo, mediante su conducta, quiere provocar directamente 
o prevé como seguro, el resultado típico de un delito. Así, la comprobación del dolo requiere 
necesariamente la acreditación de que el sujeto activo tiene conocimiento de los elementos 
objetivos y normativos del tipo penal y quiere la realización del hecho descrito pot la ley. Por ello, 
al ser el dolo un elemento subjetivo que atañe a la psique del individuo, la prueba idónea para 
acreditarlo es la confesión del agente del delito. Empero, ante su ausencia, puéde comprobarse 
con la prueba circunstancial o de indicios, la cual consiste en que de un hecho conocido, se 
induce otro desconocido, mediante un argumento probatorio obtenido de aquél, en virtud de una 
operación lógica crítica basada en normas generales de la experiencia o en principios científicos 
o técnicos. En efecto, para la valoración de las pruebas, el juzgador goza de libertad para emplear 
todos los medios de investigación no reprobados por la ley, a fin de demostrar los elementos del 
delito -entre ellos el dolo-, por lo que puede apreciar en conciencia el valor de los indicios hasta 
poder considerarlos como prueba plena. Esto es, los indicios -elementos esenciales constituidos 
por hechos y circunstancias ciertas- se utilizan como la base del razonamiento lógico del juzgador 
para considerar como ciertos, hechos diversos de los primeros, pero relacionados con ellos 
desde la óptica causal o lógica. Ahora bien, un requisito primordial de dicha prueba es la certeza 
de la circunstancia indiciaria, que se traduce en que una vez demostrada ésta, es necesario 
referirla, según las normas de la lógica, a una premisa mayor en la que se contenga en abstracto 
la conclusión de la que se busca certeza. Consecuentemente, al ser el dolo un elemento que no 
puede demostrarse de manera directa- excepto que se cuente con una confesión del sujeto activo 
del delito- para acreditarlo, es necesario hacer uso de la prueba circunstancial que se apoya en 
el valor incriminatorio de los indicios y cuyo punto de partida son hechos y circunstancias ya 
probados". 

"DOLO. Siendo el dolo un elemento subjetivo, lo único que puede probarse, es si existen o no, 
razones que demuestren el conocimiento que se tiene de lo ilegal de un hecho u omisión, que es 
lo que en lo que el dolo consiste. La prueba presuntiva no está excluida por la ley para probar 
este elemento del cuerpo del delito, pues de lo contrario sólo podría probarse por la confesión." 
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otras que resultaron lesionadas y cuarenta y tres que resultaron desaparecidas: con lo que 
se advierte que su actuar fue doloso. · 

Corrobora lo anterior la tesis 1156 sustentada por la Sala ~uxiliar de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, consultable en el Semanario Judicial de la Federación, quinta época, 
tomo 11, página 539, de rubro y texto siguientes: i . ·."l'f.C u8 ,. 

"DOLO ELEMENTO ÉTICO DEL. Es bien sabido que para iue exista.:, . - • . e existir 
culpabilidad, ello es, un proceso anímico reprochable causal/del re~1t de dolo 
requiere no solamente, la voluntariedad de la acción, sino ade~ cía de la 
antijuridicidad de la misma, antijuridicidad captada por el suj~ no e · o, sino en 
forma llana, pues basta que el activo tenga conc!encia de que~a acció ·• . . -~. y querida 
es reprobable, para que se afirme el elemento ét1co del dolo". . ~; 

Así como, la tesis 1 a. CVI/2005 de la Primera Sala de 1~ Suprema Co :de Justicia de la 
Nación, publicada en el Sem~n~rio Judicial ~e _la :~~tnÍA ~P· noven.a época, 
tomo XXIII, marzo de 2006, pag1na 206 que 1nd1ca. $6~rocur~uría de[)-.: 

"DOLO DIRECTO. SUS ELEMENTOS. El dolo directo s~~r~~a~~gía1.í\Etnifón del sujeto 
activo es perseguir directamente el resultado típico y abaf:a toda';~ 1 ,co~~~ncias que, 
aunque no las busque, el sujeto prevé que se producirán,._.ton seguridad~ Él· dl:11b directo se 
compone de dos elementos: el intelectual y el volitivo. El pljnero parte de que el conocimiento 
es el presupuesto de la voluntad, toda vez que no puede qfererse lo que no se conoce, por lo 
que para establecer que el sujeto activo quería o aceptabálJa realización de un hecho previsto 
como delito, es necesaria la constancia de la existencia d4(un conocimiento previo; esto es, el 
sujeto activo debe saber qué es lo que hace y conocer los •mentos que caracterizan su acción 
como típica, de manera que ese conocimiento gira e¡'· torno a los elementos objetivos y 
normativos del tipo, no así respecto de los subjetivos. Por ___ •. itro lado, el elemento volitivo supone 
que la existencia del dolo requiere no sólo el conoci ento de los elementos objetivos y 
normativos del tipo, sino también querer realizarlos. Es p · ello que la dirección del sujeto activo 
hacia la consecución de un resultado típico, sirve para det inar la existencia del dolo. Así pues, 
se integran en el dolo directo el conocimiento de la situa n y la voluntad de realizarla". 

i 
9.          

 
  
  

 
  

 
 

  

 
 

 

 
 
 

   
 

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Página 510 de 989 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO 
Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

·"' 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00212018. 

PROCURAOURIA GENERAL 
DE LA REPUBLICA 

 
 

  
  
  

  
 

  
   
  

 
  

 ... " 
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"RESOLUCIONES EN MATERIA PENAL. LOS JUZGADORES AL DICT~ 
REGLA GENERAL, ABSTENERSE DE TRANSCRIBIR 1 
CONSTANCIAS PROCESALES EN ACATO AL PRINCIPIO DE LEGAL ·~~~~ 
DESEMPEÑO, SIN QUE ELLO IMPLIQUE RESTRINGIR SU LIBE ~- ATIVA 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE GUERRERO". . ~. 

   
   

   
   

    

 
   

 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 

: 

"DOLO DIRECTO. SU ACREDITACIÓN MEDIANTE LA PRUEBA CIRCUNSTANCIAL. El dolo 
directo se presenta cuando el sujeto activo, mE¡diante su conducta, quiere provocar directamente 
o prevé como seguro, el resultado típico de un delito. Así, la comprobación del dolo requiere 
necesariamente la acreditación de que el sujeto activo tiene conocimiento de los elementos 
objetivos y normativos del tipo penal y quiere la realización del hecho descrito por la ley. Por ello, 
al ser el dolo un elemento subjetivo que atalle a la psique del individuo, la prueba idónea para 
acreditarlo es la confesión del agente del delito. Empero, ante su ausencia, puede comprobarse 
con la prueba circunstancial o de indicios, la cual consiste en que de un hecho conocido, se 
induce otro desconocido, mediante un argumento probatorio obtenido de aquél, en virtud de una 
operación lógica crítica basada en normas generales de la experiencia o en principios científicos 
o técnicos. En efecto, para la valoración de las pruebas, el juzgador goza de libertad para emplear 
todos los medios de investigación no reprobados por la ley, a fin de demostrar los elementos del 
delito -entre ellos el dolo-, por lo que puede apreciar en conciencia el valor de los indicios hasta 
poder considerarlos como prueba plena. Esto es, los indicios -elementos esenciales constituidos 
por hechos y circunstancias ciertas- se utilizan como la base del razonamiento lógico del juzgador 
para considerar como ciertos, hechos diversos de los primeros, pero relacionados con ellos 
desde la óptica causal o lógica. Ahora bien, un requisito primordial de dicha prueba es la certeza 
de la circunstancia indiciaria, que se traduce en que una vez demostrada ésta, es necesario 
referirla, según las normas de la lógica, a una premisa mayor en la que se contenga en abstracto 
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la conclusión de la que se busca certeza. Consecuentemente, al ser el dolo un elemento que no 
puede demostrarse de manera directa- excepto que se cuente con una confesión del sujeto activo 
del delito- para acreditarlo, es necesario hacer uso de la prueba circunstancial que se apoya en 
el valor incriminatorio de los indicios y cuyo punto de partida son hechos y circunstancias ya 
probados". 

"DOLO. Siendo el dolo un elemento subjetivo, lo único que puede probarse, es si existen o no, 
razones ~qemuestren el conocimiento que se tiene de lo ilegal de un hecho u omisión, que es 
~~~e en·Jó' qb~~l dolo consiste. La prueba presuntiva no está excluida por la ley para probar 
e~ilQiem. entb del cuerpo del delito, pues de lo contrario sólo podría probarse por la confesión." '· 'i; . 
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Corrobora lo anterior la tesis 1156 sustentada por la Sala Auxiliar de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, consultable en el Semanario Judicial de la Federación, quinta época, 
tomo 11, página 539, de rubro y texto siguientes: 

"DOLO ELEMENTO ÉTICO DEL. Es bien sabido que para que exista el delito debe existir 
culpabilidad, ello es, un proceso anímico reprochable causal del resultado. El delito de dolo 
requiere no solamente, la voluntariedad de la acción, sino además, la conciencia de la 
antijuridicidad de la misma, antijuridicidad captada por el sujeto no en sentido técnico, sino en 
forma llana, pues basta que el activo tenga conciencia de que la acción representada y querida 
es reprobable, para que se afirme el elemento ético del dolo". 

Así como, la tesis 1 a. CVI/2005 de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena época, 
tomo XXIII, marzo de 2006, página 206 que indica: 

"DOLO DIRECTO. SUS ELEMENTOS. El dolo directo se presenta cuando la intención del sujeto 
activo es perseguir directamente el resultado típico y abarca todas las consecuencias que, 
aunque no las busque, el sujeto prevé que se producirán con seguridad. El dolo directo se 
compone de dos elementos: el intelectual y el volitivo. El primero parte de que el conocimiento 
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es el presupuesto de la voluntad, toda vez que no puede quererse lo que no se conoce, por lo 
que para establecer que el sujeto activo quería o aceptabá la realización de un hecho previsto 
como delito, es necesaria la constancia de la existencia d~un conocimiento previo; esto es, el 
sujeto activo debe saber qué es lo que hace y conocer los eltmentos que caracterizan su acción 
como típica, de manera que ese conocimiento gira en ~rno a los elementos objetivos y 
normativos del tipo, no así respecto de los subjetivos. Por otfo lado, el elemento volitivo supone 
que la existencia del dolo requiere no sólo el conocimiehto de los elementos objetivos y 
normativos del tipo, sino también querer realizarlos. Es por el{o que la dirección del sujeto activo 
hacia la consecución de un resultado típico, sirve para determinar la existencia del dolo. Así pues, 
se integran en el dolo directo el conocimiento de la situación~ la voluntad de realizarla". 
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Primer Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena 
época, tomo XXIII, mayo de 2006, página 1637; cuyo rubro es el siguiente: 

"RESOLUCIONES EN MATERIA PENAL. LOS JUZGADORES AL DICTARLAS DEBEN, POR 
REGLA GENERAL, ABSTENERSE DE TRANSC~IBIR INNECESARIAMENTE 
CONSTANCIAS PROCESALES EN ACATO AL PRINCIPIO DE LEGALIDAD QUE RIGE SU 
DESEMPEÑO, SIN QUE ELLO IMPLIQUE RESTRINGIR SU LIBERTAD NARRATIVA 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE GUERRERO". 
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En apoyo a lo anterior se citan los criterios sustentado~~por la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicados en el Se m .. ario Judicial de fa Federación y su 
Gaceta, novena época, tomo XXIII, de marzo 200 : página 205, de rubros y textos 
siguientes: ¡ 

~ 
"DOLO DIRECTO. SU ACREDITACIÓN MEDIANTE LA!J:»RUEBA CIRCUNSTANCIAL. El dolo 
directo se presenta cuando el sujeto activo, mediante s~' nducta, quiere provocar directamente 
o prevé como seguro, el resultado típico de un delito. sí, la comprobación del dolo requiere 
necesariamente la acreditación de que el sujeto acti ' tiene conocimiento de los elementos 
objetivos y normativos del tipo penal y quiere la realiza .. n del hecho descrito por la ley. Por ello, 
al ser el dolo un elemento subjetivo que ataí\e a la pjque del individuo, la prueba idónea para 
acreditarlo es la confesión del agente del delito. EmJ#ro, ante su ausencia, puede comprobarse 
con la prueba circunstancial o de indicios, la cual ' nsiste en que de un hecho conocido, se 
induce otro desconocido, mediante un argumento p batorio obtenido de aquél, en virtud de una 
operación lógica crítica basada en normas general de la experiencia o en principios científicos 
o técnicos. En efecto, para la valoración de las pru as, el juzgador goza de libertad para emplear 
todos los medios de investigación no reprobados orla ley, a fin de demostrar los elementos del 
delito -entre ellos el dolo-, por lo que puede apr 'lar en conciencia el valor de los indicios hasta 
poder considerarlos como prueba plena. Esto e . 'los indicios -elementos esenciales constituidos 
por hechos y circunstancias ciertas- se utilizan o la base del razonamiento lógico del juzgador 
para considerar como ciertos, hechos diver de los primeros, pero relacionados con ellos 
desde la óptica causal o lógica. Ahora bien, requisito primordial de dicha prueba es la certeza 
de la circunstancia indiciaria, que se tradu · en que una vez demostrada ésta, es necesario 
referirla, según las normas de la lógica, a u premisa mayor en la que se contenga en abstracto 
la conclusión de la que se busca certeza. ¡Jansecuentemente, al ser el dolo un elemento que no 
puede demostrarse de manera directa- extepto que se cuente con una confesión del sujeto activo 
del delito- para acreditarlo, es necesario.4iacer uso de la prueba circunstancial que se apoya en 
el valor i~criminatorio de los indicios '(!cuyo punto de partida son hechos y circunstancias ya 
probados . ·' 

:;,· 

"DOLO. Siendo el dolo un elementc/subjetivo, lo único que puede probarse, es si existen o no, 
razones que demuestren el conocil1íiento que se tiene de lo ilegal de un hecho u omisión, que es 
lo que en lo que el dolo consiste, La prueba presuntiva no está excluida por la ley para probar 
este elemento del cuerpo del depto, pues de lo contrario sólo podría probarse por la confesión." 
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$~i~ar,ión 
Corrobora lo anterior la tesis 1156 sustentada por la Sala Auxiliar de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, consultable en el Semanario Judicial de la Federación, quinta época, 
tomo 11, página 539, de rubro y texto siguientes: 

"DOLO ELEMENTO ÉTICO DEL. Es bien sabido que para que exista el delito debe existir 
culpabilidad, ello es, un proceso anímico reprochable causal del resultado. El delito de dolo 
requiere no solamente, la voluntariedad de la acción, sino además, la conciencia de la 
antijuridicidad de la misma, antijuridicidad captada por el sujeto no en sentido técnico, sino en 
forma llana, pues basta que el activo tenga conciencia de que la acción representada y querida 
es reprobable, para que se afirme el elemento ético del dolo". 

Así como, la tesis 1 a. CVI/2005 de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena época, 
tomo XXIII, marzo de 2006, página 206 que indica: 

"DOLO DIRECTO. SUS ELEMENTOS. El dolo directo se presenta cuando la intención del sujeto 
activo es perseguir directamente el resultado típico y abarca todas las consecuencias que, 
aunque no las busque, el sujeto prevé que se producirán con seguridad. El dolo directo se 
compone de dos elementos: el intelectual y el volitivo. El primero parte de que el conocimiento 
es el presupuesto de la voluntad, toda vez que no puede quererse lo que no se conoce, por lo 
que para establecer que el sujeto activo quería o aceptaba la realización de un hecho previsto 
como delito, es necesaria la constancia de la existencia de un conocimiento previo; esto es, el 
sujeto activo debe saber qué es lo que hace y conocer los elementos que caracterizan su acción 
como típica, de manera que ese conocimiento gira en torno a los elementos objetivos y 
normativos del tipo, no así respecto de los subjetivos. Por otro lado, el elemento volitivo supone 
que la existencia del dolo requiere no sólo el conocimiento de los elementos objetivos y 
normativos del tipo, sino también querer realizarlos. Es por ello que la dirección del sujeto activo 
hacia la consecución de un resultado típico, sirve para determinar la existencia del dolo. Así pues, 
se integran en el dolo directo el conocimiento de la situación y la voluntad de realizarla". 
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"RESOLUCIONES EN MATERIA PENAL. LOS JUZGADORES AL DICTARLAS DEBEN, POR 
REGLA GENERAL, ABSTENERSE DE TRANSCRIBIR INNECESARIAMENTE 
CONSTANCIAS PROCESALES EN ACATO AL PRINCIPIO DE LEGALIDAD QUE RIGE SU 
DESEMPEÑO, SIN QUE ELLO IMPLIQUE RESTRINGIR SU LIBERTAD NARRATIVA 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE GUERRERO". 
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En apoyo a lo anterior se citan los criterios sustentados por la Primera Sala de la Suprema 
Corte de,.Justicia de la Nación, publicados en el Semanario Judicial de la Federación y su 
~~~~~t~~v~na ·,época, tomo XXIII, de marzo 2006, página 205, de rubros y textos 

..:; ' ..¿;; 

r~"DOLO DIRECTO. SU ACREDITACIÓN MEDIANTE LA PRUEBA CIRCUNSTANCIAL. El dolo 
t'· directo se presenta cuando el sujeto activo, mediante su conducta, quiere provocar directamente 

o prevé como seguro, el resultado típico de un delito. Así, la comprobación del dolo requiere 
necesariamente la ·a.créditación de que el sujeto activo tiene conocimiento de los elementos 

. pQi~it'~'':IR~1t¿T?tivos del tipo penal y quiere la realización del hecho descrito por la ley. Por ello, 
) t W \;~1 'dOI'd. un elemento subjetivo que atañe a la psique del individuo, la prueba idónea para 
,. • a~~RH,~f'}la confesiqn del agente del delito. Empero, ante su ausencia, puede comprobarse 
!)·.Jedrf'i'a' prueb~ _fircunstancial o de indicios, la cual consiste en que de un hecho conocido, se 
•, in~~~~~~cido, mediante un argumento probatorio obtenido de aquél, en virtud de una 

• 1 ·~o¡5eracrón lógica crítica basada en normas generales de la experiencia o en principios científicos 
i"at~icos. En efecto, para la valoración de las pruebas, el juzgador goza de libertad para emplear 
"1odos los medios de Investigación no reprobados por la ley, a fin de demostrar los elementos del 

delito -entre ellos el dolo-, por lo que puede apreciar en conciencia el valor de los indicios hasta 
poder consicterarlos como prueba plena. Esto es, los indicios -elementos esenciales constituidos 
por hechos y circunstancias ciertas- se utilizan como la base del razonamiento lógico del juzgador 
para considerar como ciertos, hechos diversos de los primeros, pero relacionados con ellos 
desde la óptica causal o lógica. Ahora bien, un requisito primordial de dicha prueba es la certeza 
de la circunstancia indiciaria, que se traduce en que una vez demostrada ésta, es necesario 
referirla, según las normas de la lógica, a una premisa mayor en la que se contenga en abstracto 
la conclusión de la que se busca certeza. Consecuentemente, al ser el dolo un elemento que no 
puede demostrarse de manera directa- excepto que se cuente con una confesión del sujeto activo 
del delito- para acreditarlo, es necesario hacer uso de la prueba circunstancial que se apoya en 
el valor incriminatorio de los indicios y cuyo punto de partida son hechos y circunstancias ya 
probados". 

"DOLO. Siendo el dolo un elemento subjetivo, lo único que puede probarse, es si existen o no, 
razones que demuestren el conocimiento que se tiene de lo ilegal de un hecho u omisión, que es 
lo que en lo que el dolo consiste. La prueba presuntiva no está excluida por la ley para probar 
este elemento del cuerpo del delito, pues de lo contrario sólo podría probarse por la confesión." 

 
 
 

 

 
 
 

 
 
 
 
 

. 

Corrobora lo anterior la tesis 1156 sustentada por la Sala Auxiliar de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, consultable en el Semanario Judicial de la Federación, quinta época, 
tomo 11, página 539, de rubro y texto siguientes: 
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"DOLO ELEMENTO ÉTICO DEL. Es bien sabido que para que exista el delito debe existir 
culpabilidad, ello es, un proceso anímico reprochable causal del resultado. El delito de dolo 
requiere no solamente, la voluntariedad de la acción, sino además, la conciencia de la 
antijuridicidad de la misma, antijuridicidad captada por el sujeto no en sentido técnico, sino en 
forma llana, pues basta que el activo tenga· conciencia de que la acción representada y querida 
es reprobable, para que se afirme el elemento ético del dolo". 

Así como, la tesis 1 a. CVI/2005 de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena época, 
tomo XXIII, marzo de 2006, página 206 que indica: 

"DOLO DIRECTO. SUS ELEMENTOS. El dolo directo se presenta cuando la intención del sujeto 
activo es perseguir directamente el resultado típico y abarca todas las consecuenc~·as' e, 
aunque no las busque, el sujeto prevé que se producirán con seguridad. El dolo dire se 
compone de dos elementos: el intelectual y el volitivo. El primero parte de que el cono nt<> 
es el presupuesto de la voluntad, toda vez que no puede quererse lo que no se co~~~ il' lo 
que para establecer que el sujeto activo quería o aceptaba la realización de un he >~)liSto 
como delito, es necesaria la constancia de la existencia de un conocimiento previo; ,to,_~. el 
sujeto activo debe saber qué es lo que hace y conocer los elementos que caracterizan ""a~ión 
como típica, de manera que ese conocimiento gira en tomo a los elementos objetftiiQs y 
normativos del tipo, no así respecto de los subjetivos. Por otro lado, emento volitivo supone 
que la existencia del dolo requiere no sólo el conocimiento de ~ ·!fll:li~il{qs y 
normativos del tipo, sino también querer realizarlos. Es por ello que la d~ff!?.~ e ~t&áaWvo 
hacia la consecución de un resultado típico, sirve para determinar la exis ....... ~flli9f,AJí p.yes, 
se integran en el dolo directo el conocimiento de la situación y la vol~tad..d~:reafiiail~.~ l.c 

'~~v; lil ;~. 1 .,., ' • 
. ~1. J •. 

  
 

 
 
 
 
 

 

 
 

" ... La mano derecha de Víctor Hugo, es Ramiro Ocampo Pineda alias "El chango" y quien también 
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Todos los anteriores medios de prueba ya fueron reseñados y sugerida su valoración en 
líneas precedentes de acuerdo a las: reglas contenidas en el Código Federal de 
Procedimientos Penales, por lo que se itera el alcance probatorio concedido a las mismas, 
así como los fundamentos y razones legales aplicados para ello, con el objeto de evitar 
repeticiones innecesarias. Al respecto,·se acude al principio que rige la jurisprudencia 
emitida por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal y Administrativa del Vigésimo 
Primer Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena 
época, tomo XXIII, mayo de 2006, página 1637; cuyo rubro es el siguiente: 

"RESOLUCIONES EN MATERIA PENAL. LOS JUZGADORES AL DICTARLAS DEBEN, POR 
REGLA GENERAL, ABSTENERSE DE TRANSCRIBIR INNECESARIAMENTE 
CONSTANCIAS PROCESALES EN ACATO AL PRINCIPIO DE LEGALIDAD QUE RIGE SU 
DESEMPEÑO, SIN QUE ELLO IMPLIQUE RESTRINGIR SU LIBERTAD NARRATIVA 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE GUERRERO". 
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En apoyo a lo anterior~ los criterios sustentados por la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de: la ~Cí<ll, publicados en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, noJfiva .. ~p,oca, tomo XXIII, de marzo 2006, página 205, de rubros y textos 
siguientes: t ·~ · · · '1) <) 

~; .;::; . 
'1 .¡; 

.. ~!í_~ ~iBECTO~ SU ACREDITACIÓN MEDIANTE LA PRUEBA CIRCUNSTANCIAL. El dolo 
c:M'écto se" presenta cuando' el sujeto activo, mediante su conducta, quiere provocar directamente 
o prevé'-como seguro, e.l resultado típico de un delito. Así, la comprobación del dolo requiere 
necesari.~IJ.l~~~ ,1¡¡ acreditación de que el sujeto activo tiene conocimiento de los elementos 
~~q~~~el tipo penal y quiere la realización del hecho descrito por la ley. Por ello, 
at' ser p11_ d_E!9 .. ~ . .'i.elemento subjetivo que atañe a la psique del individuo, la prueba idónea para 
~-~~nfesión del agente del delito. Empero, ante su ausencia, puede comprobarse 
CQn la ~Q,i,.y~ncial o de indicios, la cual consiste en que de un hecho conocido, se 
i_. lfil¡jl!R¡lfdénlo, med;.<inte un argumento probatorio obtenido de aquél, en virtud de una 
o,p,r~jlS:~Q(llógica crítica óasada en normas generales de la experiencia o en principios científicos 
~~1>. En efecto, para la valoración de las pruebas, el juzgador goza de libertad para emplear 
todos los medios de investigación no reprobados por la ley, a fin de demostrar los elementos del 
delito -entre ellos el dolo-, por lo que puede apreciar en conciencia el valor de los indicios hasta 
poder considerarlos como prueba plena. Esto es, los indicios -elementos esenciales constituidos 
por hechos y circunstancias ciertas- se utilizan como la base del razonamiento lógico del juzgador 
para considerar como ciertos, hechos diversos de los primeros, pero relacionados con ellos 
desde la óptica causal o lógica. Ahora bien, un requisito primordial de dicha prueba es la certeza 
de la circunstancia indiciaria, que se traduce en que una vez demostrada ésta, es necesario 
referirla, según las normas de la lógica, a una premisa mayor en la que se contenga en abstracto 
la conclusión de la que se busca certeza. Consecuentemente, al ser el dolo un elemento que no 
puede demostrarse de manera directa- excepto que se cuente con una confesión del sujeto activo 
del delito- para acreditarlo, es necesario hacer uso de la prueba circunstancial que se apoya en 
el valor incriminatorio de los indicios y cuyo punto de partida son hechos y circunstancias ya 
probados". 

"DOLO. Siendo el dolo un elemento subjetivo, lo único que puede probarse, es si existen o no, 
razones que demuestren el conocimiento que se tiene de lo ilegal de un hecho u omisión, que es 
lo que en lo que el dolo consiste. La prueba presuntiva no está excluida por la ley para probar 
este elemento del cuerpo del delito, pues de lo contrario sólo podría probarse por la confesión." 
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Corrobora lo anterior la tesis 1156 sustentada por la Sala Auxiliar de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, consultable en el Semanario Judicial de la Federación, quinta época, 
tomo 11, página 539, de rubro y texto siguientes: 

"DOLO ELEMENTO ÉTICO DEL. Es bien sabido que para que exista el delito debe existir 
culpabilidad, ello es, un proceso anímico reprochable causal del resultado. El delito de dolo 
requiere no solamente, la voluntariedad de la acción, sino además, la conciencia de la 
antijuridicidad de la misma, antijuridicidad captada por el sujeto no en sentido técnico, sino en 
forma llana, pues basta que el activo tenga conciencia de que la acción representada y querida 
es reprobable, para que se afirme el elemento ético del dolo". · 

'\~•.V\..A ..... -
Así como, la tesis 1 a. CVI/2005 de la Primera Sala de la Suprem~.... e Justicia de la 
Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y s§ ~:novena época, 
tomo XXIII, marzo de 2006, página 206 que indica: . \.~ ,. · 

~~· 
"DOLO DIRECTO. SUS ELEMENTOS. El dolo directo se presenta cuando la :_del sujeto 
activo es perseguir directamente el resultado típico y abarca todas las con ias que, 
aunque no las busque, el sujeto prevé que se producirán con seguridad. El dolo directo se 
compone de dos elementos: el intelectual y el volitivo. El prin;er~M:t .clfril•li flfinOcimiEínto 
es el presupuesto de la voluntad, toda vez que no puede quentAeL164~ce, por lo 
que para establecer que el sujeto activo quería o aceptaba la r~ljJ\~~o previsto 
como delito, es necesaria la constancia de la existencia de un cjM~li\lft>?~171o;'esto es, el 
sujeto activo debe saber qué es lo que hace y conocer los ele~ r:@~~i;~ su acción 
como típica, de manera que ese conocimiento gira en ton1o,.A"Tbs"e1ementos objetivos y 
normativos del tipo, no así respecto de los subjetivos. Por otro lado, el e,l~,¡diti~o supone 
que la existencia del dolo requiere no sólo el conocimiento de los elementos objetivos y 
normativos del tipo, sino también querer realizarlos. Es por ello que la direcciórrdel·sujeto activo 
hacia la consecución de un resultado típico, sirve para determinar la existencia del dolo. Así pues, 
se integran en el dolo directo el conocimiento de la situación y la voluntad dé realizar<lal'.:• ... 

13.  
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Todos los ante.riores medios de prueba ya fueron reseñados y sugerida su valoración en 
líneas precedentes de acuerdo a las reglas contenidas en el Código Federal de 
Procedimientos Penales, por lo que se jtera el alcance probatorio concedido a las mismas, 
así como los fundamentos y razones legales aplicados para ello, con el objeto de evitar 
repeticiones innecesarias. Al respecto se acude al principio que rige la jurisprudencia 
emitida por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal y Administrativa del Vigésimo 
Primer Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena 
época, tomo XXIII, mayo de 2006, página 1637; cuyo rubro es el siguiente: 

"RESOLUCIONES EN MATERIA PENAL. LOS JUZGADORES AL DICTARLAS DEBEN, POR 
REGLA GENERAL, ABSTENERSE DE TRANSCRIBIR INNECESARIAMENTE 
CONSTANCIAS PROCESALES EN ACATO AL PRINCIPIO DE LEGALIDAD QUE RIGE SU 
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DESEMPEÑO, SIN QUE ELLO IMPLIQUE RESTRINGIR SU LIBERTAD NARRATIVA/ 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE GUERRERO". 

 
 
 

   
  

 
   

 
 
 

   
  

 
        

  
   

   

En apoyo a loJ.ltrlt~~~~¡qi,t<¡n los criterios sustentados por la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justifilª fi.FJJ~ N'A'~M~ .. publicados en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, novena~ 'ilt)~~~'Stqmo XXm, de marzo 2006, página 205, de rubros y textos 
siguientes: t:.: ~1¿ COt~útti~"t.. 

·~ó~tl 
"DOLO DIRECTO. SU ACREDITACIÓN MEDIANTE LA PRUEBA CIRCUNSTANCIAL. El dolo 
directo se presenta cuando el sujeto activo. mediante su conducta, quiere provocar directamente 
o prevé como seguro. el resultado típico de un delito. Así, la comprobación del dolo requiere 
necesariamente la acreditación de que el sujeto activo tiene conocimiento de los elementos 
objetivos y normativos del tipo penal y quiere la realización del hecho descrito por la ley. Por ello, 
al ser el dolo un elemento subjetivo que atañe a la psique del individuo, la prueba idónea para 
acreditarlo es la confesión del agente del delito. Empero, ante su ausencia, puede comprobarse 
con la prueba circunstancial o de indicios, la cual consiste en que de un hecho conocido, se 
induce otro desconocido. mediante un argumento probatorio obtenido de aquél, en virtud de una 
operación lógica crítica basada en normas generales de la experiencia o en principios científicos 
o técnicos. En efecto, para la valoración de las pruebas. el juzgador goza de libertad para emplear 
todos los medios de investigación no reprobados por la ley, a fin de demostrar los elementos del 
delito -entre ellos el dolo-. por lo que puede apreciar en conciencia el valor de los indicios hasta 
poder considerarlos como prueba plena. Esto es. los indicios -elementos esenciales constituidos 
por hechos y circunstancias ciertas- se utilizan como la base del razonamiento lógico del juzgador 
para considerar como ciertos. hechos diversos de los primeros. pero relacionados con ellos 
desde la óptica causal o lógica. Ahora bien. un requisito primordial de dicha prueba es la certeza 
de la circunstancia indiciaria, que se traduce en que una vez demostrada ésta, es necesario 
referirla, según las normas de la lógica, a una premisa mayor en la que se contenga en abstracto 
la conclusión de la que se busca certeza. Consecuentemente, al ser el dolo un elemento que no 
puede demostrarse de manera directa- excepto que se cuente con una confesión del sujeto activo 
del delito- para acreditarlo. es necesario hacer uso de la prueba circunstancial que se apoya en 
el valor incriminatorio de los indicios y cuyo punto de partida son hechos y circunstancias ya 
probados". 

"DOLO. Siendo el dolo un elemento subjetivo. lo único que puede probarse, es si existen o no, 
razones que demuestren el conocimiento que se tiene de lo ilegal de un hecho u omisión, que es 
lo que en lo que el dolo consiste. La prueba presuntiva no está excluida por la ley para probar 
este elemento del cuerpo del delito, pues de lo contrario sólo podría probarse por la confesión." 
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Corrobora lo anterior la tesis 1156 sustentada por la Sala Auxiliar de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, consultable en el Semanario Judicial de la Federación, quinta época, 
tomo 11, página 539, de rubro y texto siguientes: 

\)~\[Á 

"DOLO ELEMENTO ÉTICO DEL. Es bien sabido que para que _sista el qell 
culpabilidad, ello es, un proceso anímico reprochable causal deljf'Sultado., -e 
requiere no solamente, la voluntariedad de la acción, sino además, la· ~Mtx 
antijuridicidad de la misma, antijuridicidad captada por el sujeto no en sent~o 
forma llana, pues basta que el activo tenga conciencia de que la acción reprts . 
es reprobable, para que se afirme el elemento ético del dolo". ·\:1. \. · 

~ ·
-~.~· 

Así como, la tesis 1 a. CVI/2005 de la Primera Sala de la Suprema Corte~e Justicia de la 
Nación, publicada en el Sem~n~rio Judicial ~e .la Federación ~es~ _G~r~~~novena época, 
tomo XXIII, marzo de 2006, pagma 206 que 1nd1ca: :~.J' ,¿;:.·: )~\~JL/1 · 

- · .~ftk~a~ 
"DOLO DIRECTO. SUS ELEMENTOS. El dolo directo se presenta cuando &1~1 sujeto 
activo es perseguir directamente el resultado típico y abarca tw-'1~-~uenéias que, 
aunque no las busque, el sujeto prevé que se producirán con segur~!~io ;directo se 
compone de dos elementos: el intelectual y el volitivo. El primero parte de que el conocimiento 
es el presupuesto de la voluntad, toda vez que no puede quererse lo que no se conoce, por lo 
que para establecer que el sujeto activo quería o aceptaba la realización de un hecho previsto 
como delito, es necesaria la constancia de la existencia de un conocimiento -previo; esto es, el 
sujeto activo debe saber qué es lo que hace y conocer los elementos que caracterizan su acción 
como típica, de manera que ese conocimiento gira en torno a los elementos objetivos y 
normativos del tipo, no así respecto de los subjetivos. Por otro lado, el elemento volitivo supone 
que la existencia del dolo requiere no sólo el conocimiento de los elementos objetivos y 
normativos del tipo, sino también querer realizarlos. Es por ello que la dirección del sujeto activo 
hacia la consecución de un resultado típico, sirve para determinar la existencia del dolo. Así pues, 
se integran en el dolo directo el conocimiento de la situación y la voluntad de realizarla". 
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Todos los anteriores medios de prueba ya fueron reseñados y sugerida su valoración en 
líneas precedentes de acuerdo a las reglas contenidas en el Código Federal de 
Procedimientos Penales, por lo que se itera el alcance probatorio concedido a las mismas, 
así como los fundamentos y razones legales aplicados para ello, con el objeto de evitar 
repeticiones innecesarias. Al respecto se acude al principio que rige la jurisprudencia 
emitida por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal y Administrativa del Vigésimo 
Primer Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena 
época, tomo XXIII, mayo de 2006, página 1637; cuyo rubro es el siguiente: 

"RESOLUCIONES EN MATERIA PENAL. LOS JUZGADORES AL DICTARLAS DEBEN, POR 
REGLA GENERAL, ABSTENERSE DE TRANSCRIBIR INNECESARIAMENTE 
CONSTANCIAS PROCESALES EN ACATO AL PRINCIPIO DE LEGALIDAD QUE RIGE SU 
DESEMPEÑO, SIN QUE ELLO IMPLIQUE RESTRINGIR SU LIBERTAD NARRATIVA 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE GUERRERO". 
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En apoyo a lo anterior se citan los criterios sustentados por la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicados en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, novena época, tomo XXIII, de marzo 2006, página 205, de rubros y textos 
siguientes: 

"DOLO DIRECTO. SU ACREDITACIÓN MEDIANTE LA PRUEBA CIRCUNSTANCIAL. El dolo 
directo se presenta cuando el sujeto activo, mediante su conducta, quiere provocar directamente 
o prevé como seguro, el resultado típico de un delito. Así, la comprobación del dolo requiere 
necesariamente la acreditación de que el sujeto activo tiene conocimiento de los elementos 
objetivos y normativos del tipo penal y quiere la realización del hecho descrito por la ley. Por ello, 
al ser el dolo un elemento subjetivo que atalle a la psique del individuo, la prueba idónea para 
acreditarlo es la confesión del agente del delito. Empero, ante su ausencia, puede comprobarse 
con la prueba circunstancial o de indicios, la cual consiste en que de un hecho conocido, se 
induee otro desconocido, mediante un argumento probatorio obtenido de aquél, en virtud de una 
operación lógica crítica basada en norma$ generales de la experiencia o en principios científicos 
o técnicos. En efecto, para la valoración de las pruebas, el juzgador goza de libertad para emplear 
todos los medios de investigación no reprobados por la ley, a fin de demostrar los elementos del 
delito -entre ellos el dolo-, por lo que puede apreciar en conciencia el valor de los indicios hasta 
poder considerarlos como prueba plena. Esto es, los indicios -elementos esenciales constituidos 
por hechos y circunstancias ciertas- se u~ilizan como la base del razonamiento lógico del juzgador 
para considerar como ciertos, hechos (jiversos de los primeros, pero relacionados con ellos 
desde la óptica causal o lógica. Ahora bjen, un requisito primordial de dicha prueba es la certeza 
de la circunstancia indiciaria, que se traduce en que una vez demostrada ésta, es necesario 
referirla, según las normas de la lógica, ~ una premisa mayor en la que se contenga en abstracto 
la conclusión de la que se busca certeza. Consecuentemente, al ser el dolo un elemento que no 
puede demostrarse de manera directa- excepto que se cuente con una confesión del sujeto activo 
del delito- para acreditarlo, es necesario hacer uso de la prueba circunstancial que se apoya en 
el valor incriminatorio de los indicios y cuyo punto de partida son hechos y circunstancias ya 
probados". 

"DOLO. Siendo el dolo un elemento subjetivo, lo único que puede probarse, es si existen o no, 
razones que demuestren el conocimiento que se tiene de lo ilegal de un hecho u omisión, que es 
lo que en lo que el dolo consiste. La prueba presuntiva no está excluida por la ley para probar 
este elemento del cuerpo del delito, pues de lo contrario sólo podría probarse por la confesión." 

 
 
 

 

 
 
 

Página 558 de 989 



PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPUBUCA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO 
Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

AP/PGR/SDHPDSC/01100212018. 

 
 

   
 
 
 

  
 

 

Corrobora lo a~Bti\ERtiBt)Ht~ustentada por la Sala Auxiliar de la Suprema Corte de 
Justicia de la N~~~R~e en el Semanario Judicial de la Federación, quinta época, 
tomo 11, página ~~e iiíbio·v te.xto siguientes: 

.. ~a li ~;omumr:~ 
"DOI,.Q Et.~~O ÉTICO DEL. Es bien sabido que para que exista el delito debe existir 
culpatillidá8llJit61'és, un proc::eso anímico reprochable causal del resultado. El delito de dolo 
requiere 11o solamente·, la 'voluntariedad de la acción, sino además, la conciencia de la 
antijuridicidad de la. mi~ma, antijuridicidad captada por el sujeto no en sentido técnico, sino en 
forma llana, pues basta que el activo tenga conciencia de que la acción representada y querida 
es reprobable, para que se afirme el elemento ético del dolo". 

Así como, la tesis 1 a. CVI/2005 de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena época, 
tomo XXIII, marzo de 2006, página 206 que indica: 

"DOLO DIRECTO. SUS ELEMENTOS. El dolo directo se presenta cuando la intención del sujeto 
activo es perseguir directamente el resultado típico y abarca todas las consecuencias que, 
aunque no las busque, el sujeto prevé que se producirán con seguridad. El dolo directo se 
compone de dos elementos: el intelectual y el volitivo. El primero parte de que el conocimiento 
es el presupuesto de la voluntad, toda vez que no puede quererse lo que no se conoce, por lo 
que para establecer que el sujeto activo quería o aceptaba la realización de un hecho previsto 
como delito, es necesaria la constancia de la existencia de un conocimiento previo; esto es, el 
sujeto activo debe saber qué es lo que hace y conocer los elementos que caracterizan su acción 
como típica, de manera que ese conocimiento gira en torno a los elementos objetivos y 
normativos del tipo, no así respecto de los subjetivos. Por otro lado, el elemento volitivo supone 
que la existencia del dolo requiere no sólo el conocimiento de los elementos objetivos y 
normativos del tipo, sino también querer realizarlos. Es por ello que la dirección del sujeto activo 
hacia la consecución de un resultado típico, sirve para determinar la existencia del dolo. Así pues, 
se integran en el dolo directo el conocimiento de la situación y la voluntad de realizarla". 

15.  
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Todos los anteriores medios de prueba ya fueron reseñados y ~~·su valoración en 
líneas precedentes de acuerdo a las reglas contenidas e~-:f~digo Federal de 
Procedimientos Penales, por lo que se itera el alcanc~~~1q~· ~\\m!P,ido a las mismas, 
así como los fundamentos y razones legales aplicad\'}'f'~~flil~ ..•. ~o.,r. ,el objeto de evitar 
repeticiones innecesarias. Al respecto se acude al ~~~ ~éla jurisprudencia 
emitida por el Primer Tribunal Colegiado en Materia~~ ~&tiva del Vigésimo 
Primer Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la FedEfiBWl~ Gaceta, novena 
época, tomo XXIII, mayo de 2006, página 1637; cuyo rubro es ~l's1gU1erite: 

"RESOLUCIONES EN MATERIA PENAL. LOS JUZGADORES AL DICTARLAS DEBEN, POR 
REGLA GENERAL, ABSTENERSE DE TRANSCRIBIR INNECESARIAMENTE 
CONSTANCIAS PROCESALES EN ACATO AL PRINCIPIO DE LEGALIDAD QUE RIGE SU 
DESEMPEÑO, SIN QUE ELLO IMPLIQUE RESTRINGIR SU LIBERTAD NARRATIVA 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE GUERRERO". 

 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

En apoyo a lo anterior se citan los criterios sustentados por la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicados en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, novena época, tomo XXIII, de marzo 2006, página 205, de rubros y textos 
siguientes: 

"DOLO DIRECTO. SU ACREDITACIÓN MEDIANTE LA PRUEBA CIRCUNSTANCIAL. El dolo 
directo se presenta cuando el sujeto activo, mediante su conducta, quiere provocar directamente 
o prevé como seguro, el resultado típico de un delito. Así, la comprobación del dolo requiere 
necesariamente la acreditación de que el sujeto activo tiene conocimiento de los elementos 
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objetivos y normativos del tipo penal y quiere la realización del hecho descrito por la ley. Por ello, 
al ser el dolo un elemento subjetivo que atañe a la psique del individuo, la prueba idónea para 
acreditarlo es la confesión del agente del delito. Empero, ante su ausencia, puede comprobarse 
con la prueba circunstancial o de indicios, la cual consiste en que de un hecho conocido, se 
induce otro desconocido, mediante un argumento probatorio obtenido de aquél, en virtud de una 
operación lógica crítica basada en normas generales de la experiencia o en principios científicos 
o técnicos. En efecto, para la valoración de las pruebas, el juzgador goza de libertad para emplear 
todos los medios de investigación no reprobados por la ley, a fin de demostrar los elementos del 
delito -entre ellos el dolo-', por lo que puede apreciar en conciencia el valor de los indicios hasta 
pode~ysiqerarlos como prueba plena. Esto es, los indicios -elementos esenciales constituidos 
por h~!\~Y: ~i,rcunstancias ciertas- se utilizan como la base del razonamiento lógico del juzgador 
para -M(eraÍ'" como ciertos, hechos diversos de los primeros, pero relacionados con ellos 
desd~iPbtica'caus.al.o lógica. Ahora bien, un requisito primordial de dicha prueba es la certeza 
de la ~~~tancia indiciaria, que se traduce en que una vez demostrada ésta, es necesario 
referirtp.. w,gún las normas de la lógica, a una premisa mayor en la que se contenga en abstracto 
la conell,riffin de la que se busca certeza. Consecuentemente, al ser el dolo un elemento que no 
pued~ostrarsE! de manera directa- excepto que se cuente con una confesión del sujeto activo 
del delito- Jfara acreditarlo, es necesario hacer uso de la prueba circunstancial que se apoya en 
el valor incriminatorjo de los indicios y cuyo punto de partida son hechos y circunstancias ya 

proba?I'Jf.· LA.RE.PtJBLtC~~ ··~ 
"DOL~),~~fft:IIS~n el!!mento subjetivo, lo único que puede probarse, es si existen o no, 
razon~s,qu~ q';~WJ~~tf!'l.~~.l conocimiento que se tiene de lo ilegal de un hecho u omisión, que es 
lo qu~~~~~é'Olfsiste. La prueba presuntiva no está excluida por la ley para probar 
este el~':"ent,f?11del cuerpo del delito, pues de lo contrario sólo podría probarse por la confesión." 

~~~~Civ11 · . 
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Corrobora lo anterior la tesis 1156 sustentada por la Sala Auxiliar de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, consultable en el Semanario Judicial de la Federación, quinta época, 
tomo 11, página 539, de rubro y texto siguientes: 

"DOLO ELEMENTO ÉTICO DEL. Es bien sabido que para que exista el delito debe existir 
culpabilidad, ello es, un proceso anímico reprochable causal del resultado. El delito de dolo 
requiere no solamente, la voluntariedad de la acción, sino además, la conciencia de la 
antijuridicidad de la misma, antijuridicidad captada por el sujeto no en sentido técnico, sino en 
forma llana, pues basta que el activo tenga conciencia de que la acción representada y querida 
es reprobable, para que se afirme el elemento ético del dolo". 

Así como, la tesis 1 a. CVI/2005 de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena época, 
tomo XXIII, marzo de 2006, página 206 que indica: 

"DOLO DIRECTO. SUS ELEMENTOS. El dolo directo se presenta cuando la intención del sujeto 
activo es perseguir directamente el resultado típico y abarca todas las consecuencias que, 
aunque no las busque, el sujeto prevé que se producirán con seguridad. El dolo directo se 
compone de dos elementos: el intelectual y el volitivo. El primero parte de que el conocimiento 
es el presupuesto de la voluntad, toda vez que no puede quererse lo que no se conoce, por lo 
que para establecer que el sujeto activo quería o aceptaba la realización de un hecho previsto 
como delito, es necesaria la constancia de la existencia de un conocimiento previo; esto es, el 
sujeto activo debe saber qué es lo que hace y conocer los elementos que caracterizan su acción 
como típica, de manera que ese conocimiento gira en torno a los elementos objetivos y 
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normativos del tipo, no así respecto de los subjetivos. Por otro lado, el elemento volitivo supone 
que la existencia del dolo requiere no sólo el conocimiento de los elementos objetivos y 
normativos del tipo, sino también querer realizarlos. Es por ello que la dirección del sujeto activo 
hacia la consecución de un resultado típico, sirve para determinar la existencia del dolo. Así pues, 
se integran en el dolo directo el conocimiento de la situación y la voluntad de realizarla". 

16.  
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En apoyo a lo anterior se citan los criterios sustentados por la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicados en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, novena época, tomo XXIII, de marzo 2006, página 205, de rubros y textos 
siguientes: 

"DOLO DIRECTO. SU ACREDITACIÓN MEDIANTE LA PRUEBA CIRCUNSTANCIAL. El dolo 
directo se presenta cuando el sujeto activo, mediante su conducta, quiere provocar directamente 
o prevé como seguro, el resultado típico de un delito. Así, la comprobación del dolo requiere 
necesariamente la acreditación de que el sujeto activo tiene conocimiento de los elementos 
objetivos y normativos del tipo penal y quiere la realización del hecho descrito por la ley. Por ello, 
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al ser el dolo un elemento subjetivo que atalle a la psique del individuo, la prueba idónea para 
acreditarlo es la confesión del agente del delito. Empero, ante su ausencia, puede comprobarse 
con la prueba circunstancial o de indicios, la cual consiste en que de un hecho conocido, se 
induce otro desconocido, mediante un argumento probatorio obtenido de aquél, en virtud de una 
operación lógica crítica basada en normas generales de la experiencia o en principios científicos 
o técnicos. En efecto, para la valoración de las pruebas, el juzgador goza de libertad para emplear 
todos los medios de investigación no reprobados por la ley, a fin de demostrar los elementos del 
delito -entre ellos el dolo-, por lo que puede apreciar en conciencia el valor de los indicios hasta 
poder considerarlos como prueba plena. Esto es, los indicios -elementos esenciales constituidos 
por hech~ y circunstancias ciertas- se utilizan como la base del razonamiento lógico del juzgador 
para cónsigerar como ciertos, hechos diversos de los primeros, pero relacionados con ellos 
desde la' 6ptica causal o lógica. Ahora bien, un requisito primordial de dicha prueba es la certeza 
de la cirdunstanciá indiciaria, que se traduce en que una vez demostrada ésta, es necesario 
refe¡irla; segúnlas·no:~. de la lógica, a una premisa mayor en la que se contenga en abstracto 
la icrusióll.,de la que busca certeza. Consecuentemente, al ser el dolo un elemento que no 
pu c!Smos.lfers~ de anera directa- excepto que se cuente con una confesión del sujeto activo 
del - pam acreditarlo, es necesario hacer uso de la prueba circunstancial que se apoya en 
el ~ inc. ri.liliriatorio ~e los indicios y cuyo punto de partida son hechos y circunstancias ya 
~ .. ·.··· pro -q--. 

"Dcfo.· ;fe~o:eltl~·ló un elemento subjetivo, lo único que puede probarse, es si existen o no, 
razones que·d~múestren el conocimiento que se tiene de lo ilegal de un hecho u omisión, que es 
lo que en lo qué ef dolÓ consiste. La prueba presuntiva no está excluida por la ley para probar 
este elemento\del cuerpo del delito, pues de lo contrario sólo podría probarse por la confesión." 

LlV'J'úBur-. · . · · . 
     

 
  

 

 
 
 

 

 
 
 
 
 

 

Corrobora lo anterior la tesis 1156 sustentada por la Sala Auxiliar de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, consultable en el Semanario Judicial de la Federación, quinta época, 
tomo 11, página 539, de rubro y texto siguientes: 

"DOLO ELEMENTO ÉTICO DEL. Es bien sabido que para que exista el delito debe existir 
culpabilidad, ello es, un proceso anímico reprochable causal del resultado. El delito de dolo 
requiere no solamente, la voluntariedad de la acción, sino además, la conciencia de la 
antijuridicidad de la misma, antijuridicidad captada por el sujeto no en sentido técnico, sino en 
forma llana, pues basta que el activo tenga conciencia de que la acción representada y querida 
es reprobable, para que se afirme el elemento ético del dolo". 

Así como, la tesis 1 a. CVI/2005 de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena época, 
tomo XXIII, marzo de 2006, página 206 que indica: 

"DOLO DIRECTO. SUS ELEMENTOS. El dolo directo se presenta cuando la intención del sujeto 
activo es perseguir directamente el resultado típico y abarca todas las consecuencias que, 
aunque no las busque, el sujeto prevé que se producirán con seguri!:lad. El dolo directo se 
compone de dos elementos: el intelectual y el volitivo. El primero parte !de que el conocimiento 
es el presupuesto de la voluntad, toda vez que no puede quererse lo qpe no se conoce, por lo 
que para establecer que el sujeto activo quería o aceptaba la realización de un hecho previsto 
como delito, es necesaria la constancia de la existencia de un conocimiento previo; esto es, el 
sujeto activo debe saber qué es lo que hace y conocer los elementos que caracterizan su acción 
como típica, de manera que ese conocimiento gira en torno a los elementos objetivos y 
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normativos del tipo, no así respecto de los subjetivos. Por otro lado, el elemento volitivo supone 
que la existencia del dolo requiere no sólo el conocimiento de los elementos objetivos y 
normativos del tipo, sino también querer realizarlos. Es por ello que la dirección del sujeto activo 
hacia la consecución de un resultado típico, sirve para determinar la existencia del dolo. Así pues, 
se integran en el dolo directo el conocimiento de la situación y la voluntad de realizarla". 

17.  
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Primer Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena 
época, tomo XXIII, mayo de 2006, página 1637; cuyo rubro es el siguiente: 

"RESOLUCIONES EN MATE~NAL. LOS JUZGADORES AL DICTARLAS DEBEN, POR 
REGLA ii"ERAL, ABST ERSE DE TRANSCRIBIR INNECESARIAMENTE 
CONSTA . PROCESALES N ACATO AL PRINCIPIO DE LEGALIDAD QUE RIGE SU 
DESEMPI:. N QUE ELLO IMPLIQUE RESTRINGIR su LIBERTAD NARRATIVA 
(LEGISL . L ESTADO DE GUERRERO)". 

 
  

  
 

   
 

  
   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

En apoyo a lo anterior se citan los criterios sustentados por la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicados en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, novena época, tomo XXIII, de marzo 2006, página 205, de rubros y textos 
siguientes: 

"DOLO DIRECTO. SU ACREDITACIÓN MEDIANTE LA PRUEBA CIRCUNSTANCIAL El dolo 
directo se presenta cuando el sujeto activo, mediante su conducta, quiere provocar directamente 
o prevé como seguro, el resultado típico de un delito. Así, la comprobación del dolo requiere 
necesariamente la acreditación de que el sujeto activo tiene conocimiento de los elementos 
objetivos y normativos del tipo penal y quiere la realización del hecho descrito por la ley. Por ello, 
al ser el dolo un elemento subjetivo que atañe a la psique del individuo, la prueba idónea para 
acreditarlo es la confesión del agente del delito. Empero, ante su ausencia, puede comprobarse 
con la prueba circunstancial o de indicios, la cual consiste en que de un hecho conocido, se 
induce otro desconocido, mediante un argumento probatorio obtenido de aquél, en virtud de una 
operación lógica crítica basada en normas generales de la experiencia o en principios científicos 
o técnicos. En efecto, para la valoración de las pruebas, el juzgador goza de libertad para emplear 
todos los medios de investigación no reprobados por la ley, a fin de demostrar los elementos del 
delito -entre ellos el dolo-, por lo que puede apreciar en conciencia el valor de los indicios hasta 
poder considerarlos como prueba plena. Esto es, los indicios -elementos esenciales constituidos 
por hechos y circunstancias ciertas- se utilizan como la base del razonamiento lógico del juzgador 
para considerar como ciertos, hechos diversos de los primeros, pero relacionados con ellos 
desde la óptica causal o lógica. Ahora bien, un requisito primordial de dicha prueba es la certeza 
de la circunstancia indiciaria, que se traduce en que una vez demostrada ésta, es necesario 
referirla, según las normas de la lógica, a una premisa mayor en la que se contenga en abstracto 
la conclusión de la que se busca certeza. Consecuentemente, al ser el dolo un elemento que no 
puede demostrarse de manera directa- excepto que se cuente con una confesión del sujeto activo 
del delito- para acreditarlo, es necesario hacer uso de la prueba circunstancial que se apoya en 
el valor incriminatorio de los indicios y cuyo punto de partida son hechos y circunstancias ya 
probados". 

"DOLO. Siendo el dolo un elemento subjetivo, lo único que puede probarse, es si existen o no, 
razones que demuestren el conocimiento que se tiene de lo ilegal de un hecho u omisión, que es 
lo que en lo que el dolo consiste. La prueba presuntiva no está excluida por la ley para probar 
este elemento del cuerpo del delito, pues de lo contrario sólo podría probarse por la confesión." 
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Corrobora lo anterior la tesis 1156 sustentada por la Sala Aux~i~r;Cie"'fJ~~uprema Corte de 
Justicia de la Nación, consultable en el Semanario Judicial de la Federación, quinta época, 
tomo 11, página 539, de rubro y texto siguientes: 

"DOLO ELEMENTO ÉTICO DEL. Es bien sabido que para que exista el delito debe existir 
culpabilidad, ello es, un proceso anímico reprochable causal del resultado. El delito de dolo 
requiere no solamente, la voluntariedad de la acción, sino además, la conciencia de la 
antijuridicidad de la misma, antijuridicidad captada por el sujeto no en sentido técnico, sino en 
forma llana, pues basta que el activo teng¡:t conciencia de que la acción representada y querida 
es reprobable, para que se afirme el elemento ético del dolo". 

Así como, la tesis 1 a. CVI/2005 de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena época, 
tomo XXIII, marzo de 2006, página 206 que indica: 

"DOLO DIRECTO. SUS ELEMENTOS. El dolo directo se presenta cuando la intención del sujeto 
activo es perseguir directamente el resultado típico y abarca todas las consecuencias que, 
aunque no las busque, el sujeto prevé que se producirán con seguridad. El dolo directo se 
compone de dos elementos: el intelectual y el volitivo. El primero parte de que el conocimiento 
es el presupuesto de la voluntad, toda vez que no puede quererse lo que no se conoce, por lo 
que para establecer que el sujeto activo quería o aceptaba la realización de un hecho previsto 
como delito, es necesaria la constancia pe la existencia de un conocimiento previo; esto es, el 
sujeto activo debe saber qué es lo que hace y conocer los elementos que caracterizan su acción 
como típica, de manera que ese COilOCimiento gira en torno a los elementos objetivos y 
normativos del tipo, no así respecto de los subjetivos. Por otro lado, el elemento volitivo supone 
que la existencia del dolo requiere 11P sólo el conocimiento de los elementos objetivos y 
normativos del tipo, sino también querer realizarlos. Es por ello que la dirección del sujeto activo 
hacia la consecución de un resultado típico, sirve para determinar la existencia del dolo. Así pues, 
se integran en el dolo directo el conocimiento de la situación y la voluntad de realizarla". 

18.  
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"RESOLUCIONES EN MATERIA PENAL. LOS JUZGADORES AL DICTARLAS DEBEN, POR 
REGLA GENERAL, ABSTENERSE DE TRANSCRIBIR INNECESARIAMENTE 
CONSTANCIAS PROCESALES EN ACATO AL PRINCIPIO DE LEGALIDAD QUE RIGE SU 
DESEMPEÑO, SIN QUE ELLO IMPLIQUE RESTRINGIR SU LIBERTAD NARRATIVA 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE GUERRERO)". 
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En apoyo a lo anterior se citan los criterios sustentados por la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicados en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, novena época, tomo XXIII, de marzo 2006, página 205, de rubros y textos 
siguientes: 

"DOLO DIRECTO. SU ACREDITACIÓN MEDIANTE LA PRUEBA CIRCUNSTANCIAL. El dolo 
directo se presenta cuando el sujeto activo, mediante su conducta, quihe provocar directamente 
o prevé como seguro, el resultado tfpico de un delito. Así, la comprobación del dolo requiere 
necesariamente la acreditación de que el sujeto activo tiene conocimiento de los elementos 
objetivos y normativos del tipo penal y quiere la realización del hecho descrito por la ley. Por ello, 
al ser el dolo un elemento subjetivo que atalle a la psique del individuo, la prueba idónea para 
acreditarlo es la confesión del agente del delito. Empero, ante su ausencia, puede comprobarse 
con la prueba circunstancial o de indicios, la cual consiste en que de un hecho conocido, se 
induce otro desconocido, mediante un argumento·probatorio obtenido de aquél, en virtud de una 
operación lógica crítica basada en normas generales de la experiencia o en principios cientfficos 
o técnicos. En efecto, para la valoración de las pruebas, el juzgador goza de libertad para emplear 
todos los medios de investigación no reprobados por la ley, a fin de demostrar los elementos del 
delito -entre ellos el dolo-, por lo que puede apreciar en conciencia el valor de los indicios hasta 
poder considerarlos como prueba plena. Esto es, los indicios -elementos esenciales constituidos 
por hechos y circunstancias ciertas- se utilizan como la base del razonamiento lógico del juzgador 
para considerar como ciertos, hechos diversos de los primeros, pero relacionados con ellos 
desde la óptica causal o lógica. Ahora bien, un requisito primordial de dicha prueba es la certeza 
de la circunstancia indiciaria, que se traduce en que una vez demostrada ésta, es necesario 
referirla, según las normas de la lógica, a una. premisa mayor en la que se contenga en abstracto 
la conclusión de la que se busca certeza. Consecuentemente, al ser el dolo un elemento que no 
puede demostrarse de manera directa- excepto que se cuente con una confesión del sujeto activo 
del delito- para acreditarlo, es necesario hacer uso de la prueba circunstancial que se apoya en 
el valor incriminatorio de los indicios y cuyo punto de partida son hechos y circunstancias ya 
probados". 

"DOLO. Siendo el dolo un elemento subjetivo, lo único que puede probarse, es si existen o no .. 
razones que demuestren el conocimiento que se tiene de lo ilegal de un hecho u omisión, que es 
lo que en lo que el dolo consiste. La prueba presuntiva no está excluida por la ley para probar 
este elemento del cuerpo del delito, pues de lo contrario sólo podría probarse por la confesión." 
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CorrobN~I~~~"-rtes~ 1156 sustentada por la Sala Auxiliar de la Suprema Corte de 
Justiciafdé Üillft&leiiSp, cpns~ble en el Semanario Judicial de la Federación, quinta época, 
tomo ll,~e._~~rubro y texto siguientes: 

i•~f ;f)~ÓLO ELEMENTO ÉTICO DEL. Es bien sabido que para que exista el delito debe existir 
culpabilidad, ello es, un proceso anímico reprochable causal del resultado. El delito de dolo 
requiere no solamente, la voluntariedad de la acción, sino además, la conciencia de la 
antijuridicidad de la misma, antijuridicidad captada por el sujeto no en sentido técnico, sino en 
forma llana, pues basta que el activo tenga conciencia de que la acción representada y querida 
es reprobable, para que se afirme el elemento ético del dolo". 

Así como, la tesis 1 a. CVI/2005 de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena época, 
tomo XXIII, marzo de 2006, página 206 que indica: 

"DOLO DIRECTO. SUS ELEMENTOS. El dolo directo se presenta cuando la intención del sujeto 
activo es perseguir directamente el resultado típico y abarca todas las consecuencias que, 
aunque no las busque, el sujeto prevé que se producirán con seguridad. El dolo directo se 
compone de dos elementos: el intelectual y el volitivo. El primero parte de que ·~1 conocimiento 
es el presupuesto de la voluntad, toda vez que no puede quererse lo que no se conoce, por lo 
que para establecer que el sujeto activo quería o aceptaba la realización de uri hecho previsto 
como delito, es necesaria la constancia de la existencia de un conocimiento previo; esto es, el 
sujeto activo debe saber qué es lo que hace y conocer los elementos que caract8rizan su acción 
como típica, de manera que ese conocimiento gira en torno a los elementos objetivos y 
normativos del tipo, no así respecto de los subjetivos. Por otro lado, el elemento)tolitivo supone 
que la existencia del dolo requiere no sólo el conocimiento de los elementt>s objetivos y 
normativos del tipo, sino también querer realizarlos. Es por ello que la dirección del sujeto activo 
hacia la consecución de un resultado típico, sirve para determinar la existencia del.i:lolo. Así pues, 
se integran en el dolo directo el conocimiento de la situación y la voluntad de realizarla". 

19.    
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Todos los anteriores medios de prueba ya fueron reseñados y sugerida su valoración en 
líneas precedentes de acuerdo a las reglas contenidas en el Código Federal de 
Procedimientos Penales, por lo que se itera el alcance probatorio concedido a las mismas, 
así como los fundamentos y razones legales aplicados para ello, con el objeto de evitar 
repeticiones innecesarias. Al respecto se acude al principio que rige la jurisprudencia 
emitida por~ .... Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal y Administrativa del Vigésimo 
Primer Circ~· publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena 
época, tom · 11, mayo de 2006, página 1637; cuyo rubro es el siguiente: 

~· ~ . . 

E LUCIONES EN MATERIA PENAL. LOS JUZGADORES AL DICTARLAS DEBEN, POR 
LA GENERAL, ABSTENERSE DE TRANSCRIBIR INNfECESARIAMENTE 

TANCIAS PROCESALES EN ACATO AL PRINCIPIO DE LEGALIDAD QUE RIGE SU 
DESEMPEÑO, SIN QUE ELLO IMPLIQUE RESTRINGIR SU LIBERTAD NARRATIVA 
(l.EGISLACI_9_!!1 DEL ESTADO DE GUERRERO)". 

tJE IAREFUBLIC~ 
  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

En apoyo a lo anterior, se citan los criterios sustentados por la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicados en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, novena época, tomo XXIII, de marzo 2006, página 20!:), de rubros y textos 
siguientes: 

"DOLO DIRECTO. SU ACREDITACIÓN MEDIANTE LA PRUEBA CIRCUNSTANCIAL. El dolo 
directo se presenta cuando el sujeto activo, mediante su conducta, quiere provodpr directamente 
o prevé como seguro, el resultado típico de un delito. Así, la comprobación d~.l dolo requiere 
necesariamente la acreditación de que el sujeto activo tiene conocimiento de \los elementos 
objetivos y normativos del tipo penal y quiere la realización del hecho descrito por\! ley. Por ello, 
al ser el dolo un elemento subjetivo que atañe a la psique del individuo, la prueba idónea para 
acreditarlo es la confesión del agente del delito. Empero, ante su ausencia, puede-¡:;omprobarse 
con la prueba circunstancial o de indicios, la cual consiste en que de un hecho ·conocido, se 
induce otro desconocido, mediante un argumento probatorio obtenido de aquél, en \Ürtud de una 
operación lógica crítica basada en normas generales de la experiencia o en principid~ científicos 
o técnicos. En efecto, para la valoración de las pruebas, el juzgador goza de libertad Pll(a emplear 
todos los medios de investigación no reprobados por la ley, a fin de demostrar los elerpentos del 
delito -entre ellos el dolo-, por lo que puede apreciar en conciencia el valor de los indi~ios hasta 
poder considerarlos como prueba plena. Esto es, los indicios -elementos esenciales constituidos 
por hechos y circunstancias ciertas- se utilizan como la base del razonamiento lógico del}uzgador 
para considerar como ciertos, hechos diversos de los primeros, pero relacionados ~n ellos 
desde la óptica causal o lógica. Ahora bien, un requisito primordial de dicha prueba es la f;erteza 
de la circunstancia indiciaria, que se traduce en que una vez demostrada ésta, es ne<:esario 
referirla, según las normas de la lógica, a una premisa mayor en la que se contenga en abstracto 
la conclusión de la que se busca certeza. Consecuentemente, al ser el dolo un elemento que no 
puede demostrarse de manera directa- excepto que se cuente con una confesión del sujeto activo 
del delito- para acreditarlo, es necesario hacer uso de la prueba circunstancial que se apoya en 
el valor incriminatorio de los indicios y cuyo punto de partida son hechos y circunstancias ya 
probados". 
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"DOLO. Siendo el dolo un elemento subjetivo, lo único que puede probarse, es si existen o no, 
razones que demuestren el conocimiento que se tiene de lo ilegal de un hecho u omisión, que es 
lo que en lo que el dolo consiste. La prueba presuntiva no está excluida por la ley para probar 
este elemento del cuerpo del delito, pues de lo contrario sólo podría probarse por la confesión." 

 
            

 
 

 
   

 
   

  
   

 
 
 

   
 \. . , . · .. · ~. , .. . . 

Corrobora lo anterior la tesis 1156 sustentada por la Sala Au~fiia'r:d~ 'ia;Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, consultable en el Semanario Judicial de la Federación, quinta época, 
tomo 11, página 539, de rubro y texto siguientes: 

"DOLO ELEMENTO ÉTICO DEL. Es bien sabido que para que exista el delito debe existir 
culpabilidad, ello es, un proceso anímico reprochable causal del resultado. El delito de dolo 
requiere no solamente, la voluntariedad de la acción, sino además, la conciencia de la 
antijuridicidad de la misma, antijuridicidad captada por el sujeto no en sentido técnico, sino en 
fonna llana, pues basta que el activo tenga conciencia de que la acción representada y querida 
es reprobable, para que se afinne el elemento ético del dolo". 

Así como, la tesis 1 a. CVI/2005 de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena época, 
tomo XXIII, marzo de 2006, página 206 que indica: 

"DOLO DIRECTO. SUS ELEMENTOS. El dolo directo se presenta cuando la intención del sujeto 
activo es perseguir directamente el resultado típico y abarca todas las consecuencias que, 
aunque no las busque, el sujeto prevé que se producirán con seguridad. El dolo directo se 
compone de dos elementos: el intelectual y el volitivo. El primero parte de que el conocimiento 
es el presupuesto de la voluntad, toda vez que no puede quererse lo que no se conoce, por lo 
que para establecer que el sujeto activo quería o aceptaba la realización de un hecho previsto 
como delito, es necesaria la constancia de la existencia de un conocimiento previo; esto es, el 
sujeto activo debe saber qué es lo que hace y conocer los elementos que caracterizan su acción 
como típica, de manera que ese conocimiento gira en torno a los elementos objetivos y 
normativos del tipo, no así respecto de los subjetivos. Por otro lado, el elemento volitivo supone 
que la existencia del dolo requiere no sólo el conocimiento de los elementos objetivos y 
normativos del tipo, sino también querer realizarlos. Es por ello que la dirección del sujeto activo 
hacia la consecución de un resultado típico, sirve para detenninar la existencia del dolo. Así pues, 
se integran en el dolo directo el conocimiento de la situación y la voluntad de realizarla". 

20.  
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Todos los anteriores medios de prueb~ ya fueron resé~~~.Lvtaloración en 
líneas precedentes de acuerdo a las reglas conten~ri~M~, Federal de 
Procedimientos Penales, por lo que se Itera el alcance f!W~!C· ~1,C\il12..~ las mismas, 
así como los fundamentos y razones legales aplicados para e ,céirH3~~to de evitar 
repeticiones innecesarias. Al respectp se acude al principio nti§tlntds.tly-isprudencia 
emitida por el Primer Tribunal Colegi¡Jdo en Materia Penal y Administrativa del Vigésimo 
Primer Circuito, publicada en el Sem¡:¡nario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena 
época, tomo XXIII, mayo de 2006, pá;ina 1637; cuyo rubro es el siguiente: 

"RESOLUCIONES EN MATERIA IIPENAL. LOS JUZGADORES AL DICTARLAS DEBEN, POR 
REGLA GENERAL, ABSTE~ERSE DE TRANSCRIBIR INNECESARIAMENTE 
CONSTANCIAS PROCESALES &:N ACATO AL PRINCIPIO DE LEGALIDAD QUE RIGE SU 
DESEMPEÑO, SIN QUE ELLO IMPLIQUE RESTRINGIR SU LIBERTAD NARRATIVA 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE GUERRERO)". 
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En apoyo a lo anterior se citan los criterios sustentados por la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicados en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, novena época, tomo XXIII, de marzo 2006, página 205, de rubros y textos 
siguientes: 

"DOLO DIRECTO. SU ACREDITACIÓN MEDIANTE LA PRUEBA CIRCUNSTANCIAL. El dolo 
directo se presenta cuando el sujeto activo, mediante su conducta, quiere provocar directamente 
o prevé como seguro, el resultado típico de un delito. Asi, la comprobación del dolo requiere 
necesariamente la acreditación de que el sujeto activo tiene conocimiento de los elementos 
objetivos y normativos del tipo penal y quiere la realización del hecho descrito por la ley. Por ello, 
al ser el dolo. un elemento subjetivo que atañe a la psique del individuo, la prueba idónea para 
acreditarlo es la confesión del agente del delito. Empero, ante su ausencia, puede comprobarse 
con la prJJeba circunstancial o de indicios, la cual consiste en que de un hecho conocido, se 
· d ce otro desconocido, mediante un argumento probatorio obtenido de aquél, en virtud de una 

ación lógica critica basada en normas generales de la experiencia o en. principios científicos 

1 nicos. En efecto, para la valoración de las pruebas, el juzgador goza de libertad para emplear 
los medios de investigación no reprobados por la ley, a fin de demostrar los elementos del 

~ .entre eHos et dolo-, por lo que puede apreciar en conciencia el valor de los indicios hasta 
ércopsiderarlos como prueba plena. Esto es, los indicios -elementos e$enciales constituidos 

.lilt hechos y circunstancias ciertas- se utilizan como la base del razonamiento lógico del juzgador 
,Para considerar como ciertos, hechos diversos de los primeros, pero relacionados con ellos 
desde la óptica causal o lógica. Ahora bien, un requisito primordial de dichá prueba es la certeza 
de la circunstancia indiciaria, que se traduce en que una vez demostracl~ ésta, es necesario 
t~f~rj(lah~j! ún las normas de la lógica, a una premisa mayor en la que se contenga en abstracto 
411.aá~tSP que se busca certeza. Consecuentemente, al ser el dolo un elemento que no 
¡J)U.'-de demos ar de manera directa- excepto que se cuente con una confesión del sujeto activo 
'i!ér~att.~a acreditarlo, es necesario hacer uso de la prueba circunstancial que se apoya en 
;~ ~cjpcri~~at'orio de los indicios y cuyo punto de partida son hechos y circunstancias ya 
~rdMtl'l!Sitlnr ·t-A 

~'8b~o. Siendo el dolo un elemento subjetivo, lo único que puede probarse> es si existen o no, 
razones que demuestren el conocimiento que se tiene de lo ilegal de un hechp u omisión, que es 
lo que en lo que el dolo consiste. La prueba presuntiva no está excluida por la ley para probar 
este elemento del cuerpo del delito, pues de lo contrario sólo podría probarse por la confesión." 
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Corrobora lo anterior la tesis 1156 sustentada por la Sala Auxiliar de la Sup(~ma Corte de 
Justicia de la Nación, consultable en el Semanario Judicial de la Federación, ~inta época, 
tomo 11, página 539, de rubro y texto siguientes: \ 

'\ 
"DOLO ELEMENTO ÉTICO DEL. Es bien sabido que para que exista el delito debe exis\r 
culpabilidad, ello es, un proceso anímico reprochable causal del resultado. El delito de dol~ 
requiere no solamente, la voluntariedad de la acción, sino además, la conciencia de léft 
antijuridicidad de la misma, antijuridicidad captada por el sujeto no en sentido técnico, sino en"\ 
forma llana, pues basta que el activo tenga conciencia de que la acción representada y querida 1 
es reprobable, para que se afirme el elemento ético del dolo". 
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Así como, la tesis 1 a. CVI/2005 de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena época, 
tomo XXIII, marzo de 2006, página 206 que indica: 

"DOLO DIRECTO. SUS ELEMENTOS. El dolo directo se presenta cuando la intención del sujeto 
activo es perseguir directamente el resultado típico y abarca todas las consecuencias que, 
aunque no las busque, el sujeto prevé que se producirán con seguridad. El dolo directo se 
compone de dos elementos: el intelectual y el volitivo. El primero parte de que el conocimiento 
es el presupuesto de la voluntad, toda vez que no puede quererse lo que no se conoce, por lo 
que para establecer que el sujeto activo quería o aceptaba la realización de un hecho previsto 
como delito, es necesaria la constancia de la existencia de un conocimiento previo; esto es, el 
sujeto activo debe saber qué es lo que hace y conocer los elementos que caracterizan su acción 
como típica, de manera que ese conocimiento gira en torno a los elementos objetivos y 
normativos del tipo, no así respecto de los subjetivos. Por otro lado, el elemento volitivo supone 
que la existencia del dolo requiere no sólo el conocimiento de los elementos objetivos y 
normativos del tipo, sino también querer realizarlos. Es por ello que la dirección ~~i\~eto activo 
hacia la consecución de un resultado típico, sirve para determinar la existen~· "'~ ~ues, 
se integran en el dolo directo el conocimiento de la situación y la volunta~ •. · ... ~,· 

. .:S ~ :~/2,.· .,~.· -~ 
::J :t {~~ 1._~~ • . 
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Todos los anteriores medios de prueba ya fueron reseñados y sugerida su valoración en 
líneas precedentes de acuerdo a las reglas contenidas en el Código Federal de 
Procedimientos Penales, por lo que se itera el alcance probatorio concedido a las mismas, 
así como los fundamentos y razones legales aplicados para ello, con el objeto de evitar 
repeticiones innecesarias. Al respecto se acude al principio que rige la jurisprudencia 
emitida por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal y Administrativa del Vigésimo 
Primer Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena 
época, tomo XXIII, mayo de 2006, página 1637; cuyo rubro es el siguiente: 

~'R~LUCIONES EN MATERIA PENAL. LOS JUZGADORES AL DICTARLAS DEBEN, POR 
RE~ GENERAL, ! ABSTENERSE DE TRANSCRIBIR INNECESARIAMENTE 
CO NCIAS PROCESALES EN ACATO AL PRINCIPIO DE LEGALIDAD QUE RIGE SU 
DE . EÑO, SIN QUE ELLO IMPLIQUE RESTRINGIR SU LIBERTAD NARRATIVA 
(LE @ACIÓN DEL ESTADO DE GUERRERO)". . ,j,., 
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En apoyo a lo anterior se citan los criterios sustentados por la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicados en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, novena época, tomo XXIII, de marzo 2006, página 205, de rubros y textos 
siguientes: · 

"DOLO DIRECTO. SU ACREDITACIÓN MEDIANTE LA PRUEBA CIRCUNSTANCIAL. El dolo 
directo se presenta cuando el sujeto activo, mediante su conducta, quiere provocar directamente 
o prevé como seguro, el resultado típico de un delito. Así, la comprobación del dolo requiere 
necesariamente la acreditación de que el sujeto activo tiene conocimiento de los elementos 
objetivos y normativos del tipo penal y quiere la realización del hecho descrito por la ley. Por ello, 
al ser el dolo un elemento subjetivo que atañe a la psique del individuo, la prueba idónea para 
acreditarlo es la confesión del agente del delito. Empero, ante su ausencia, puede comprobarse 
con la prueba circunstancial o de indicios, la cual consiste en que de un hecho conocido, se 
induce otro desconocido, mediante un argumento probatorio obtenido de aquél, en virtud de una 
operación lógica crítica basada en normas generales de la experiencia o en principios científicos 
o técnicos. En efecto, para la valoración de las pruebas, el juzgador goza de libertad para emplear 
todos los medios de investigación no reprobados por la ley, a fin de demostrar los elementos del 
delito -entre ellos el dolo-, por lo que puede apreciar en conciencia el valor de los indicios hasta 
poder considerarlos como prueba plena. Esto es, los indicios -elementos esenciales constituidos 
por hechos y circunstancias ciertas- se utilizan como la base del razonamiento lógico del juzgador 
para considerar como ciertos, hechos diversos de los primeros, pero relacionados con ellos 
desde la óptica causal o lógica. Ahora bien, un requisito primordial de dicha prueba es la certeza 
de la circunstancia indiciaria, que se traduce en que una vez demostrada ésta, es necesario 
referirla, según las normas de la lógica, a una premisa mayor en la que se contenga en abstracto 
la conclusión de la que se busca certeza. Consecuentemente, al ser el dolo un elemento que no 
puede demostrarse de manera directa- excepto que se cuente con una confesión del sujeto activo 
del delito- para acreditarlo, es necesario hacer uso de la prueba circunstancial que se apoya en 
el valor incriminatorio de los indicios y cuyo punto de partida son hechos y circunstancias ya 
probados". 

"DOLO. Siendo el dolo un elemento subjetivo, lo único que puede probarse, es si existen o no, 
razones que demuestren el conocimiento que se tiene de lo ilegal de un hecho u omisión, que es 
lo que en lo que el dolo consiste. La prueba presuntiva no está excluida por la ley para probar 
este elemento del cuerpo del delito, pues de lo contrario sólo podría probarse por la confesión." 
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Corrobora lo anterior la tesis 1156 sustentada por la Sala Auxiliar de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, consultable en el Semanario Judicial de la Federación, quinta época, 
tomo 11, página 539, de rubro y texto siguientes: 

"DOLO ELEMENTO ÉTICO DEL. Es bien sabido que para que exista el delito debe existir 
culpabilidad, ello es, un proceso anímico reprochable causal del resultado. El delito de dolo 
requiere no solamente, la voluntariedad de la acción, sino además, la conciencia de la 
antijuridicidad de la misma, antijuridicidad captada por el sujeto no en sentido técnico, sino en 
forma llana, pues basta que el activo tenga conciencia de que la acción representada y querida 
es reprobable, para que se afirme el elen1ento ético del dolo". 

Así como, la tesis 1 a. CVI/2005 de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena época, 
tomo XXIII, marzo de 2006, página 206 que indica: 

"DOLO DIRECTO. SUS ELEMENTOS. El dolo directo se presenta cuando la intención del sujeto 
activo es perseguir directamente él resultado típico y abarca todas las consecuencias que, 
aunque no las busque, el sujeto prevé que se producirán con seguridad. El dolo directo se 
compone de dos elementos: el intelectual y el volitivo. El primero parte de que el conocimiento 
es el presupuesto de la voluntad, toda vez que no puede quererse lo que no se conoce, por lo 
que para establecer que el sujeto activo quería o aceptaba la realización de un hecho previsto 
como delito, es necesaria la constancia de la existencia de un conocimiento previo; esto es, el 
sujeto activo debe saber qué es lo que hace y conocer los elementos que caracterizan su acción 
como típica, de manera que ese conocimiento gira en torno a los elementos objetivos y 
normativos del tipo, no así respecto de los subjetivos. Por otro lado, el elemento volitivo supone 
que la existencia del dolo requiere no sólo el conocimiento de los elementos objetivos y 
normativos del tipo, sino también querer realizarlos. Es por ello que la dirección del sujeto activo 
hacia la consecución de un resultado típico, sirve para determinar la existencia del dolo. Así pues, 
se integran en el dolo directo el conocimiento de la situación y la voluntad de realizarla". 

22.  
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Al respecto se acude al principio que rige la jurisprudencia emitida por el Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Pei'J,al y Administrativa del Vigésimo Primer Circuito, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena época, tomo XXIII, mayo de 2006, 
página 1637; que señala: 

"RESOLUCION~S EN MATERIA PENAL. LOS JUZGADORES AL DICTARLAS DEBEN, POR 
REGLA GENERAL, ABSTENERSE DE TRANSCRIBIR INNECESARIAMENTE 
CONSTANCIAS PROCESALES EN ACATO AL PRINCIPIO DE LEGALIDAD QUE RIGE SU 
DESEMPEÑO, SIN QUE ELLO IMPLIQUE RESTRINGIR SU LIBERTAD NARRATIVA 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE GUERRERO). Acorde con el artículo 50 del Código de 
Procedimientps Penales para el Estado de Guerrero, el legislador procuró que las resoluciones 
judiciales seJn menos voluminosas y evitar confusiones que las hagan complejas e, incluso, 
onerosas; sin embargo, entre las reglas sobre redacción de sentencias que deben observarse, 
no se desprende que el juzgador tenga el deber de reproducir en cada uno de los considerandos 
de la sentencia el contenido de las pruebas y diligencias que forman parte de la causa penal. Por 
tanto, existe una clara política legislativa que intenta desterrar de la práctica judicial la arraigada 
costumbte de transcribir innecesariamente constancias procesales; de ahí que los juzgadores 
que dicten resoluciones en materia penal deben, por regla general, procurar abstenerse de dicho 
hábito, en acato al principio de legalidad que rige el desempeño de toda autoridad, especialmente 
las jutjsdiccionales, pues no puede desconocerse que se está ante una potestad popular y 
soberana como la del legislador, que inexcusablemente debe ser respetada. Lo anterior no 
significa que se restrinja la libertad narrativa del autor de las resoluciones, quien en ocasiones 
requiere ilustrar, a través de una cita textual el sentido de sus razonamientos, pero no debe 
olvidarse que ello puede lograrse, y además de mejor manera, prefiriendo extractos de 
constancias -como lo manda la norma-, mediante la utilización de signos de puntuacil)n idóneos, 
tales como las comillas, los paréntesis, los corchetes, los puntos suspensivos y otro~análogos". _. 
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En apoyo a lo anterior se citan los criterios sustentados por la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicados en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, novena época, tomo XXIII, de marzo 2006, página 205, de rubros y textos 
siguientes: 

"DOLO DIRECTO. SU ACREDITACIÓN MEDIANTE LA PRUEBA CIRCUNSTANCIAL. El dolo 
directo se presenta cuando el sujeto activo, mediante su conducta, quiere provocar directamente 
o prevé como seguro, el resultado típico de un delito. Así, la comprobación del dolo requiere 
necesariamente la acreditación de que el sujeto activo tiene conocimiento de los elementos 
objetivos y normativos del tipo penal y quiere la realización del hecho descrito por la ley. Por ello, 
al ser el dolo un elemento subjetivo que atañe a la psique del individuo, la prueba idónea para 
acreditarlo es la confesión del agente del delito. Empero, ante su ausencia, puede comprobarse 
con la prueba circunstancial o de indicios, la cual consiste en que de un hecho conocido, se 
induce otro desconocido, mediante un argumento probatorio obtenido de aquél, en virtud de una 
operación lógica crítica basada en normas generales de la experiencia o en principios científicos 
o técnicos. En efecto, para la valoración de las pruebas, el juzgador goza de libertad para emplear 
todos los medios de investigación no reprobados por la ley, a fin de demostrar los elementos del 
delito -entre ellos el dolo-, por lo que puede apreciar en conciencia el valor de los indicios hasta 
poder considerarlos como prueba plena. Esto es, los indicios -elementos esenciales constituidos 
por hechos y circunstancias ciertas- se utilizan como la base del razonamiento lógico del juzgador 
para considerar como ciertos, hechos diversos de los primeros, pero relacionados con ellos 
desde la óptica causal o lógica. Ahora bien, un requisito primordial de dicha prueba es la certeza 
de la circunstancia indiciaria, que se traduce en que una vez demostrada ésta, es necesario 
referirla, según las normas de la lógica, a una premisa mayor en la que se contenga en abstracto 
la conclusión de la que se busca certeza. Consecuentemente, al ser el dolo un elemento que no 
puede demostrarse de manera directa- excepto que se cuente con una confesión del sujeto activo 
del delito- para acreditarlo, es necesario hacer uso de la prueba circunstancial que se apoya en 
el valor incriminatorio de los indicios y cuyo punto de partida son hechos y circunstancias ya 
probados". 

"DOLO. Siendo el dolo un elemento subjetivo, lo único que puede probarse, es si existen o no, 
razones que demuestren el conocimiento que se tiene de lo ilegal de un hecho u omisión, que es 
lo que en lo que el dolo consiste. La prueba presuntiva no está excluida por la ley para probar 
este elemento del cuerpo del delito, pues de lo contrario sólo podría probarse por la confesión." 
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Documentos que conforme a lo dispuesto en los artículos 280 y 281 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, en relación con los diversos 129 y 130 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, se le otorga valor probatorio pleno, puesto que hacen fe en el juicio 
sin necesidad de legalización ya que fueron expedidos por una autoridad de la Federación, 
cuya formación está encomendada por la ley, dentro de los límites de su competencia y fue 
expedido por funcionario público en el ejercicio de sus funciones, además que no fue 
redargüido de falso, por las partes. En cuanto al grado de convicción que tienen los 
instrumentos como los que se analizan resulta aplicable, el criterio sustentado por el Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Apéndice al Semanario Judicial 
de la Federación 1917-1995, tomo VI, materia común, página ciento cincuenta y tres, con 
el epígrafe y sumario siguientes: 

"DOCUMENTOS PÚBLICOS, CONCEPTO DE, Y VALOR PROBATORIO. Tienen ese carácter 
los testimonios y certificaciones expedidos por funcionarios públicos, en el ejercicio de sus 
funciones, y, por consiguiente, hacen prueba plena." 

..... 
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"DOLO ELEMENTO ÉTICO DEL. Es bien sabido que para que exista el delito debe existir 
culpabilidad, ello es, un proceso anímico reprochable causal del resultado. El delito de dolo 
requiere no solamente, la voluntariedad de la acción, sino además, la conciencia de la 
antijuridicidad de la misma, antijuridicidad captada por el sujeto no en sentido técnico, sino en 
forma llana, pues basta que el activo tenga conciencia de que la acción representada y querida 
es reprobable, para que se afirme el elemento ético del dolo". 

Así como, la tesis 1 a. CVI/2005 de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena época, 
tomo XXIII, marzo de 2006, página 206 que indica: 

"DOLO DIRECTO. SUS ELEMENTOS. El dolo directo se presenta cuando la intención del sujeto 
activo es perseguir directamente el resultado típico y abarca todas las consecuencias que, 
aunque no las busque, el sujeto prevé que se producirán con seguridad. El dolo directo se 
compone de dos elementos: el intelectual y el volitivo. El primero parte de que el conocimiento 
es el presupuesto de la voluntad, toda vez que no puede quererse lo que no se conoce, por lo 
que para establecer que el sujeto activo quería o aceptaba la realización de un hecho previsto 
como delito, es necesaria la constancia de la existencia de un conocimiento previo; esto es, el 
sujeto activo debe. saber qué es lo que hace y conocer los elementos que caracterizan su acción 
como típica, de manera que ese conocimiento gira en torno a los elementos objetivos y 
normativos del tipo, no así respecto de los subjetivos. Por otro lado, el elemento volitivo supone 
que la existencia del dolo requiere no sólo el conocimiento de los elementos objetivos y 
normativos del tipo, sino también querer realizarlos. Es por ello que la dirección del sujeto activo 
hacia la consecución de un resultado típico, sirve para determinar la existencia del dolo. Así pues, 
se integran eñ el dolo directo el conocimiento de la situación y la voluntad de realizarla". 

111.  
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contra la salud" en la modalidad mencionada sort diferentes: primero, porque mientras aquél 
contempla dentro de sus elementos integrantes el acuerdo para organizarse o la organización, 
por sí solos, para cometer reiterada o permanenterhente alguno de los delitos señalados en esa 
ley federal, con independencia de que se actualite la comisión de alguno de esos ilícitos, el 
segundo alude a la conducta consistente en prestar colaboración a otras personas, en el 
financiamiento, supervisión o fomento para posibilitar la ejecución de alguno de los delitos a que 
se refiere el capítulo aludido; en segundo lugar, el numeral 2o. requiere de pluralidad de sujetos 
activos del delito, es decir, concurrencia de volunt-des, requisito no exigido en el. artículo 194, 
pues conforme a éste el activo del delito contra la séillud puede ser una sola persona. Lo expuesto 
revela que los artículos analizados contemplan fig~ras delictivas diferentes; de ahí, que el auto 
de formal prisión con el cual inicia la prosecución del proceso a la peticionaria de garantías no 
se sigue por dos delitos que sancionan la misma c~nducta sino que se está en presencia de un 
concurso real de delitos, como lo establece el artículb 18 del Código Penal Federal y no infringen 

artículo 23 de la Constitución Federal." · 

desapercibido se habla de un áparente cuarto elemento del delito de 
da consistente que el activo tenga o no, funciones de administración, 

n en la organización, aparente elemento que se encuentra por demás 
e-~·~mo parte integrante del delito de Delincuencia Organizada, quedando éste por 
lo reservado para el análisis de la probable responsabilidad de los activos en cuestión, 
eniM.WIJe L~JeAtítulo pleno; pues no existe r:notivo para poder establecer mayores 
r~ACre~ita miento del delito de Delirlcuencia Organizada, de aquellos que 
ya 

1 
b~Ii:~s1a~ 1f'f~.ente reconocidos por el propio P.oger Judicial de la Federación como 

in~~~ ~ícito, ya que inclusive las funcióties de administración o dirección en 
totiBV~ encuentran subsumidas en el primer elemento del delito en lo tocante al 
vocablo organización pues ello implica precisamente la jerarquización, es decir, atendiendo 
a la máxima jurídica que establece para las autoridades, incluidas las Jurisdiccionales, que 
únicamente pueden realizar aquello que les está permitido, por lo que al actualizarse la 
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Es aplicable la Juris~udencia 11.2o-P.J/22 del Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Segundo C(cuito, publicada en la página 1194 del Tomo_XXIV del Semanario 
Judicial de la FederacJ>n y su Gaceta, septiembre de 2006, Novena Epoca, bajo el rubro y 
texto: '1. 

"DELINCUENéiA ORGANIZADA, NATURALEZA DEL DELITO DE. Conforme al artículo 2o. de 
la Ley Federareontra la Delincuencia Organizada, la hipótesis delictiva se actualiza cuando: tres 
o más personas acuerden organizarse o se organicen para realizar, en forma permanente o 
reiterada, con~ctas que por sí o unidas a otras, tienen como fin o resultado cometer alguno o 
algunos de los:pelitos que en diversas fracciones se precisan de manera limitativa en el propio 
numeral. De lo~nterior se obtiene que, desde el punto de vista de la dogmática jurídica penal, el 
aludido delito Púede clasificarse como de naturaleza plurisubjetiva, puesto que se requiere de un 
número míninjl de activos, que es de tres personas; de comisión alternativa, pues puede 
actualizarse n\_ediante la hipótesis conductual de "organizarse, o bien, por el hecho de acordar 
hacerlo"; ello ~on la finalidad de realizar conductas que por sí mismas o unidas a otras, que 
regula a su ve% el fin o resultado de cometer alguno o algunos de los delitos que limitativamente 
se precisan; por tanto, requiere de un elemento subjetivo específico (distinto del dolo), que se 
traduce en e~ particular finalidad; además, puede clasificarse como de aquellos que la doctrina 
denomina "d~ resultado anticipado o cortado" puesto que para su configuración es irrelevante el 
que se logre o no la consumación, materialización, o simplemente exteriorización de las 
conductas que pudieran integrar a los diversos delitos que conformaren en abstracto la finalidad 
perseguida por la organización. Además, es sin duda un delito doloso, en donde el dolo debe 
abarcar el conocimiento de los aspectos objetivos y la voluntad del autor o aceptar tal integración, 
esto es, ~1 saber y querer de esa pertenencia al grupo que deliberadamente se organiza o 
acuerda organizarse. 

Lo anterior, se conculca con la tesis P. XXV/2002, de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, visible en la página ocho, tomo XVI, julio de dos mil dos, Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, del contenido siguiente: 

"DELINCUENCIA ORGANIZADA. EL DELITO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 2o., Y 
SANCIONADO EN EL ARTÍCULO 4o., AMBOS DE LA LEY FEDERAL CONTRA LA MISMA, 
ES AUTÓNOMO Y NO UNA AGRAVANTE. Del texto de los artículos 1o., 2o., párrafo primero, 
y 4o. de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, en relación con su exposición de 
motivos, se advierte que el solo acuerdo de la organización o la organización misma, que tenga 
como fin cometer algunos de los delitos precisados en el numeral 2o. citado, es suficiente para 
imponer las penas previstas en el artículo 4o. de la ley referida, con independencia de la sanción 
que le corresponda al ilícito o ilícitos cometidos. Acorde con lo anterior, debe decirse que el ilicito 
de mérito no es una agravante de los diversos previstos en las fracciones del citado artículo 2o. 
de la ley en cuestión, toda vez que las circunstancias seilaladas denotan la autonomía del ilícito 
de delincuencia organizada, porque le dan vida propia, esto es, para su consumación no requiere 
de la realización de otra conducta tipificada como delito." 
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"DELINCUENCIA ORGANIZADA. TRATÁNDOSE DE ESTE DELITO .bE NATURALEZA 
PERMANENTE LA UBICACIÓN DEL ACTO DELICTIVO EN CIRCUNSTANCIAS DE MODO, 
TIEMPO Y LUGAR QUE EXIGE EL ARTÍCULO 19 DE LA CONSTITUélóN FEDERAL, SE 
SATISFACE MOTIVANDO LA TEMPORALIDAD DE LA PERTEN!fNCIA DEL SUJETO 
ACTIVO A LA AGRUPACIÓN. Para cumplir cabalmente con el artícutó 19 constitucional, en 
cuanto a la exigencia de ubicación del acto delictivo en circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
es evidente que debe atenderse a la naturaleza del delito de que se trJla, y si bien es cierto que 
tratándose de un delito pennanente o de tracto sucesivo, como podfla clasificarse el llamado 
"contra la delincuencia organizada", no habrá de buscarse una fecHa exacta o lugar único de 
consumación, como puede esperarse en los instantáneos, ello nel significa que la autoridad 
judicial esté exenta de dicha obligación, pues respecto de diélhos ilícitos de naturaleza 
permanente, esas circunstancias deben destacarse resaltando la telhporalidad y peculiaridad de 
cada uno de los actos que se estiman significativos para probar, en su caso, esa existencia y 
continuidad de ejercicio del comportamiento de efectos pennanetltes que constituyen el hecho 
reprobable. Así, tratándose del delito previsto en el artículo 2d. de la Ley Federal contra la 
Delincuencia Organizada, la exigencia constitucional en comento, debe satisfacerse 
motivadamente, señalando los actos concretos de intervenciótf del indiciado de que se trate, 
confonne a las circunstancias espacio temporales de verificacidn y dentro del ámbito de validez 
temporal de la ley respectiva y las pruebas en que tal afinnatión se sustente; es decir, debe 
ubicarse la temporalidad de la pertenencia a la agrupación util.ndo para ello la cita de los actos 
concretos de intervención confonne a los fines de la agrupaoflm de las que sí se debe precisar 
suficientemente circunstancias espacio temporales, mas no p""que fuesen dichos actos el objeto 
de reproche, sino como parámetro o referencia útil para cons~tar la pertenencia al grupo.que es 
lo que verdaderamente constituye el núcleo típico del delito lie que se trata." 
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Al respecto resulta aplicable la tesis número 2a. XLIX/2001, visible en la página 
cuatrocientos cuarenta y seis, Tomo XIII, mayo de dos mil uno, Época Novena, del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyo rubro y texto son: 

"DELINCUENCIA ORGANIZADA. LOS ARTÍCULOS 2o. Y 4o. DE LA LEY FEDERAL 
CONTRA LA MISMA NO VIOLAN EL ARTÍCULO 23 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. El solo acuerdo de organización o la organización 
misma, que tenga como fin cometer alguno de los delitos precisados en el artículo 2o. de la Ley 
Federal contra la Delincuencia Organizada es suficiente para imponer las penas previstas en el 
artículo 4o. de la propia ley, con independencia de la comisión y la sanción de ellos; lo que implica 
la autonomía del tipo. Asimismo, de la exposición de motivos de la iniciativa correspondiente, se 
advierte que se tomó en cuenta la necesidad de prever una ley especial que regulara la conducta 
consistente en la organización de tres o más personas encaminadas a cometer alguno de los 
delitos ahí señalados, pues se estimó que no obstante que se hacía mención a la "delincuencia 
organizada" en la legislación penal, la regulación era aún insuficiente; consecuentemente, al 
preverse la delincuencia organizada se establece un delito autónomo y no una agravante. Ahora 
bien, no obstante que tanto los preceptos aludidos como los artículos 83 bis y 83 quat de la Ley 
Federal de Armas de Fuego y Explosivos contemplan como bien jurídico protegido la seguridad 
pública o nacional, sin embargo éstos no tipifican los mismos hechos o conductas ilícitas. En 
efecto, de los artículos relativos al acopio de armas de fuego y explosivos, se advierte que los 
elementos del tipo son: a) La posesión de más de cinco armas de fuego; b) Que las armas sean 
de uso reservado al Ejército, Armada y Fuerza Aérea; e) Que la posesión sea sin el permiso 
correspondiente; y, d) La posesión de cartuchos en cantidades mayores a las permitidas. Por su 
parte, los elementos del tipo de delincuencia organizada son: 1) El acuerdo de tres o más 
personas para organizarse o que se organicen; 2) Que el acuerdo para organizarse o la ~ ~ 
organización sea en forma permanente o reiterada; y, 3) Que el acuerdo o la organización tenga:. ¡;~ 
c
2

omEo fitm o re
1 
sulta

1 
do cotmeter a_lgtuno o al1gt~nods de Idos fidelitosdqu

1
_cte _señ~dla 1~1 menc!onado ~rtícdul.~ _ _ -

o. s o es, os e emen os que 1n egran e 1po e ca a gura e 1 1va: e mcuenc1a orgamza a , 
"acopio de armas de fuego y explosivos" y "posesión de cartuchos" son totalmente diferentes, ' : _ g ~ 
pues mientras el primero contempla dentro de sus elementos integrantes el acuerdo pata St~ 
organizarse o la organización, por sí solos, para cometer reiterada o permanentemente alguno ~~ ~ 
de los delitos ahí señalados, con independencia de que se actualice la comisión de alguno de · ~"'JI 
los delitos enlistados en el citado artículo 2o., el solo acuerdo de organización o la organización · 
en sí constituye una figura delictiva, el segundo y el tercero aluden, respectivamen-te, arli\JtlJU'\lR~ ni. 
de armas de fuego reservadas al Ejército, Armada y Fuerza Aérea sin el permiso corre~WCADU1Ut1 GEl 
y a la posesión de cartuchos en cantidades mayores a las permitidas. Luego, los tipos pfMIIil~ · , 
de mérito contemplan figuras delictivas diferentes; de ahí que el auto de formal prisión con-~PCU~una ( 
inicia la prosecución del proceso en la hipótesis de que se trata no se sigue po~ del Delito \ 
diferentes que sancionan la misma conducta, pues los elementos que los com~tltÜyérlsO'ri' . • J 
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diversos y, por ende, se sancionan conductas distintas. Por consiguiente los artículos 2o. y 4o. 
de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada no tipifican las mismas conductas que 
contemplan los artículos 83 bis y 83 quat de la Ley Federal de Armas di Fuego y Explosivos y, 
por tanto, no transgreden el artículo 23 de la Constitución Federal. 

Ahora, para la valoración a realizarse de las pruebas existentes en autos, se atenderán las 
reglas contempladas en los artículos 40 y 41 de la Ley Federal contra la Delincuencia 
Organizada, en concomitancia con lo dispuesto al efecto en su artículo 3 y con el Título 
Sexto, capítulo IX, del Código Federal de Procedimientos Pehales, el cual, será aplicado en 
forma supletoria a la legislación primeramente invocada conforme lo establece el artículo 7 
de la misma. 

Es aplicable al caso concreto la jurisprudencia 1.2°.P. J/12 del Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito, visible en la página 682, Tomo XII, septiembre de dos 
mil, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyo rubro y texto son: 

"PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN DELITOS PREVISTOI EN LA LEY FEDERAL CONTRA 
LA DELINCUENCIA ORGANIZADA. De la lectura de los Qrtículos 40 y 41 de la Ley Federal 
contra la Delincuencia Organizada, se observan normas f$pecíficas de valoración de pruebas 
que, aun cuando por un lado, al igual que en el Código F=ederal de Procedimientos Penales, 
contienen la conocida prueba circunstancial y por otro, otorgan amplio arbitrio al juzgador para 
justipreciarlas; sin embargo, en los casos descritos en la l.gislación citada en primer término, los 
tribunales de instancia están jurídicamente obligados a fundamentar sus determinaciones en 
aquellas reglas de valoración predeterminadas, precisarñente porque la ley que rige el acto las 
distingue para ese fin, sin perjuicio de que, considerándóse el amplio arbitrio que los preceptos 
referidos conceden al juzgador para la evaluación de pri.iebas, también soporten su decisión en 
los dispositivos del código adjetivo mencionado, pero tlempre fundando esta valoración en las 
reglas especiales en comentario; luego, si el tribunal responsable realizó la justipreciación de los 
datos de convicción que forman el proceso penal, a la llilz de la regulación general de valoración 
de pruebas comprendida en el Código Federal de Pro~imientos Penales, sin remitirse a dichas 
normas contenidas en la ley especial de referencia, entonces la sentencia reclamada carece de 
la debida fundamentación, sin que ello se traduzca er1 inexacta aplicación de la ley, porque se 
trata de normas procesales y no sustantivas." 
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la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en la página 275 del Tomo 11 del 
Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, Materia Penal, que reza: 

"TESTIGOS. APRECIACIÓN DE SUS DECLARACIONES. Las declaraciones de quienes 
atestiguan en un proceso penal deben valorarse por la autoridad jurisdiccional teniendo en 
cuenta tanto los elementos de justipreciación concretamente especificados en las normas 
positivas de la legislación aplicable, como todas las demás circunstancias objetivas y subjetivas 
que, mediante un proceso lógico y un correcto raciocinio, conduzcan a determinar la mendacidad 
o veracidad del testimonio sub júdice." 

Así como la tesis 1.8o.C.58C, consultable a fojas setecientos cincuenta y nueve, del Tomo 
VI, septiembre de mil novecientos noventa y seis, Materia Penal Novena Época, del 
~a~ario Judicial de la Federación, que dice: 

';~*~' "TE.STIMOl.AL. ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LA PRUEBA." Es de explorado derecho que 
',~{~~ las declaraciones de quienes atestiguan en un procedimiento judicial deben ser valoradas por el 

·•;¡ 3 juzgador, teniendo en cuenta tanto los elementos de justificación concretamente especificados 'i/ ~ en las normas positivas de la legislación aplicable, como todas las demás circunstancias, 
,,:,. 111/¡¡ objetivas y subjetivas que, mediante un proceso lógico y un correcto raciocinio, conduzcan a 
d.J_'J:" determinar la mendacidad o veracidad del testigo, pues éste no sólo es un narrador de un hecho, 

.. - V;<? sino ante todo de una experiencia que vio y escuchó y por ende, su declaración debe apreciarse 
·~"-..,¡¡¡;; con tal sentido crítico. Por otra parte, la valoración de la prueba testimonial implica siempre dos 

investigaciones, a saber: la primera relativa a la veracidad del testimonio en la que se investiga 
SRAL DE LA o~Q~Uidad subjetiva del testigo; la segunda es sobre la credibilidad objetiva del testimonio, 

D 
•u:.f.lriR#.-4a fuente de la percepción que el testigo afirma haber recibido, como en relación al 

l erechos HumMto~nido y a la forma de 1a declaración. 
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Tiene aplicación al respecto la tesis suste da por el Segundo Tribunal Colegiado del 
Sexto Circuito, visible en la página 666, del s· · anario Judicial de la Federación, Tomo XIV, 
Julio de mil novecientos noventa y cuatro, O va Época, que a la letra dice: 

"MINISTERIO PÚBLICO. VALOR DEL ·. IMPUTACIONES HECHAS ANTE EL AGENTE 
DEL. El Ministerio Público es una instituci ~ de buena fe, con facultades constitucionales para 
practicar las averiguaciones previas ne rias al esclarecimiento de los hechos posiblemente 
delictuosos y para ejercer, en su caso, 1 ' , cción penal correspondiente; por tanto, al no estar 
demostrado que el representante socia · e conoció inicialmente de los hechos, haya sido 
quien presionó y ordenó que se asenta las imputaciones en contra del inculpado, es de 
concluirse válidamente que el fiscal act. :de manera imparcial y conforme a derecho, y que 
por ello tales imputaciones son legalmen_ll_· válidas y que adminiculadas con los demás indicios 
existentes en la causa demuestran plen7.ente la responsabilidad penal." 

   
  

 
: :~; 

k: 
"DOCUMENTOS PÚBLICOS, CONtEPTO DE, Y VALOR PROBATORIO. Tienen ese 
carácter los testimonios y certificaciorifls expedidos por funcionarios públicos, en el ejercicio de 
sus funciones, y, por consiguiente, hfen prueba plena." 

¡.;; 

Asimismo, es aplicable al caso concreto t tesis emitida por el Segundo Tribunal Colegiado 
del ~!gésimo Circuito, __ visible en la pág.ta 227, tomo XV, enero de 1995, del ~e~anario 
Jud1c1al de la Federac1on y su Gaceta, ~tava Época, que es del rubro y texto s1gu1ente: 

~~ 
"DOCUMENTO PÚBLICO, QUEJPEBE ENTENDERSE POR.- Se entiende por documento 
público el testimonio expedido pt funcionario público, en ejercicio de sus funciones, el cual 
tiene valor probatorio y hace prufba plena, ya que hace fe respecto del acto contenido en él" . 

.<'' 

,. 
'/ 
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: 

"DOCUMENTOS PÚBLICOS, CONCEPTO bE, Y VALOR PROBATORIO. Tienen ese carácter 
los testimonios y certificaciones expedidoi por funcionarios públicos, en el ejercicio de sus 
funciones, y, por consiguiente, hacen prueba plena." 

Siendo aplicable al caso concreto la tesis emitida por el Segundo Tribunal Colegiado del 
Vigésimo Circuito, visible en la página 227, tomo XV, enero de 1995, del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Octava Época, que es del rubro y texto siguiente: 

"DOCUMENTO PÚBLICO, QUE DEBE !ENTENDERSE POR.- Se entiende por documento 
público el testimonio expedido por funcionario público, en ejercicio de sus funciones, el cual tiene 
valor probatorio y hace prueba plena, ya que hace fe respecto del acto contenido en él". 
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cJ.\1~~~ ..,.~,, ..... le al presente caso, la Jurisprudencia 11.2o.P J/22, emitida por el Segundo 
iado en Materia Penal del Segundo Circuito, visible en el Semanario Judicial 

y su Gaceta, novena época, tomo XXIV, septiembre de 2006, página 1194, 
11Wlti.'I~X1:o a la letra dice: 

ENCIA ORGANIZADA, NATURALEZA DEL DELITO DE. Conforme al artículo 2o. de 
Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, la hipótesis delictiva se actualiza cuando: tres 

o más personas acuerden organizarse o se organicen para realizar, en forma permanente o 
. reiterada conductas que por sí o unidas a otras, tienen como fin o resultado cometer alguno o 

¡\ERAL DEh~(lild(}klitos que en diversas fracciones se precisan de manera limitativa en el propio 
de Derech"Q.um~,W._Q~ lo anterior se obtiene que, desde el punto de vista de la dogmática jurídica penal, el 

V;il~!ieliülh puede clasificarse como de naturaleza plurisubjetiva, puesto que se requiere de un 
· y Servíciosrw~~.ffii~~de activos, que es de tres personas; de comisión alternativa, pues puede 

.. éi9Íuaflzárse'me~iante la hipótesis conductual de "organizarse, o bien, por el hecho de acordar 
-:ic líl1!82.V {!liaálrlo"; ello con la finalidad de realizar conductas que por sí mismas o unidas a otras, que 

"' regula a su vez el fin o resultado de cometer alguno o algunos de los delitos que limitativamente 
se precisan; por tanto, requiere de un elemento subjetivo específico (distinto del dolo), que se 
traduce en esa particular finalidad; además, puede clasificarse como de aquellos que la doctrina 
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denomina "de resultado anticipado o cortado" puesto que para su configuración es irrelevante el 
que se logre o no la consumación, materialización, o simplemente exteriorización de las 
conductas que pudieran integrar a los diversos delitos que conformaren en abstracto la finalidad 
perseguida por la organización. Además, es sin duda un delito doloso, en donde el dolo debe 
abarcar el conocimiento de los aspectos objetivos y la voluntad del autor o aceptar tal integración, 
esto es, el saber y querer de esa pertenencia al grupo que deliberadamente se organiza o 
acuerda organizarse." 

 
 
 
 
 
 

 

 
 
 

 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Resulta aplicable al presente caso, la Jurisprudencia 11.2o.P J/22,~mitida por• .. ndo 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito, visible én el Semanlilr · , icial 
de la Federación y su Gaceta, novena época, tomo XXIV, septiembre de 2006, rl~ ,d194, 
cuyo rubro y texto a la letra dice: ~:( 

"DELINCUENCIA ORGANIZADA, NATURALEZA DEL DELITO DE. Conforme al artículo 2o. de ~ 
la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, la hipótesis delictiva se actualiza cuando: tres 1 

o más personas acuerden organizarse o se organicen para realizar, en forrwAf'TliW~~fl\ GEN 
reiterada, conductas que por sí o unidas a otras, tienen como fin o resultado MM'e'ref"arguno o . 
algunos de los delitos que en diversas fracciones se precisan de manera limitativc&lbpr~una d 
numeral. De lo anterior se obtiene que, desde el punto de vista de la dogmáticl:Wurídi<;A~iL¡Etil l't 
aludido delito puede clasificarse como de naturaleza plurisubjetiva, puesto que l'li~OQNJ!cNFt.We 1 O \ 
número mínimo de activos, que es de tres personas; de comisión alternativa, pues P~ina dE 
actualizarse mediante la hipótesis conductual de "organizarse, o bien, por el hecho de acor'áar 
hacerlo"; ello con la finalidad de realizar conductas que por sí mismas o unidas a otras, que 
regula a su vez el fin o resultado de cometer alguno o algunos de los delitos que limitativamente 
se precisan; por tanto, requiere de un elemento subjetivo específico (distinto del dolo), que se 
traduce en esa particular finalidad; además, puede clasificarse como de aquellos que la doctrina 
denomina "de resultado anticipado o cortado" puesto que para su configuración es irrelevante el 
que se logre o no la consumación, materialización, o simplemente exteriorización de las 
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conductas que pudieran integrar a los diversos delitos que conformaren en abstracto la finalidad 
perseguida por la organización. Además, es sin duda un delito doloso, en donde el dolo debe 
abarcar el conocimiento de los aspectos objetivos y la voluntad del autor o aceptar tal integración, 
esto es, el saber y querer de esa pertenencia al grupo '1ue deliberadamente se organiza o 
acuerda organizarse." 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 

  
 
 
 

  
 

   
  

   
  

   
 
 
 

Sirve de apoyo lo determinado en la tesis 11.2°.P.173 P, sustentada por el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito, visible en la página setecientos noventa 
y siete del tomo XXI, junio de dos mil cinco, del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, novena época, cuyo rubro dice: 

"DELINCUENCIA ORGANIZADA. TRATÁNDOSE DE ESTE DELITO DE NATURALEZA 
PERMANENTE LA UBICACIÓN DEL ACTO DELICTIVO EN CIRCUNSTANCIAS DE MODO, 
TIEMPO Y LUGAR QUE EXIGE EL ARTICULO 19 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, SE 
SATISFACE MOTIVANDO LA TEMPORALIDAD DE LA PERTENENCIA DEL SUJETO 
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ACTIVO A LA AGRUPACIÓN. Para cumplir cabalmente con el artículo 19 constitucional, en 
cuanto a la exigencia de ubicación del acto delictivo en circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
es evidente que debe atenderse a la naturaleza del delito de que se trata, y si bien es cierto que 
tratándose de un delito permanente o de tracto sucesivo, como podría clasificarse el llamado 
"contra la delincuencia organizada", no habrá de buscarse una fecha exacta o lugar único de 
consumación, como puede esperarse en los instantáneos, ello no significa que la autoridad 
judicial esté exenta de dicha obligación, pues respecto de dichos ilícitos de naturaleza 
permanente, esas circunstancias deben destaca~e resaltando la temporalidad y peculiaridad de 
cada uno de los actos que se estiman significativos para probar, en su caso, esa existencia y 
continuidad de ejercicio del comportamiento de 'fectos permanentes que constituyen el hecho 
reprobable. Así, tratándose del delito previsto en el artículo 2o. de la Ley Federal contra la 
Delincuencia Organizada, la exigencia constitucional en comento, debe satisfacerse 
motivadamente, señalando los actos concretos tle intervención del indiciado de que se trate, 
conforme a las circunstancias espacio-temporales de verificación y dentro del ámbito de validez 
temporal de la ley respectiva y las pruebas en"'áue tal afirmación se sustente; es decir, debe 
ubicarse la temporalidad de la pertenencia a la S{JfUpación utilizando para ello la cita de los actos 
concretos de intervención conforme a los fines ~ la agrupación de las que sí se deben precisar 
suficientemente circunstancias espacio temporal(is, mas no porque fuesen dichos actos el objeto 
de reproche, sino como parámetro o referencia Qtil para constatar la pertenencia al grupo que es 
lo que verdaderamente constituye el núcleo típi~ del delito de que se trata." 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   
 

 
 
 

 

  

  

principalmente en el Estado de Guerrero y zonas aledañas. '1 • 
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~irvieBIWJDBt1~·ri9rrx~mo .sustento la t~sis aislad~ ~ú~ero >?<· ~03 K, d.e la Octava 
Epocaa cta . .-e!.. . lov'Wtf\.el Tn~~nal Colegiado del V1ges1mo ~~r~Uito, publicada en el 

. Serna6'a8o_Ju ICJ fllAf,Federaclon, Tomo XV, Enero de 1995, pag1na 227, de voz: 
· n'efllltr 5'3 a Comunitf .... 
de /nVeS!OQ~I!IIENTO '~tm'LICO. QUÉ DEBE ENTENDERSE POR. Se entiende por documento 

pÍll>~~~~l testimonio expedido por funcionario público, en ejercicio de sus funciones, el cual tiene 
valor probatorio y hace prueba plena, ya que hace fe respecto del acto contenido en él." 
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y Atlanta en Estados Unidos de América, 500 quinientos kilos ya sea de coca o cristal, en 
camiones de pasajeros de la empresa Estrella Blanca, los cuales ~R~Er por una 
persona de apodo "MAZON" quien era un herrero, que dichos a~ ~ ¡=stados 
Unidos eran recibidos por los hermanos del "Minicuper" de nom . fABLO, 
que dicha organización era apoyada por elementos de la Policía , . por la 
persona que le dicen "EL TIGRE" quien era el líder de los Rojos en Chilpa 1~ Iguala, 
siendo que en el dos mil diez, se dividió el grupo criminal de los rojos quedándose con 
Iguala, Guerrero "El Mini Cooper'', a partir de ese momento se pasó ese lugar a "Guerreros 
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para abrirnos paso nos avisan donde están los puestos de revisión de los soldados, también 
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 resulta aplicaijle, el criterio sustentado por el Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible ,n el Apéndice al Semanario Judicial 
de la Federación 1917-1995, tomo VI, materia comúl!l, página ciento cincuenta y tres, con 
el epígrafe y sumario siguientes: j; 

·;~. 

"DOCUMENTOS PÚBLICOS, CONCEPTO DE, Y VAL~ PROBATORIO. Tienen ese carácter 
los testimonios y certificaciones expedidos por funcio!lllrios públicos, en el ejercicio de sus 
funciones, y, por consiguiente, hacen prueba plena." · · 
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 ntos Penales, 

'"· · aplicado~ fW~Qi.¡pletoria conforme a la ley especial en su numeral?. 

Al respecto resulta aplicable al caso, la Jurisprudencia 257, emitida por la Primera Sala de 
la Suprema Corte de la Justicia de la Nación, visible en el Apéndice al Semanario Judicial 
de la Federación 1917-2000, materia penal, tomo 11, página 188, cuyo rubro indica: 

"POLICÍAS APREHENSORES, VALOR PROBATORIO DE TESTIMONIOS DE. Por cuanto 
hace a las declaraciones de los agentes aprehensores del procesado de un delito, lejos de 
estimarse que carecen de independencia para atestiguar en un proceso penal, debe darse a sus 
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declaraciones el valor probatorio que la ley les atribuye, como testigos de los hechos ilícitos que 
conocieron." 

Así mismo tiene aplicación la tesis sustentada por el Primer Tribunal Colegiado del Décimo 
Primer Circuito, visible en la página 587, Apéndice del Semanario Judicial de la Federación, 
Tomo XIII, junio de 1994, Pleno, Salas y Tribunales Colegiados de Circuito, cuyo rubro dice: 

INFORMES POLICIACOS RATIFICADOS POR AGENTES DE LA AUTORIDAD, DEBEN 
VALORARSE DE ACUERDO CON LAS REGLAS DE LAS PRIEBA TESTIMONIAL. La 
manifestación de los agentes aprehensores, contenida en el parte informativo que rindieron y 
ratificaron ante el representante social, acerca de que localizaron cierta cantidad de 
estupefaciente en un autobús de tránsito y que al interrogar a algunos de los pasajeros, éstos 
reconocieron llevarlo consigo, pone de relieve que los citados Sfjentes conocieron por sí mismos 
este hecho y que tíenen el carácter de testigos presenciales, por lo que su versión debe ser 
apreciada en términos del dispositivo 289 del Código Fedellil de Procedimientos Penales y 
relacionarse con los demás datos que arroje el proceso, para decidir en cuanto a la 
responsabilidad penal de los acusados. ' 
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Al respecto resulta aplicable al caso, la Jurisprudencia 257, emitida por la Primera Sala de 
la Suprema Corte de la Justicia de la Nación, visible en el Apéndice al Semanario Judicial 
de la Federación 1917-2000, materia penal, tomo 11, página 188, cuyo rubro indica: 

"POLICÍAS APREHENSORES, VALOR PROBATORIO DE TESTIMONIOS DE. Por cuanto 
hace a las declaraciones de los agentes aprehensores del procesado de un delito, lejos de 
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estimarse que carecen de independencia para atestiguar en un proceso penal, debe darse a sus 
declaraciones el valor probatorio que la ley les atribuye, como testigos de los hechos ilícitos que 
conocieron." 

Así mismo tiene aplicación la tesis sustentada por el Primer Tribunal Colegiado del Décimo 
Primer Circuito, visible en la página 587, Apéndice del Semanario Judicial de la Federación, 
Tomo XIII, junio de 1994, Pleno, Salas y Tribunales Colegiados de Circuito, cuyo rubro dice: 

"INFORMES POLICIACOS RATIFICADOS POR AGENTES DE LA AUTORIDAD, DEBEN 
VALORARSE DE ACUERDO CON LAS REGLAS DE LAS PRIESA TESTIMONIAL. La 
manifestación de los agentes aprehensores, contenida en el parte informativo que rindieron y 
ratificaron ante el representante social, acerca de que localizaron cierta cantidad de 
estupefaciente en un autobús de tránsito y que al interrogar a algunos de los pasajeros, éstos 
reconocieron llevarlo consigo, pone de relieve que los citados agentes conocieron por sf mismos 
este hecho y que tienen el carácter de testigos presenciales, por lo que su versión debe ser 
apreciada en términos del dispositivo 289 del Código Federal de Procedimientos Penales y 
relacionarse con los demás datos que arroje el proceso, para decidir en cuanto a la 
responsabilidad penal de los acusados." 
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"INFORMES POLICIACOS RATIFICADOS POR AGENTES DE LA AUTORIDAD, DEBEN 
VALORARSE DE ACUERDO CON LAS REGLAS DE LAS PRIEBA TESTIMONIAL La 
manifestación de los agentes aprehensores, contenida en el parte informativo que rindieron y 
ratificaron ante el representante social, acerca de que localizaron cierta cantidad de 
estupefaciente en un autobús de tránsito y que al interrogar a algunos de los pasajeros, éstos 
reconocieron llevarlo consigo, pone de relieve que los citados agentes conocieron por sí mismos 
este hecho y que tienen el carácter de testigos presenciales, por lo que su versión debe ser 
apreciada en términos del dispositivo 289 del Código Federal de Procedimientos Penales y 
relacionarse con los demás datos que arroje el proceso, para decidir en cuanto a la 
responsabilidad penal de los acusados." 
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"POLICÍAS APREHENSORES, VALOR PROBATORIO DE TESTIMONIOS DE. Por cuanto 
hace a las declaraciones de los agentes apreh~nsores del procesado de un delito, lejos de 
estimarse que carecen de independencia para ate~tiguar en un proceso penal, debe darse a sus 
declaraciones el valor probatorio que la ley les atribuye, como testigos de los hechos ilícitos que 
conocieron." 

Así mismo tiene aplicación la tesis sustentada por el Primer Tribunal Colegiado del Décimo 
Primer Circuito, visible en la página 587, Apéndice del Semanario Judicial de la Federación, 
Tomo XIII, junio de 1994, Pleno, Salas y Tribunale's Colegiados de Circuito, cuyo rubro dice: 

"INFORMES POLICIACOS RATIFICADOS POR AGENTES DE LA AUTORIDAD, DEBEN 
VALORARSE DE ACUERDO CON LAS REGW'S DE LAS PRIEBA TESTIMONIAL. La 
manifestación de los agentes aprehensores, contenida en el parte informativo que rindieron y 
ratificaron ante el representante social, acerca .de que localizaron cierta cantidad de 
estupefaciente en un autobús de tránsito y que al ihterrogar a algunos de los pasajeros, éstos 
reconocieron llevarlo consigo, pone de relieve que los citados agentes conocieron por sí mismos 
este hecho y que tienen el carácter de testigos presenciales, por lo que su versión debe ser 
apreciada en términos del dispositivo 289 del Có_!:ligo Federal de Procedimientos Penales y 
relacionarse con los demás datos que arroje él proceso, para decidir en cuanto a la 
responsabilidad penal de los acusados." 
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Al respecto resulta aplicable al caso, la Jurisprudencia 257, emitida por la Primera Sala de 
la Suprema Corte de la Justicia de la Nación, visible en el Apéndice al Semanario Judicial 
de la Federación 1917-2000, materia penal, tomo 11, página 188, cuyo rubro indica: 

. \ 

"POLICÍAS APREHENSORES, VALOR PROBATORIO DE TESTIMO.NipS DE. Por cuant~ ~ 
hace a las declaraciones de los agentes aprehensores del procesado de un delito, lejos&¿2 
estimarse que carecen de independencia para atestiguar en un proceso penal, debe darse a~~~ 
declaraciones el valor probatorio que la ley les atribuye, como testigos de los hechos ilícito~~(( 
conocieron." n. ~ 

~~"'e:! 

Así mismo tiene aplicación la tesis sustentada por el Primer Tribunal Colegiado ~bécimo 
Primer Circuito, visible en la página 587, Apéndice del Semanario Judicial de la Fedéración, 
Tomo XIII, junio de 1994, Pleno, Salas y Tribunales Colegiados de Circuito: cu~o.rubro dice: 

'PlH)~tJRAJl\jR t\ G 
"INFORMES P. OLICIACOS RATIFICADOS POR AGENTES DE LA AUT~lt) ·Q....,Q~ur\ 
VALORARSE DE ACUERDO CON LAS REGLAS DE LAS PRIEBA TESTI ~~utfa~ 
manifestación de los agentes aprehensores, contenida en el parte informatiVIi\!al{~Rfllli1'rge\fle\i 
ratificaron ante el representante social, acerca de que localizaron cielfjl:~fl'fl~ad ~ • , 
estupefaciente en un autobús de tránsito y que al interrogar a algunos de los pasajeros, éd!H~In1 
reconocieron llevarlo consigo, pone de relieve que los citados agentes conocieron por sí mismos 
este hecho y que tienen el carácter de testigos presenciales, por lo que su versión debe ser 
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apreciada en términos del dispositivo 289 del Código Federal de Procedimientos Penales y 
relacionarse con los demás datos que arroje el proceso, para decidir en cuanto a la 
responsabilidad penal de los acusados." 
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Resultan aplicables al caso, las tesis de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, CCL.XXXIII/2013 (108

), CCLXXXIV/2013 (108
) y, CCL.XXXV/2013 (108

), 

visibles en las páginas mil cincuenta y ocho, mil cincuenta y siete y mil cincuenta y seis, del 
Semanario Judicial y su Gaceta, respectivamente, libro XXV, octubre de dos mil trece, tomo 
dos, Décima Época, del rubro y texto siguientes: 

"CIRCUNSTANCIAL. SU NATURALEZA Y ALCANCES. A juicio de esta Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, la prueba indiciaria o circunstancial es aquella que se 
encuentra dirigida a demostrar la probabilidad de unos hechos denominados indicios, mismos 
que no son constitutivos del delito, pero de .los que, por medio de la lógica y las reglas de la 
experiencia se pueden inferir hechos delictivos y la participación de un acusado. Esta prueba 
consiste en un ejercicio argumentativo, en el que a partir de hechos probados, mismos que se 
pueden encontrar corroborados por cualquier medio probatorio, también resulta probado el hecho 
presunto. Así, es evidente que dicha prueba tiene una estructura compleja, pues no sólo deben 
encontrarse probados los hechos base de los cuales es parte, sino que también debe existir una 
conexión racional entre los mismos y los hechos que se pretenden obtener. Es por ello que debe 
existir un mayor control jurisdiccional sobre cada uno de los elementos que componen la prueba. 
Adicionalmente, es necesario subrayar que la prueba circunstancial o indiciaria no resulta 
incompatible con el principio de presunción de inocencia, pues en aquellos casos en los cuales 
no exista una prueba directa de la cual pueda desprenderse la responsabilidad penal de una 
persona, válidamente podrá sustentarse la misma en una serie de inferencias lógicas extraídas 
a partir de los hechos que se encuentran acreditados en la causa respectiva. Sin embargo, dicha 
prueba no debe confundirse con un cúmulo de sospechas, sino que la misma debe estimarse 
actualizada solamente cuando los hechos acreditados dan lugar de forma natural y lógica a una 
serie de conclusiones, mismas que a su vez deben sujetarse a un examen de razonabilidad y de 
contraste con otras posibles hipótesis racionales. Así, debe señalarse que la prueba indiciaria o 
circunstancial es de índole supletoria, pues solamente debe emplearse cuando con las pruebas 
primarias no es posible probar un elemento fáctico del cual derive la responsabilidad penal del 
acusado, o cuando la información suministrada por dichas pruebas no sea convincente o no 
pueda emplearse eficazmente, debido a lo cual, requiere estar sustentada de forma adecuada 
por el juzgador correspondiente, mediante un proceso racional pormenorizado y cuidadoso, pues 
solo de tal manera se estaría ante una prueba con un grado de fiabilidad y certeza suficiente 
para que a partir de la misma se sustente una condena de índole penal". , 
"PRUEBA INDICIARIA O CIRCUNSTANCIAL. REQUISITOS QUE tBEN CUMPLIR~ 
INDICIOS PARA QUE LA MISMA SE PUEDA ACTUALIZAR. A juicio e esta Primera S~d~ 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, si bien es posible sostener responsabilidad,jjj~o~ 
de una persona a través de la prueba indiciaria o circunstancial, lo cierto es que deben !úr~ 
diversos requisitos para que la misma se estime actualizada, pues de lo contrario existir un·~ 
vulneración al principio de presunción de inocencia. Así las cosas, en relación con los req·u· ·~pi 
que deben concurrir para la debida actualización de la prueba indiciaria o circunstancial,~ 
mismos se refieren a dos elementos fundamentales: los indicios y la inferencia lógica. Por lo que 
hace a los indicios, debe señalarse que los mismos deben cumplir con cuatro requisitos: a) d¡;ben 
estar acreditados mediante pruebas directas, esto es, los indicios ~~~tR~l 
corroborados por algún medio de convicción pues, de lo contrario, las iñYw:~fl:~as lqg_iF.as, 
carecerían de cualquier razonabilidad al sustentarse en hechos falsos. En ~Oi~ñóJWil( 
pueden construir certezas a partir de simples probabilidades; b) deben ser¡fJJJfñJ~lli~~qi{ '" 
responsabilidad penal no se puede sustentar en indicios aislados; e) deben sl!F'tXM~iH:Int~C~\1 

hecho que se trata de probar, es decir, con alguna relación material y directa con el hecho Ofiuin&lt 
y con el victimario; y d) deben estar interrelacionados entre sí, esto es, los indicios forman un 
sistema argumentativo, de tal manera que deben converger en una solución, pues la divergencia 
de alguno restaría eficacia a fa prueba circunstancial en conjunto". 
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"PRUEBA INDICIARIA O CIRCUNSTANCIAL. REQUISITOS QUE DEBE CUMPLIR LA 
INFERENCIA LÓGICA PARA QUE LA MISMA SE PUEDA ACTUALIZAR. A juicio de esta 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, si bien es posible sostener la 
responsabilidad penal de una persona a través de la prueba indiciaria o circunstancial, lo cierto 
es que deben concurrir diversos requisitos para que la misma se estime actualizada, pues de lo 
contrario existiría una vulneración al principio de presunción de inocencia. Así las cosas, en 
relación con los requisitos que deben concurrir para la debida actualización de la prueba indiciaria 
o circunstancial, los mismos se refieren a dos elementos fundamentales: los indicios y la 
inferencia lógica. En torno a la inferencia lógica, la misma debe cumplir con dos requisitos: a) la 
inferencia lógica debe ser razonable, esto es, que no solamente no sea arbitraria, absurda e 
infundada, sino que responda plenamente a las reglas de la lógica y la experiencia. En algunos 
casos, la hipótesis generada por la prueba circunstancial se basa en afirmaciones absolutamente 
imposibles física o materialmente, así como inverosímiles, al contener una probabilidad mínima 
de que se hubiese actualizado, en contraste con otras hipótesis más racionales y de mayor 
conformidad con las reglas de la lógica y la experiencia. Así, cuando los mismos hechos 
probados permitan arribar a diversas conclusiones, el juzgador deberá tener en cuenta todas 
ellas y razonar por qué elige la que estima como conveniente; y b) que de los hechos base 
acreditados fluya, como conclusión natural, el dato que se intenta demostrar, existiendo un 
enlace directo entre los mismos. Ello debido a que los indicios plenamente acreditados pueden 
no conducir de forma natural a determinada conclusión, ya sea por el carácter no concluyente, o 
excesivamente abierto, débil o indeterminado de la inferencia". 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 

 

 
 
 

   
   

   
   

 
  

   
. 

·Es aplicabléRM ~JLtr~•1d~risprudencia V.4o. J/3, aprobada por el Cuarto Tribunal 
Colegiado~~te~R~[RM~o. publicada en la página mil ciento cinco, tomo XXII, julio de 
~os mil ci~rvf~¡<o~~flq., ~~~a, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de 
rubro: a ~,¡omunidJra 

Je Investigación 
"INCULPADO. LE CORRESPONDE LA CARGA DE LA PRUEBA CUANDO LA PRESUNCIÓN 
DE INOCENCIA QUE EN PRINCIPIO OPERA EN SU FAVOR, APARECE DESVIRTUADA EN 
LA CAUSA PENAL. Si del conjunto de circunstancias y pruebas habidas en la causa penal se 
desprenden firmes imputaciones y elementos de cargo bastantes para desvirtuar la presunción 
de inocencia que en favor de todo inculpado se deduce de la interpretación armónica de los 
artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, 19, párrafo primero, 21, párrafo primero y 102, 
apartado A, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y por 
otro lado, el encausado rechaza las imputaciones y niega el delito, o su participación culpable en 
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su actualización, éste necesariamente debe probar los hechos positivos en que descansa su 
postura excluyente, sin que baste su sola negativa, no corroborada con elementos de convicción 
eficaces, pues admitir como válida y por sí misma suficiente la manifestación unilateral del 
inculpado, sería destruir todo el mecanismo de la prueba circunstancial y desconocer su eficacia 
y alcance demostrativo. 

El  
 

   
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

s. , 

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, en su 
artículo 191, establece: 

Artículo 191. Son servidores públicos del Estado los representantes de elección popular, los 
funcionarios, empleados y, en general, toda persóna que con independencia de su jerarquía o 
adscripción desempeñe un empleo, cargo o comi~Ón dentro de los poderes Legislativo, Ejecutivo 
y Judicial, los Ayuntamientos, los órganos Autór:lomos y los Órganos con Autonomía Técnica. 

Además, el artículo 2 de la Ley número 695 d~ Responsabilidades de los Servidores Públicos 
del Estado y de los Municipios de Guerrero, establece: 

"Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, en términos de lo dispuesto en el artículo 191 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, son servidores públicos del 
estado, los representantes de elección popular, los funcionarios, empleados y, en general, toda 
persona que con independencia de su jerarquía o adscripción desempeñe un empleo, cargo o 
comisión dentro de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, los Ayuntamientos, los órganos 
Autónomos y los Órganos con Autonomía Técnica y todas aquellas personas que manejen o 
apliquen recursos económicos del Estado y de los Municipios." 

Asimismo, la Ley Número 281 de Seguridad Pública del Estado de Guerrero, en su artículo 16 
bis, señala: 

"ARTÍCULO 16 bis. Las autoridades municipales en el ámbito de sus respectivas competencias, 
tendrán las atribuciones generales previstas en el artículo 14 bis. (Ab~IONADO, P.O. 16 ~E 
JUNIO DE 2009) _C"\::, 
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En cuanto al grado de convicción que tienen los instrumentos como los que se analizan 
resulta aplicable, el criterio sustentado por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, visible en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, tomo VI, 
materia común, página ciento cincuenta y tres, con el epígrafe y sumario siguientes: 

"DOCUMENTOS PÚBLICOS, CONCEPTO DE, Y VALOR PROBATORIO. Tienen ese carácter 
los testimonios y certificaciones expedidos por funcionarios públicos, en el ejercicio de sus 
funciones, y, por consiguiente, hacen prueba plena." 
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:~ .. ~~ ~, 

Al respecto se acude al prinjipio que rige la jurisprudencia emitida por el Pri~ Tribunal 
Colegiado en Materia Pena~y Administrativa del Vigésimo Primer Circuito, ·publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena época, tomo XXIII, mayo de 2006, 
página 1637; que señala: t · PROCCRADLRtA ( 

· · · ~uborocuradut 
"RESOLUCIONES EN MATERIA PENAL. LOS JUZGADORES AL DICTARI,.AS DEBfJ'-1.¡~\ 
REGLA GENERAL, ABSTENERSE DE TRANSCRIBIR . INNEI(feVIOOij)tltl~~ 
CONSTANC:IAS PROCESALES EN ACATO AL PRINCIPIO DE LEGALIDAD QUE RIGeftO«l¡ 
DESEMPENO, SIN QUE ELLO IMPLIQUE RESTRINGIR SU LIBERTAD NARRAfiVA 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE GUERRERO). Acorde con el artículo 50 del Código de 
Procedimientos Penales para el Estado de Guerrero, el legislador procuró que las resoluciones 
judiciales sean menos voluminosas y evitar confusiones que las hagan complejas e, incluso, 
onerosas; sin embargo, entre las reglas sobre redacción de sentencias que deben observarse, 
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no se desprende que el juzgador tenga el deber de reproducir en cada uno de los considerandos 
de la sentencia el contenido de las pruebas y diligencias que forman parte de la causa penal. Por 
tanto, existe una clara política legislativa que intenta desterrar de la práctica judicial la arraigada 
costumbre de transcribir innecesariamente constancias procesales; de ahí que los juzgadores 
que dicten resoluciones en materia penal deben, por regla general, procurar abstenerse de diCho 
hábito, en acato al principio de legalidad que rige el desempeño de toda autoridad, especialménte 
las jurisdiccionales, pues no puede desconocerse que se está ante una potestad popular y 
soberana como la del legislador, que inexcusablemente debe ser respetada. Lo anterior no 
significa que se restrinja la libertad narrativa del autor de las resoluciones, quien en o~iones 
requiere ilustrar, a través de una cita textual el sentido de sus razonamientos, pero no debe 
olvidarse que ello puede lograrse, y además de mejor manera, prefiriendo extractos de 
constancias -como lo manda la norma-, mediante la utilización de signos de puntuación idóneos, 
tales como las comillas, los paréntesis, los corchetes, los puntos suspensivos y otros análogos". 

 
 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

En apoyo a lo anterior se citan los criterios sustentados por la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicados en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, novena época, tomo XXIII, de marzo 2006, página 205, de rubros y textos 
siguientes: 

,,.•\DQ5 .w .. ,., " 
~~~~ECTO. SU AC:W.EDI!ACIÓ~ MEDI~NTE LA PRUEBA C~RCUNSTANC~AL. El dolo 
d1A;i,~~senta cuandd!W sujeto act1vo, mediante su conducta, qu1ere provocar directamente 
o p~~~~ seguro, el reSultado típico de un delito. Así, la comprobación del dolo requiere 
ne~l!" 1 ' iiate la acreditación de que el sujeto activo tiene conocimiento de los elementos 
ob~~ ~ativos del tipo penal y quiere la realización del hecho descrito por la ley. Por ello, 
al ·s~:~t!· un elemento subjetivo que atañe a la psique del individuo, la prueba idónea para 
acr~· s la confesión del agente del delito. Empero, ante su ausencia, puede comprobarse 

w,Co~· Meba circunstancial o de indicios, la cual consiste en que de un hecho conocido, se 
(fí!!tlce otro desconocido, mediante un argumento probatorio obtenido de aquél, en virtud de una 
.~eración lógica crítica basada en normas generales de la experiencia o en principios científicos 

~~ b li!tllilli.~ ,Rt!~TR~ 1f valoración de las pruebas, el juzgador goza de libertad para emplear 
, ,.¡!qqg¡;,.,I~J!)E¡Qiós1:t~!ff!Vflatigación no reprobados por la ley, a fin de demostrar los elementos del 
a IJ'i!Mitlf~~~~lo-, por lo que puede apreciar en conciencia el valor de los indicios hasta 

to y &.[{4.tt~~~r~lQ.t> cómo prueba plena. Esto es, los indicios -elementos esenciales constituidos 
E'.<?f_~e:cKIS ~i~i· ciertas- se utilizan como la base del razonamiento lógico del juzgador 

l de ~üaaol ar como ciertos, hechos diversos de los primeros, pero relacionados con ellos 
desde.i'a óptica causal o lógica. Ahora bien, un requisito primordial de dicha prueba es la certeza 
de la circunstancia indiciaria, que se traduce en que una vez demostrada ésta, es necesario 
referirla, según las normas de la lógica, a una premisa mayor en la que se contenga en abstracto 
la conclusión de la que se busca certeza. Consecuentemente, al ser el dolo un elemento que no 
puede demostrarse de manera directa- excepto que se cuente con una confesión del sujeto activo 
del delito- para acreditarlo, es necesario hacer uso de la prueba circunstancial que se apoya en 
el valor incriminatorio de los indicios y cuyo punto de partida son hechos y circunstancias ya 
probados". 
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"DOLO. Siendo el dolo un elemento subjetivo, lo único q e puede probarse, es si existen o no, 
razones que demuestren el conocimiento que se tiene de ilegal de un hecho u omisión, que es 
lo que en lo que el dolo consiste. La prueba presuntiva está excluida por la ley para probar 
este elemento del cuerpo del delito, pues de lo contrario lo podría probarse por la confesión." 

En efecto, el chofer del autobús 1531, identificado m o GJR, mencionó que cuando los 
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Corrobora lo anterior la tesis 1156 sustentada por la Sala Aulliar de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, consultable en el Semanario Judicial dl:f:"la Federación, quinta época, 
tomo 11, página 539, de rubro y texto siguientes: f 

¡ 
"DOLO ELEMENTO ÉTICO DEL. Es bien sabido que para qui exista el delito debe existir 
culpabilidad, ello es, un proceso anímico reprochable causal d. resultado. El delito de dolo 
requiere no solamente, la voluntariedad de la acción, sino édemás, la conciencia de la 
antijuridicidad de la misma, antijuridicidad captada por el sujeto. no en sentido técnico, sino en 
forma llana, pues basta que el activo tenga conciencia de que lll acción representada y querida 
es reprobable, para que se afirme el elemento ético del dolo". ¡ 

Así como, la tesis 1 a. CVI/2005 de la Primera Sala de la. Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena época, 
tomo XXIII, marzo de 2006, página 206 que indica: 

"DOLO DIRECTO. SUS ELEMENTOS. El dolo directo se preaenta cuando la intención del sujeto 
activo es perseguir directamente el resultado típico y abarca todas las consecuencias que, 
aunque no las busque, el sujeto prevé que se producirán ;1::on seguridad. El dolo directo se 
compone de dos elementos: el intelectual y el volitivo. El primero parte de que el conocimiento 
es el presupuesto de la voluntad, toda vez que no puede qlo$ererse lo que no se conoce, por lo 
que para establecer que el sujeto activo quería o aceptaba·~a realización de un hecho previsto 
como delito, es necesaria la constancia de la existencia de¡(¡n conocimiento previo; esto es, el 
sujeto activo debe saber qué es lo que hace y conocer los elámentos que caracterizan su acción 
como típica, de manera que ese conocimiento gira en (i>rno a los elementos objetivos y 
normativos del tipo, no así respecto de los subjetivos. Por o\to lado, el elemento volitivo supone 
qu~~~s).~cia del dolo requiere no sólo el conocimi.,to de los elementos objetivos y 
nbrmat~ · o, ~no tambiéfa,.guerer realizarlos. Es por ello que la dirección del sujeto activo 
hac!a ta qo-1 'ón de un resul~do típico, sirve para deterninar la existencia del dolo. Así pues, 
se i't~~~ro.~i-V~ ~lo directo el conocimiento de la situaciórry la voluntad de realizarla". 

•),Y<• ,' .,,l u> 
.,:<::;.,~;' ,,,111~ ~J! 
'(""'~-~ "~~ , .. }: 
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"ARTÍCULO 103.- Al que prive de la vida a otro, se le impondrá prisión de ocho a veinte años." 

"ARTÍCULO 108.- Al autor de un homicidio calificado se le impondrá de treinta a cincuenta años de prisión, 
siempre y cuando se demuestre la premeditación, ventaja, alevosía o traición. 
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b) Cuando es superior por las armas que emplea, por su mayJr destreza en el manejo de ellas o por el número 
') 

de los que lo acompañen. " , 
' 

"ARTÍCULO 69. En el caso de autorfa indeterminada, se ifi¡pondrán hasta las tres cuartas partes de las 
sanciones previstas para el delito de que se trate, de acuerdo ton la modalidad respectiva, en su caso. " 

"ARTICULO 11. Delito es la conducta típica, antijurídica y cul'fble." 

"ARTÍCULO 12. El delito puede realizarse por acción u omisióf." 

~ 
"ARTICULO 14. El delito puede ser: t 

f 

J .• Instantáneo, cuando la consumación se agota en el mismf momento en que se han realizado todos los 
elementos de la descripción legal;" < 

" ¡ 
"ARTICULO 15. El delito puede ser cometido en forma dolos, o imprudencia/. 

¡ 
Obra dolosamente el que conociendo los elementos del tipo Plff'al o previendo como posible el resultado típico, 
quiere o acepta la realización y resultado descrito por la ley. " ; 

"ARTÍCULO 17. Son responsables pena/mente, los que intejvengan en la comisión del delito en carácter de 
autor o de partícipe y pueden tener ese carácter los siguientts: 

l. a 11 . ... 
111. Los que lo realicen conjuntamente; 
IV. a VIII . ... 

~ 
.'1! 

i 

f~' 

Ahora bien, tratándose del análisis de Homici~d.o11 calificado, en este apartado se debe 
establecer de acuerdo a la regla general de esta fi ura, que es punible cuando la intención 
del activo se exterioriza a través de actos que e consuman por causas directas a su 
voluntad, empero, constituyendo un principio de ecución de la acción descrita en el tipo. 
En ese sentido, resulta claro que es punible cu do la intención del activo se materializa 
posterior al ejecutar actos objetivos idóneos pf'ra producir la conducta, teniendo como 
resultado la consumación de su actuar atenífdo directamente contra el bien jurídico 
tutelado, que en caso que nos ocupa, se trata defde mayor relevancia la vida, ilustrándonos 
en este sentido la tesis CCX~2015, de la Pr¡Tiera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, de la Décima Epoca, publicada;·en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, en el Libro 20, Julio de 2015, Tomo 1, página 681, del contenido siguiente: 

,',-

"HOMICIDIO CALIFI~ADO. EL ARTiCULO 245 .. "''FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO :P~L PARA EL.~S ADO DE 
MÉXICO QUE PREVE COMO AGRAVANTE lJl. VENTAJA, NO VIOLA EL PRitllCIPIO FUNDA TAL DE 
EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY EN MATERJA PENAL EN SU VERTIENTE DETAXATIVIDAD. &~Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la riación ha reconocido que el artículo 14, párrafo terqlro, de la 
Constitución Política de los Estados Unid~ Mexicanos, establece el derecho fundame~tal ~ ·\! exacta 
aplicación de la ley en materia penal, el cual~prohíbe integrar un delito o una pena por ¡¡nalogía ci'~mayoría 
de razón, y en su vertiente de taxatividad e>%Je que los textos que contengan normas sancionadora scriban 
las conductas típicas a un grado tal que eJ'ciudadano pueda identificar lo que es objeto de la prohi ción. En 
ese sentido, el artículo 245, fracción 11, defCódigo Penal para el Estado de México, al prever como calificativa 
del delito de homicidio, entre otras, el ~echo de que se cometa con ventaja cuando el inculpadq no corra 
riesgo alguno de ser muerto o lesionado, por el ofendido, no viola el principio fundamt!WAI~~~W>"Iicación 
de la ley en materia penal, en su vertiente de taxatividad, pues permite obterM"ét s1gnificaQ_,q¡ de sus 
componentes sin confusión alguna (ya sea desde un lenguaje natural o, incluso juríd!J\)~p¡N~íüeduce la 
existencia de una superioridad ejercida por el activo de tal magnitud que anule la POlÜbilidS~.9r~IP víctima 
pueda causarle algún daño físico, por lo que la calificativa referida es clara y no requil!ilti~e~~~~~~Qe alguna 
técnica de integración de las norm~s para su comprensión." · . Oflt 

Aunado a lo anterior, surte efectos el criterio sustentado en el criterio jurisprudencia! emitido 
por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 89, 
volumen 187-192, Segunda Parte, que reza: 
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"HOMICIDIO CALIFICADO, AUTORIA Y COPARTICIPACION EN EL (ARTICULO 292 DEL CODIGO PENAL 
ANTERIOR AL VIGENTE EN EL ESTADO DE OAXACA). Es violatorio de garantías fl fallo reclamado que 
impone al acusado la pena única de treinta años de prisión, prevista en la primera hipótfsis del artículo 292 del 
Código Penal anterior al vigente del Estado de Oaxaca, considerándolo como autor material del delito de 
homicidio calificado, si no hay elementos suficientes para establecer si él fue uno de los causantes materiales 
de las lesiones letales a las víctimas, pues es obvio que debe estarse a lo más favorable al procesado, y la 
pena a imponer es la de diez a veinte años de prisión, a que se refiere la segunda hipótesis del precepto legal 
citado, como participante en los hechos de esa naturaleza, por existir incertidumbre sobre la autoría material 
del procesado en su comisión, al ignorarse si infirió lesiones que casualmente fueton idóneas para producir la 
defunción de la víctima." 

En  
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 social del fuero común, el veintisiete de 
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' 
Es aplicable a lo anterior la Jurisprudencia 376, sustentada ~r la Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, consultable en la página 275 del Tof1o 11 del Apéndice al Semanario Judicial 
de la Federación 1917-2000, Materia Penal, que reza: .~ ., 

r 

"TESTIGOS. APRECIACIÓN DE SUS DECLARACIONES. L 's declaraciones de quienes atestiguan en 
un proceso penal deben valorarse por la autoridad jurisdiccio al teniendo en cuenta tanto los elementos 
de justipreciación concretamente especificados en las norma positivas de la legislación aplicable, como 
todas las demás circunstancias objetivas y subjetivas que, ediante un proceso lógico y un correcto 
raciocinio, conduzcan a determinar la mendacidad o veracid d del testimonio sub júdice." 

Así como la tesis 1.8o.C.58C, consultable a fojas sete ientos cincuenta y nueve, del Tomo VI, 
septiembre de mil novecientos noventa y seis, Materia P · al Novena Época, del Semanario Judicial 
de la Federación, que dice: 

"TESTIMONIAL. ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE L PRUEBA." Es de explorado derecho que las 
declaraciones de quienes atestiguan en un procedimient judicial deben ser valoradas por el juzgador, teniendo 
en cuenta tanto los elementos de justificación concre mente especificados en las normas positivas de la 
legislación aplicable, como todas las demás circunsta ias, objetivas y subjetivas que, mediante un proceso 
lógico y un correcto raciocinio, conduzcan a determin la mendacidad o veracidad del testigo, pues éste no 
sólo es un narrador de un hecho, sino ante todo una experiencia que vio y escuchó y por ende, su 
declaración debe apreciarse con tal sentido crítico. P otra parte, la valoración de la prueba testimonial implica 
siempre dos investigaciones, a saber: la primera rela va a la veracidad del testimonio en la que se investiga la 
credibilidad subjetiva del testigo; la segunda es sob la credibilidad objetiva del testimonio, tanto de la fuente 
de la percepción que el testigo afirma haber rec· ido, como en relación al contenido y a la forma de la 
declaración. 

< 

Así mismo, toda vez que las mismas fueron~~tegradas a la averiguación previa en copias 
certificadas, debe valor probatorio pleno, co/no documental pública al tenor de lo dispuesto 
por el artículo 280 del Código Federal de Pfocedimientos Penales, como lo advierte la tesis 
que se cita a continuación: · 

"DOCUMENTOS PÚBLICOS, CQÑCEPTO DE, Y VALOR. PROBATORIO. Tienen ese 
carácter los testimonios y certifica~nes expedidos por funcionarios públicos, en el ejercicio de 
sus funciones, y, por consiguient~t, hacen prueba plena." 

Asimismo, es aplicable al caso concret~ la tesis emitida por el Segundo Tribunal Colegiado del 
Vigésimo Circuito, visible en la página 227, tomo XV, enero de 1995, del Semanario Judtcial de la 
Federación y su Gaceta, Octava Épocé(, que es del rubro y texto siguiente: , 

.·· PROPT\0'.{{(\C 
"DOCUMENTO PÚBLICQ; QUE DEBE ENTENDERSE POR- Se entiende ROf.?5>c~~emg 
público el testimonio expJ;idido por funcionario público, en ejercicio de sus fu~~.C*Ir~l 
tiene valor probatorio y b'áce prueba plena, ya que hace fe respecto del a,¡g~Hfttl~¡M ~\i 
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1 
De lo trascrito se advierte, que los vehículos descritos mism\)s que fueron localizados en el kilómetro 
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"PERITOS. VALOR PROBATORIO DE SU DICT~MEN. Dentro del amplio arbitrio que la ley y la jurisprudencia 
reconocen a la autoridad judicial para justipreciar.!bs dictámenes periciales;¡! juzgador puede ~arles eficacia 
probatoria o concederles hasta el valor de prpeba plena, eligiendo entre los emitidos EfP.. (!:lrma legal, o 
aceptando o desechando el único o los varios q\{e se hubieran rendido, según la idoneidad jut(di;~ que fundada 
y razonadamente determine respecto de unos y otros." '"'"' · ~ 

! (1 '~ -

   
   

 
   

 1 ~re~e\1CI'illi ~ . 
V1\C\' 

"LESIONES AL EXTERIOR:/ 
CRANEO: Sin la presencia de lesiones al exterior. 
CARA: se observa la pres$'ncia de un orificio de forma irregular de 3.5 cms. Por 1.5 cms. 
De diámetro ubicado en la región malar lado izquierdo, con la presencia de un cintilla de 
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En apoyo a lo expuesto, se invoca la jurisprudencia doscientos cincuenta y $eis, que integró la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que puede apreciarse en el Apéndice 
al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, tomo 11, materia penal, página ciento ochenta y 
ocho, con el epígrafe y sumario siguientes: 

"PERITOS. VALOR PROBATORIO DE SU DICTAMEN. Dentro del amplio arbitrio qu• la ley y la jurisprudencia 
reconocen a la autoridad judicial para justipreciar los dictámenes periciales, el juzgador puede negarles eficacia 
probatoria o concederles hasta el valor de prueba plena, eligiendo entre los ertlltidos en forma legal, o 
aceptando o desechando el único o los varios que se hubieran rendido, según la idondidad jurídica que fundada 
y razonadamente determine respecto de unos y otros." 

 
 
 
 
 
 

 

"LESIONES AL EXTERIOR: 
CRANEO: Sin la presencia de lesiones al exterior. 
CARA: se observa la presencia de un orificio de forma irregular de 3.5 cms. Por 1.5 cms. 
De diáme.· tro ubicado en la l. i~n malar lado izquierdo, con la presencia de un cintilla de 
contusi~~.Eformado por ntusi~~ de la bal~ en la piel, ~oturas de las ~ibras. elásticas 
de la p1ek . de rompers· , frotac1on de la p1el con el g1ro de proyectil, as1 como la 

.·· limpieza~~- , iedad portada por la bala al atravesar la piel) y un tatuaje (quemadura, 
restos d·e. :;·R·.~ gro, así como incrustación e granos de pólvora), determinándose como 
orificio d~D primero. 
2.- Se o~~ presencia de un orificio de forma irregular de 9.0 cms. Por 4.0 cms. De 
diáme~~· . ·• do a nivel del tercia medio de la rama ascendente del maxilar izquierdo, 
con una~ractura cerrada, con la presencia de una cintilla de contusión (conformado por 
la con~~(!~~}~ 1A.wtÜ'nH9r.la piel, roturas de las fibras elásticas de la piel antes de 
rampé·~~ frqt~~l~·ft~ ~crpfat con el giro del proyectil, así como la limpieza de la suciedad 
porta~Me ~sr~la'\frcliW~QII&¡¡vesar la piel) y un tatuaje (quemadura, restos de polvo negro 
, así ~Mei~~~anos de pólvora), determinándose como orificio de entrada 

secu~~stigación 
CUEL'tO':'Sm ra presencia de lesiones al exterior. 
TORAX POSTERIOR: 3.- se observa la presencia de un orificio de forma regular de 1.0 
cms. Por 0.5 cms. De diámetro ubicado en el tórax posterior del lado izquierdo a 17 cms. 
A la izquierda de la línea media posterior y a 120 cms. Del plano de sustentación, con la 
presencia de un cintilla de contusión (conformado por la contusión de la bala en la piel 
antes de romperse, frotación de la piel con el giro del proyectil, así como la limpieza de 
la suciedad portada por la bala al atravesar la piel) y un tatuaje (quemadura, restos de 
polvo negro, así como incrustación de granos de pólvora), determinándose como orificio 
de entrada. 
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. r. R \ 1 nE I .l RE , . 
" ·· · · • ··'t PUBUO 

Descansa lo d~iri~ttilt-lfm~~to!urisprudencia 376, sustentada por la otrora Primera Sala de la 
Suprema Corte~~~~la~ÑSCJón, publicada en el Apéndice 1917-2000, Sexta Época, Tomo 
11, Penal, págin~IM"e~ti~~c7ó~ 'é~Mt@~ siguiente: 

"TESTIGOS. APRECIACIÓN DE SUS DECLARACIONES. Las declaraciones de quienes atestiguan en el 
proceso penal deben de valorarse por la jurisdiccional teniendo en cuenta tanto los elementos de justipreciación 
concretamente especificados en las normas positivas de la legislación aplicable, como todas /as demás 
circunstancias objetivas y subjetivas que, mediante un proceso lógico y un correcto raciocinio, conduzcan a 
determinar la mendacidad o veracidad del testimonio sub júdice." 
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:::::r: de apoyo la tesis CC~VII/2012 (1 Oa.), dJ 1: Pnmera S~~:. la Décima 
Época, visible en el Sema~ar~o Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XIII, . re de 2012, 
Tomo 2, de rubro y texto s1gu1entes: .~ ~[l 

~o¿; 
"CALIFICATIVAS DEL DELITO DE HOAf/CIDIO, PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 138 DELf:QDIGO PENAL 
PARA EL DISTRITO FEDERAL. CONSTITUYEN UN TIPO PENAL COMPLEMENTADO. La d~trina clasifica 
a los tipos penales en orden a su esffi.Jctura en básicos, especiales y complementados. Los primeros se 
caracterizan por tener plena independtmcia y seNir de fundamento para ~~~"'1~/f!t otras figuras 
típicas, derivadas o autónomas -éste fS el caso del homicidio previsto en fll 'i}ffít:Mb''}~JJ 'C&tgo Penal para 
el Distrito Federal-. En cambio, los es{Jf1ciales se configuran con los componente~lfftltomdfnfmtal o básico 
y la adición de nuevos elementos estructurales para constituir una nueva fig14~~)ípicli .autf>ncw!~f.On penalidad 
específica. Y los tipos complementa(Jos, también denominados cirvunstanciéltüW6~iiWiiS~.Use configuran 
cuando cirvunstancias concretas Sfl añaden a la figura fundamental sin generar un nuevOfliR~'~f!Tial autónomo; 
así, subsiste el tipo penal básico Ql)n independencia de las cirvunstancias agregadas, qiitJI~}W!rler el carácter 
de agravantes o atenuantes, influyen en el aumento o disminución de la pena, pues no dependen de la esencia 
del delito, sino sólo califican su gravedad. En este último rubro de la clasificación enunciada se ubica el 
artículo 138 del Código Penal para el Distrito Federal, en el que se prevén las hipótesis y 
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circunstancias calificativas que agravan la acción ilícita de homicidio, configurativa diSI tipo penal básico descrito 
en el precepto 123, a la que le es aplicable la sanción establecida en el numeral/18 del mismo ordenamiento 
legal." · 

 
 
 

   
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

 

Sirve de apoyo, el criterio sustentado por la Primera Sala, de la Séptima Época, visible en Semanario 
Judicial de la F'~~~n, Volumen~; Segunda Parte, página 13, de rubro y texto: 

,. ''" 0 
''ALEVOSfAt<3 .~ TAJA, CONCEPTOS DE (LEGISLACION DEL ESTADO DE TABASCO). Conforme al 
enunc/iKJQ'dé.' ',. ¡fflculos 307 y 309 del Código Penal de Tabasco, tanto la ventaja como la alevosía, en cuanto 
que la pr~ ' . i$i cuando el delincuente es superior en fuerza ffsica al ofendido y éste no se halla armado, 
cuandd.}i~nlf!Jpor las armas que emplea, o por su mayor destreza en el manejo de ellas, o por el número 
de los ~e Jo '~@lpañan, o cuando se vale de algún medio que debilita la defensa del pasivo, y cuando éste 
se h~~ o caído y el activo armado o de pie; y en tanto que la segunda tiene vida jurídica cuando se 
sorpre~e intencionalmente a alguien de improviso, o empleando acechanza u otro medio que no le dé lugar 
a defe¡¡41N~~ tV, fl, qvjt;u el fJ!al que se le quiera hacer, requieren que el agente tenga un pleno conocimiento de 
la exi5r9Kohl liYic9:'ciKHJl[iibf0a a la que agrede y que además tenga la intención de aprovechar las 
circun~~~Ri~~R,.que se encuentra su víctima o de los medios de que él se vale, su fuerza, sus 
armas, o 'fa"'acdídri StJttjftJtJ~,o procurada con cautela, para lesionar o matar, por lo que, si en un caso, en 
forma ,l~ai361CPfe~lfMW..mostrado que el inculpado haya aprovechado conscientemente cualquiera 
de laS¡~~lf~ apün'lHNA'tf!ll el párrafo precedente, dado que las desconocía, precisamente por ignorar 
que Id~ ~ • "embestía" eran personas y no animales, como creía, no pueden concurrir las citadas 
calificativas, debiéndose considerar como homicidio simple intencional." 

 
 

 

( ... ) 
108.-... 

Página 959 de 989 



SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO 
Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPUBLICA 

11.-

AP/PGRISDHPDSC/01/00212018. 

 
 

 
 
 

 
  

 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 

   
 

   

 
 
 
 

  
   

 
 

   
 
 

 

     

    

 

    

 

    

      
      

 

     
 

 
 

 

    
   

    

 

Página 960 de 989 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO 
Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPUBLICA 

  

  

  

  

  

  

 

  

 

  

  

  

  

  

 

 
 

 

    9  

    

 

    

    

    

 

    

 
 
 
 
 
 
 
 
 

   

           
    

    

      
    

 
   

  
  

    
      

   
 
 
 
 
 

 

Página 961 de 989 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO 
Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00212018. 

PROCURADURíA GENERAL 
DE LA REPUBLICA 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 

 

  
 

 

 
 
 
 

 
 

         

             
  

 
 
 
 

   
   

 
       

        
    

       
         

   
  

  
   

 
 
 
 

 
 

   
 

Página 962 de 989 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO 
Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

PROCURAOURIA GENERAL 
DE LA REPUBLICA 

( ... ) 

AP/PGR/SDHPDSC/01/002/2018. 

 
 
 
 
 

  
 

 
   

 
 

 
 
 
 
 
 

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 

 

 
     

      
  

  
  

   
   

 
 

    
   

 
   

  
 
 

   
  

 
 

 

Página 963 de 989 

r 



PROCURAOURIA GENERAL 
DE LA REPUBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO 
Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00212018. 

 
 
 

 
 

 

 
 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 
 
 

 

 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 

 

 
  

   
  

      
   

 
 

 
 

  
    

 
 
 
 
 
 

Página 964 de 989 



PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPUBUCA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO 
Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

~ 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00212018. 

 
 
 

  
     

 
   

 
   

 
 
 

   
 
 
 

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   
 

   
 
 
 
 
 
 
 

   
 
 
 
 
 
 

   
 
 

  
   

 
 
 
 

    
 
 

   
  

 
   

   
   

 
 

   
 

 

     
 

Página 965 de 989 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO 
Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/002/2018. 

PROCURADURíA GENERAL 
DE LA REPUBLICA • 

 
 

 
 
 

             
 
 

 
 
 
 
 

  
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
   

 
     

  
 
 
 

 
 

   
 

   
  
   

 
 

 
 
 

Página 966 de 989 



PROCURADURiA GENERAL 
DE LA REPUBUCA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO 
Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00212018. 

 
 

 
 
 

 
  

 
 
 

  
 
 

 
  

 
  

 
 

 
  

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
  

 
 

 
  

 
 

     
  

 
    

 
 
 

 
 
 

 
 
 

til. 

Página 967 de 989 

48 ?
~ 



PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPUBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO 
Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

AP/PGRJSDHPDSC/01/002/2018. 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 
 

 
 

  
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 

 
  

 
  

 
  

 

 
 

    
   

   
   

 
 

  

  
  

 
    

 
 

 
 
 

Página 968 de 989 



• 

• 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO 
Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPUBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00212018. 

 
 

 
  

 
 

 
  

 
 
 

 
  

  
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

   
  

   
  

 
  

 
 
 
 
 

 
 
 
 

  

 
 
 

o. 

Página 969 de 989 



PROCURADURlA GENERAL 
DE LA REPUBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO 
Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

AP/PGRISDHPDSC/01/002/2018. 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

 
 

 
  

 
 

  
 

 
  

 

 
 

 
 
 

     
     

   
 

   
 

       
  

   
   

 
 

 
 
 
 

 

Página 970 de 989 

• 



PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPUBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO 
Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/002/2018. 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

  
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

   
 

 
 
 

   
 

   
 

   
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

Página 971 de 989 



PROCURAOURIA GENERAL 
DE LA REPUBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO 
Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/002/2018. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 

   
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

   
 

 

  
        

 
   

  
 

 
 

   
 

  
 
 

  
 

 

Página 972 de 989 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO 
Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPUBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/002/2018. 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

  
  

 
 
 

 
 
 
 
 
 

  
 
 

 
 

  
 

 
 

 
  

 
  

 
  

 
   

  

  
 

  
 
 
 

   
  

 
  
  

 

 
 
 

Página 973 de 989 



PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPUBLICA 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO 
Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/002/2018. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 

 

 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
  
   

   
   

 
 
 
 

   
 

  
 

   
  

 .. -· 

Página 974 de 989 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO 
Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/002/2018. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPUBUCA . 

Sirve de apoyo a lo anterior la jurisprudencia Vl.2° J/93, VI, consultable en el Semanario Judicial de 
la Federación, octava época, segunda parte-1, julio a diciembre de 1990, en la página 341, del 
Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, cuyo rubro y texto son: 

"CUERPO DEL DELITO Y PRESUNTA RESPONSABILIDAD. PRUEBA POR LOS MISMOS ELEMENTOS. 
Si bien es cierto que el cuerpo del delito y la presunta responsabilidad resultan ser conceptos diferentes, en 
virtud de que el primero se refiere a cuestiones impersonales relativas a la verificación de un hecho tipificado 
por la Ley como delito independientemente de la autoría de la conducta, y la segunda, radica en la atribución 
de la causación del resultado a una persona; también lo es que puede suceder que un medio de convicción 
sirva para acreditar ambos extremos, ya que en ese caso por un lado puede revelar la existencia de un hecho 
determinado como delito y por el otro atribuir la comisión del suceso a un sujeto específico; por tanto, tener por 
justificadas ambas premisas con los mismos datos probatorios no trae como consecuencia una violación de 
garantías". 

Lo anterior es así, al haberse actualizado en la especie los extremos a que ~ refiere el párrafo 
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Al res~~~i.~~~G~~"'cipio que rige la jurisprudencia emitida por el Primer Tribunal Colegiado 
en M~fetláfPe~ljri;l~iniStrativa del Vigésimo Primer Circuito, publicada en el Semanario Judicial 
de la -~~~~~(~eta, novena época, tomo XXIII, mayo de 2006, página 1637; que señala: 

~~IONES EN MATERIA PENAL. LOS JUZGADORES AL DICTARLAS DEBEN, POR REGLA 
.,<;ENERAL, ABSTENERSE DE TRANSCRIBIR INNECESARIAMENTE CONSTANCIAS PROCESALES EN 
ACATO AL PRINCIPIO DE LEGALIDAD QUE RIGE SU DESEMPEÑO, SIN QUE ELLO IMPLIQUE 
RESTRINGIR SU LIBERTAD NARRATIVA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE GUERRERO). Acorde con el 
artículo 50 del Código de Procedimientos Penales para el Estado de Guerrero, el legislador procuró que las 
resoluciones judiciales sean menos voluminosas y evitar confusiones que las hagan complejas e, incluso, 
onerosas; sin embargo, entre las reglas sobre redacción de sentencias que deben observarse, no se desprende 
que el juzgador tenga el deber de reproducir en cada uno de los considerandos de la sentencia el contenido de 
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las pruebas y diligencias que fonnan parte de la causa penal. Por tanto, existe una clara política legislativa que 
intenta desterrar de la práctica judicial la arraigada costumbre de transcribir innecesariamente constancias 
procesales; de ahí que los juzgadores que dicten resoluciones en materia penal deben, por regla general, 
procurar abstenerse de dicho hábito, en acato al principio de legalidad que rige el desempeí\o de toda autoridad, 
especialmente las jurisdiccionales, pues no puede desconocerse que se está ante una potestad popular y 
soberana como la del legislador, que inexcusablemente debe ser respetada. Lo anterior no significa que se 
restrinja la libertad narrativa del autor de las resoluciones, quien en ocasiones requiere ilustrar, a través de una 
cita textual el sentido de sus razonamientos, pero no debe olvidarse que ello puede lograrse, y además de mejor 
manera, prefiriendo extractos de constancias -como lo manda la nonna-, mediante la utilización de signos de 
puntuación idóneos, tales como las comillas, los paréntesis, los corchetes, los puntos suspensivos y otros 
análogos". 

 
 
 

 

 
 
 

   
 
 
 
 
 
 

. 

En apoyo a lo anterior se citan los criterios sustentados por la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, publicados en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena 
época, tomo XXIII, de marzo 2006, página 205, de rubros y textos siguientes: 

"DOLO DIRECTO. SU ACREDITACIÓN MEDIANTE LA PRUEBA CIRCUNSTANCIAL. El dolo directo se 
presenta cuando el sujeto activo, mediante su conducta, quiere provocar directamente o prevé como seguro, 
el resultado típico de un delito. Así, la comprobación del dolo requiere necesariamente la acreditación de que 
el sujeto activo tiene conocimiento de los elementos objetivos y nonnativos del tipo penal y quiere la realización 
del hecho descrito por la ley. Por ello, al ser el dolo un elemento subjetivo que atalie a la psique del 
individuo, la prueba idónea para acreditarlo es la confesión del agente del delito. Empero, ante su 
ausencia, puede comprobarse con la prueba circunstancial o de indicios, la cual consiste en que de un 
hecho conocido, se induce otro desconocido, mediante un argumento probatorio obtenido de aquél, en 
virtud de una operación lógica crítica basada en normas generales de la experiencia o en principios 
científicos o técnicos. En efecto, para la valoración de las pruebas, el juzgador goza de libertad para emplear 
todos los medios de investigación no reprobados por la ley, a fin de demostrar los elementos del delito -entre 
ellos el dolo-, por lo que puede apreciar en conciencia el valor de los indicios hasta poder considerarlos como 
prueba plena. Esto es, los indicios -elementos esenciales constituidos por hechos y circunstancias ciertas- se 
utilizan como la base del razonamiento lógico del ju~ador para considerar como ciertos, hechos diversos de 
los primeros, pero relacionados con ellos desde la óptica causal o lógica. Ahora bien, un requisito primordial 
de dicha prueba es la certeza de la circunstancia indiciaria, que se traduce en que una vez demos~ ésta, 
es necesario referirla, según las normas de la lógiq¡, a una premisa mayor qnla que se cont~n ~.'Se .s stract. o 
la conclusión de la que se busca certeza. Consecuentemente, al ser el.dolo un elemen ,.tfo puede 
demostrarse de manera directa- excepto que se cuente con una confesióh del sujeto acti .'el ~~lito- para 
acreditarlo, es necesario hacer uso de la prueba circunstancial que se apoya en el valor int"ti~~io. de los 
indicios y cuyo punto de partida son hechos y circunstancias ya probados". ~/t~¿~J; 

"DOLO. Siendo el dolo un elemento subjetivo, lo único que puede probarse, es si exis~~ razones 
que demuestren el conocimiento que se ti,ne de lo ilegal de un hecho u omisión, que ~que en lo 
que el dolo consiste. La prueba presuntiva no está excluida por la ley para probar este elemen ét-E:uerpo 
del delito, pues de lo contrario sólo podría probarse por la confesión." 

PROCUR:\UI.:RÍ\ GE~T 
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/ ·'· ;t :~\~'· 
Corrobora lo anterior la tesis 1156 sustentada por la Sala Auxiliar de la Suprema Cdt\Siie Justicia 
de la Nación, consultable en el Semanario Judicial de la Federación, qulrta época, to~:tt, página 
539, de rubro y texto siguientes: · ··';< • .._ ,. 

"DOLO ELEMENTO ÉTICO DEL Es bien sabido que para que exist¡¡.~h~i\9,<ktl:lftíElXistr,,. 
culpabilidad, ello es, un proceso anímico reprochable causal del resul~'-el~~to ~~lo 
requiere no solamente, la voluntariedad de la acción, sino además, la ~~~ttri~·
antijuridicidad de la misma, antijuridicidad captada por el sujeto no en sentid'ó'te~¡ticg;_ ~iJ:¡~1 ~n . 
forma llana, pues basta que el activo tenga conciencia de que la acción r~~üüllla ~· 
es reprobable, para que se afirme el elemento ético del dolo". Oficina de ¡ 
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Así como, la tesis 1a. CVI/2005 de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena época, tomo XXIII, marzo 
de 2006, página 206 que indica: 

"DOLO DIRECTO. SUS ELEMENTOS. El dolo directo se pre!lenta cuando la intención del 
sujeto activo es perseguir directamente el resultado típico y abarca todas las consecuencias 
que, aunque no las busque, el sujeto prevé que se producirár1 con seguridad. El dolo directo 
se compone de dos elementos: el intelectual y el volitivd. El primero parte de que el 
conocimiento es el presupuesto de la voluntad, toda vez que ho puede quererse lo que no se 
conoce, por lo que para establecer que el sujeto activo querial o aceptaba la realización de un 
hecho previsto como delito, es necesaria la constancia de la existencia de un conocimiento 
previo; esto es, el sujeto activo debe saber qué es lo que Hace y conocer los elementos que 
caracterizan su acción como típica, de manera que ese conocimiento gira en torno a los 
elementos objetivos y normativos del tipo, no así respecto tle los subjetivos. Por otro lado, el 
elemento volitivo supone que la existencia del dolo requiére no sólo el conocimiento de los 
elementos objetivos y normativos del tipo, sino también q~erer realizarlos. Es por ello que la 
dirección del sujeto activo hacia la consecución de un resultado típico, sirve para determinar la 
existencia del dolo. Así pues, se integran en el dolo directO el conocimiento de la situación y la 
voluntad de realizarla". 

111.  
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Sirve de apoyo el siguiente criterio establecido por la tesis aislada [TA]; 10a. Época; T.C.C.; S.J.F. 
y su Gaceta; Libro XXI, junio de 2013, Tomo 2; Pág. 1269 que refiere a la letra: 

"LEY GENERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LQS DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. ES 
APLICABLE TANTO PARA LOS ILiCITOS COMETIDOS EN EL ÁMBITO LOCAL COMO LOS DEL 
FUERO FEDERAL. El catorce de julio de dos mil once, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
decreto de reforma al artículo 73, fracción XXI, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en el que se otorgó facultades al Congr,so de la Unión para expedir una ley general en 
materia de secuestro. En la exposición de motivos que dio origen a esta reforma, se precisó que la 
finalidad era unificar el tipo penal y la sanción corresP(IIndiente, así como establecer las bases generales 
de una política criminal para combatir ese ilícito y 101 instrumentos o herramientas que podrían utilizar 
tanto la Federación como las entidades federativaa; que el delito de secuestro seguiría siendo de 
competencia local, investigado, perseguido y sancionado por autoridades de dicho orden. En el mismo 
sentido, en la tesis aislada del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro "LEYES 
GENERALES. INTERPRETACIÓN DEL ARTiCULO 133 CONSTITUCIONAL.", se precisó que las "leyes 
generales" son aquellas que pueden incidir válidamente en todos los órdenes jurídicos parciales que 
integran al Estado Mexicano, y que no se trata de leyes federales (aquellas que regulan las atribuciones 
conferidas a determinados órganos con el objeto dq trascender únicamente al ámbito federal), de modo 
que, una vez promulgadas y publicadas, deben ser·aplicadas por las autoridades federales, locales, del 
Distrito Federal y municipales. Así, de una interpretación teleológica y sistemática de los artículos 73, 
fracción XXI de la Constitución Federal, 1o., 2o., ~y quinto transitorio de la Ley General para Prevenir 
y Sancionar los Delitos en Materia de SecuestrQ1 es factible concluir que esta última, es una de las 
denominadas "leyes generales", expedidas por el Congreso de la Unión, con la finalidad de unificar los 
tipos penales en materia de secuestro, sus sanci(?nes, las medidas de protección, atención y asistencia 
a ofendidos y víctimas, la distribución de compefpncias y formas de coordinación entre los órdenes de 
gobierno; de observancia general en toda la Repgblica, tanto a nivel federal como local; y solamente, en 
atención al artículo 23 de la mencionada ley, en Jlgunos casos corresponde a la Federación investigarlo 
y sancionarlo, y en los restantes, a las autoridac,f~s del fuero común, pero sin duda, es aplicable para los 
delitos cometidos en materia de secuestro, tanto en el ámbito local como federal." 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
EVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGJ.XetdN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/002/2018. 

OFICIO: SDHPDSC/01/722/2018. 
ASUNTO: SE EJERCE ACCIÓN PENAL SIN DETENIDO. 

~ S Ciudad de México, 04 de mayo de 2018. 

C. J OCESOS PENALES FEDERALES 
EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS CON RESIDENCIA EN MATAMOROS. 
PRESENTE. 

Con fundamento en los artículos16, 21, y 102 apartado "A", de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1° fracción 1, 2°, 10, 134, 136 fracciones 1 y 11, 142, 194 fracciones 11 y XVIII, y 195 
del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 4° fracción 1, inciso 8), subinciso a), de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; 3 inciso A), fracción V, de su Reglamento; 50, 
fracción 1, inciso a), y IV de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; así como en el ofi.cio 
STCCN0/1270/2015, de 06 de julio de 2015, de la Secretaría Técnica de la Comisión de Creación de 
Nuevos Órganos, del Poder Judicial de la Federación, Consejo de la Judicatura, por el que se designa 
al Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales Federales, conocer de las causas 22/2014 y 
1/2015, con motivo de la consignación de las averiguaciones previas PGRISEIDO/UEIDMS/849/2014 
y PGR/SEIDO/UEIDMS/1017/2014, respectivamente, por derivar de la indagatoria 
PGRISEIDO/UEIDMS/439/2014, consignada en dicho -órgano jurisdiccional, que la radicó con el 
número de proceso penal 100/2014, que constituye antecedente de aquellas; adjunto al presente, 
remito a Usted original y duplicado de la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/01/002/2018, 
deducida de la diversa AP/PGRISDHPDSC/011001f%015, constante de veintiún tomos, ejerciendo 
acción penal sin detenido, contra: 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
I'ROCUAADVR1A GENERAL 

DE LA REl'ÜBLICA 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGRISDHPDSC/01/002/20~8. (. 

OFICIO: SDHPDSC/011722/2018. 
ASUNTO: SE EJERCE ACCIÓN PE;NAL SIN DETENIDO. 

Ciudad de México, 04 de mayo de 2018. 

A) Secuestro, previsto en el artículo el artículo 9, fracción 1, inciso,,c), y sancionado en el 
artículo 1 O fracción 1, incisos a), b), e), de la Ley General para Prevenir y Sancionar los 
Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la fracciór)')<XI del artículo 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en cqncordancia con el r párrafo 
primero (hipótesis de acción), fracción 11 (delito permane~e), so (hipótesis de acción 
dolosa), 9o párrafo primero (dolo directo) y 13° fracción 111 (los que lo realicen 
conjuntamente), todos del Código Penal Federal, atribuible9 a: ,,.. 

1.  
 

 
 

 
 

 
  

 
  

 
 

 
 

 
 

 

En agravio de Abel Garcfa Hernández, Abelardo Vázquez Peniten, Adán Abraján de la Cruz, 
Alexander Mora Venancio, Antonio Santana Maestro, Bernardo Flores Alcaraz, Benjamín 
Ascencio Bautista, Carlos lván Ramírez Villarreal, Carlos Lorenzo Hernández Muñoz, César 
Manuel González Hernández, Christian Alfonso Rodríguez Telumbre, Christian Tomás 
Colón Garnica, Cutberto Ortiz Ramos·, Dorian González Parral, Emiliano Alen Gaspar de la 
Cruz, Everardo Rodríguez Bello, Felipe Arnulfo Rosa, Giovanni Galindes Guerrero, Israel 
Caballero Sánchez, Israel Jacinto j..ugardo, Jesús Jovany Rodríguez Tlatempa, Jonás 
Trujillo González, Jorge Álvarez Naya, Jorge ~níbal Cruz Mendoza, Jorge_ Antonio Tizapa 
Legideño, Jorge Luis González Parfal, José Angel Campos Cantor, José Angel Navarrete 
González, José Eduardo Bartolo Tl$tempa, José Luis Luna Torres, Jhosivani Guerrero de 
la Cruz, Julio Cesar López Patolzi~' Leonel Castro Abarca, Luis Ángel Abarca Carrillo, Luis 
Ángel Francisco Arzola, Magdalena Rubén Lauro Villegas, Marcial Pablo Baranda, Marco 
Antonio Gómez Molina, Martín <;;etsemany Sánchez García, Mauricio Ortega Valerio, 
Miguel Ángel Hernández Martínez;, Miguel Ángel Mendoza Zacarías, y Saúl Bruno García; 
estudiantes de la Escuela Normal Rural "Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa. 

B) Secuestro, previsto en el artículo el artículo 9, fracción 1, inciso e), y sanción prevista en 
el artículo 10fracción 1, incisos a}, b), e), y fracción 11, inciso a), de la Ley General para 
Prevenir y Sa~onar los Delitos eri-Materia de Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI 
~J artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
e9Q.~rdancia con el r párrafo primero (hipótesis de acción}, fracción 11 (delito permanente), 
J.4\mr~tesis de acción dolosa), 9°¡ párrafo primero (dolo directo) y 13° fracción 111 (los que 
~~~en conjuntamente), todos Qel Código Penal Federal, atribuible a: 

'W,l \' 
' r. ·J ~~\t? 7 í: n'~\J6L~., t,ti.-~J D ... ~ !\.'.j l W ... 
.,.SaJzadélfi~'m!~~n número 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, Código 
~l·lv~'Kl\1 10~¡: · . Postal14000. 
~:--;..,.,rki.·~ i' ¡:;¡~¿ ... 
l.~~t.f')l..;;~.:;. 
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l'll.OCUitADVRÍA ()EN ERAL 

DE LA REP(lRLICA 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

: OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/002/2018, 

OFICIO: SDHPDSC/01/722/2018;' 
ASUNTO: SE EJERCE ACCIÓN PENAL SIN DETENIDO. 

Ciudad de México, 04 de mayo de 2018. 

 
  

 
 

   
 

 
  
  

 
 

 

En agravio de Abel García Hernández, Abelardo Vázquez Peniten, Adán Abraján de la Cruz, 
Alexander Mora Venancio, Antonio Santanc:l' Maestro, Bernardo Flores Alcaraz, Benjamín 
Ascencio Bautista, Carlos lván Ramírez Villarreal, Carlos Lorenzo Hernández Muñoz, César 
Manuel González Hernández, Christian Alfonso Rodríguez Telumbre, Christian Tomás 
Colón Garnica, Cutberto Ortiz Ramos, Dorian González Parral, Emiliano Alen Gaspar de la 
Cruz, Everardo Rodríguez Bello, Felipe Arnulfo Rosa, Giovanni Galindes Guerrero, Israel 
Caballero Sánchez, Israel Jacinto Lugardo, Jesús Jovany Rodríguez Tlatempa, Jonás 
Trujillo González, Jorge Álvarez Nava, Jorge Aníbal Cruz Mendoza, Jorge Antonio Tizapa 
Legideño, Jorge Luis González Parral, José Ángel Campos Cantor, José Ángel Navarrete 
González, José Eduardo Bartolo Tlatempa, José Luis Luna Torres, Jhosivani Guerrero de 
la Cruz, Julio Cesar López Patolzin, Leonel Castro Abarca, Luis Ángel Abarca Carrillo, Luis 
Ángel Francisco Arzola, Magdaleno Rubén Lauro Villegas, Marcial Pablo Baranda, Marco 
Antonio Gómez Melina, Martín Getsemany Sánchez García, Mauricio Ortega Valerio, 
Miguel Ángel Hernández Martínez, Mjguel Ángel Mendoza Zacarías, y Saúl Bruno García; 
estudiantes de la Escuela Normal Rufal "Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa. 

t ' 
C) Delincuencia Organizada, previst por el artículo 2 fracciones 1, y VIl (Contra la Salud 
y secuestro); sancionado por el dive o 4, fracción 1, inciso b), y fracción 11, inciso b); en 
concordancia con el artículo 5, fracc· · n 1, todos de la Ley Federal contra la Delincuencia 
Organizada, en relación con los artíl:;ulos 7° (acción) fracción 11 (delito permanente), 8° 
(acción dolosa), 9° párrafo primero (dplo directo) y 13 fracción 11 (los que lo realicen por sl), 
del Código Penal Federal, atribuible ~: 

' 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Homi~idio cJit.cado en agravio ~e  
  revisto y sancionado en los artículos 103, 108, 

~tcliles 11, inciso b), y 111; en concordancia con los artículos 69, 11, 12 (acción dolosa), 
¡.;:trJ:1n~rnn 1 (delito instantáneo), 15, párrafo primero (dolo directo) y 17 fracción 111 

todos del Código Penal del Estado de Guerrero vigente al momento de los 
~~""'t .. ;:n, ible a: 

ni~rf.'.W~~~~hlMmero 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, Código 
Postal 14000. 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/011002/2018. 

OFICIO: SDHPDSC/011722/2018. 
ASUNTO: SE EJERCE ACCIÓN PENAL SLN DETENIDO. 

Ciudad de México, 04.de mayo de 2018. 

Se solicita, que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14 y 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 134, 136 Fracción 11 y 195 del Código Federal 
de Procedimientos Penales, se libre orden de aprehens'ión, contra los indiciados  

   
  

 
 
 
 
 
 

  
  

  
 
 

  
 
 
 
 
 

  
 

), por los 
delitos, que fueron referidos en líneas precedentes, a fin de que una vez que sea 
cumplimentada, rindan su declaracióJ'l preparatoria, por la comisión de los delitos que se 
les imputan. 

Se solicita a su Señoría dé la intervención que legalmente compete al agente del Ministerio 
Público de la Federación de su adscripción sin embargo, por cuanto hace a la resolución 
que recaiga a la presente, solicito:de la manera más atenta, se notifique únicamente al 
suscrito, así como a los agentes del Ministerio Publico de la Federación Licenciados  

 
 
 

 los efectos legales conducentes, además se solicita se expida copia 
certificada de la r~:~olución que emita sobre el presente ejercicio de la acción penal. 

1\ ~ ;<- .... 

~>~~·: .. ~plicita, se tomen las medidas necesarias para que se determine en su caso, si es 
g~~~nte la reparación del daño que se le causó a las víctimas, ofendidos y al erario 
t(:.~e~lf.'lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 30 y 34 del Código 
,~ · ·· Í\~~deral. 

Jot'P,' 
t~~~ :)¿~-~~~~~j'l 
\,.\~\),"'~·).,(~J.·" 

ff~~~"~lzada de Tlalpan número 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, Código 
Postal14000. 
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l'ROCURADVR.iA GENERAL. 

DE LA REP(lBLICA 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

. OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/002/2018. 

OFICIO: SDHPDSC/Oin22/201~ 
ASUNTO: SE EJERCE ACCIÓN PEN~l SIN DETENIDO.' 

Ciudad de México;'04 de mayo de 2018. ,, 

Se incluyen los datos generales de los testigos y víctimas con reserva de identidad; atestes 
que son abordados en el presente pliego de consignación, a fin de q!Je se sirva instruir se 
resguarden en la caja de seguridad del órgano jurisdiccional a su cargo y de conformidad 
con lo establecido por el numeral 20, apartado C, fracción V de ~~~Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 27 y 32 de la Ley General para:'Prevenir y Sancionar los 
Delitos en Materia de Secuestro reglamentaria de la fraccióQ XXI del artículo 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7 fracción XXVI, 10, 11, 12 
fracción 111 Y VIII, 14 y 18 de la Ley General de Victimas; se ~oÜcita a su señoría se adopten 
las medidas que estime necesarias para que se preserv§' la identidad de las víctimas y 
ofendidos como reservada, atendiendo a la naturaleza de los hechos y las circunstancias 
en la comisión de los mismos. · 

Sin otro particular, me es propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

EL

PR

¡'OOJRADUIÚA GENERAL DE LA REPÚBUC 
Subprocuraduria de Derechos Humanors, 

-mead6n del DeUto. y Servicios a la Comw1i 
tAfia dt IAnsH~ación 

.·::~ro-·· ¡"~· •. 

aestra Sara Irene Herrería Guerra.- Subprocuradora de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a 
· · - Para su Superior Conocimiento.- Presente. 

· ~iguera Bernal. Titular de la Oficina de Investigación.- Para su Superior Conocimiento.- Presente. 

t~~~ t~~v· 
rNrnAL DE LA REfiJ~; 
de~'-!R~~ número 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, Código 

Se 
. .a .. l""" .._ C .. · .. · Postal14000. ¡y rt~al<l Ltii~. 

~ ln·t~tlyadón 

So4 
~ 



CERTIFICACIÓN TOMO XXI 

---En la Ciudad de México, siendo el día once de mayo del año dos mil dieciocho. 

- - - El que suscribe licenciado   , Agente del 

Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación del Caso 

Iguala de la Subprocuraduría de Derechos Humanos_ Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma legal con testigos de asistencia 

que al final firman y dan fe, y con fundamento en los artículos, 21 Y 102 Apartado 

A de la Constitución Política de la los Estados Unidos Mexicanos, 25 , 26, 206 y 

208 del Código Federal de Procedimientos Penales:----------------- ----

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C E R T 1 F 1 C A. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

• --- Que de la foja 07 (uno) a la 501 (quinientos uno) son copia fiel y exacta de 

los originales que obran en el original del tomo veintiuno de la averiguación 

previa AP/PGR/SDHPDSC/01/002/2018. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---Por lo que hace un total de 507 (quinientos un) fojas útiles, las cuales en este 

acto se proceden a cotejar en la forma que ha quedado precisado en los párrafos 

que anteceden y se'proceden a certificar para la debida integración del triplicado 

de la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/01/002/2018.-----------------

• 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -Así lo acordó y firma el licenciado   , Agente 

del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación del 

Caso Iguala de la Subprocuraduría de Derechos

y Servicios a la Comunidad, quien actúa en fqrm
,)t~al.i J,r,. 

que al final firman y dan fe para debi 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A ,..·, ,. _ _.. 
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FISCALÍA r:FNERAL Df LA REPÚBLIC 

SUBPROCURADI<RÍA l)E DERECHOS HUMA!·· .-, 

'1 REVE~-'!!ÓN DEL DEL1IO 

. jER'v 1CIOS .\ Cúi\ JNIDAD 

./OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AI'/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

[ 

CONSTANCIA DE CIERRE DE ACT~ACIONES 
¡," 

CORRESPONDIENTES AL TOMO NPMERO ~ 
i; 
~+' 

~:· 

---En la Ciudad de México, siendo el día---~-"-' _/\._l:v'"~-_"rh-~--- de )v\"'-"-.,.C ~ 
('; 

de dos mil diecinueve, el suscrito Licenciado  , Agente 

del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Offtina de Investigación dependiente de la ., 
--

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien 
i 

con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado A:~e la Constitución Política de los Estados 
; 

Unidos Mex~~a~:~~ como los artículos artícul~ 16, 206 y 208 del Código Federal de 

Proc~~ientos Penales, acompañado en forma legéf con dos testigos de asistencia que al final 
·~O~. /e;.. ( 

firm~~.\_-.f~:-?~1-(]. ebida constancia de lo actuado: ----- i------------------------- ....... . ~J. ' ;J 'i 
~~~ ~ 

- - - - .::,~ .. (.~{- - - - - - - - - - - - - - - - - H A C E C O N SiT A R - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~~·JJ.t r\~ 

- - - ~iendo la fecha arriba indicada estando ~enamente constituidos en las instalaciones 

que o~~tt:\~~~flciJlQ'Cie Investigación del caso lg~la, se procede a cerrar el tomo consecutivo 

, '-c·..ltv·.n'1?;\J~\ ~ . \._, re .l0 •· ) • d ~~~~ 
numef0e~ 1\"'"0_"'"1.~-·<../-T~-) ·J•.t. v l' ,m1smoqueconsta e·v·'v 

r·~ei"Jic1os o.\( --r· : " ~ r r- . 

\.Je_"'!.. ~ .:.,._ • •• er-'1 \>S ....:::. ., ~ ., ) fq]as, contabilizando la correspondiente a la 
~ \nvesngr.~..toa . .: 

presente constancia ... ttr1"nterior, por ser necesatio para la debida integración y manejo del 
j 

expediente de mérito. - ---- ---- ------------ -:-'- -- -- - --- -- - - -- --- -- -- ------------

-------------------

TESTIGOS DE ~SISTENCI

j 

\ 
\ 
\ 
\ 
'\ 
' 




